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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 7 de febrero de 1942
Cambios,de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Francos ......
Libras .................. . \ cl€arü« ............./ extraclearing ...
Dólares ...... ~.......................... ......... .
Dólares billetes ......................................
L iras......................................... ................
Francos suizos ...... ................. ...............
Reichsmark .......................... ....... ..........
Belgas............................................. i........
Florines.............................. ......................
Escudos............... ...............................
Peso moneda legal............. .............
Coronas suecas .......................... ........r..
Coronas noruegas ............ ......................
Coronas danesas clearing .................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntariay  defi
nitivamente

C OM PRA V E N T A C O M E R A

20.50
40.50 
38,10  
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,52 
2,60
»

2,11

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60
»

290,95
a

50,00
2,90

2)
a
a

N O T A .— Las divisas ao cotizadas deberán remitirse al Instituto Esnanm cL Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.- Sevilla

Venta núm. 13 6 .—Cam iones y turismos

Esta Comisión pone en venta ciento 
cincuenta y nueve vehículos, camiones 
y turismos, de diversas marcas, en es
tado de posible reparación o  -recons
trucción, procedentes de la venta nú
m ero -U 6, admitiéndose ofertas por 
unidades independientes.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios m ínim o y m áxim o de ofertas, se 
hallan expuestas ai público en los lo
cales de esta Comisión, en Madrid, 
Plaza de Cánovas, número 4, bajos del 
Hotel Palace y en la Jefatura del Ser
vicio de Automovilismo de la Segunda 
Región Militar (Sevilla), donde podrán 
ser examinadas, com o asimismo el m a
teria] depositado en el Corralón de la 
Viuda de Gómez, afecto al Destaca
m ento de Parques y Talleres de esta 
última plaza.

La venta tendrá lugar .el próxim o 
día 27, del actual, a las nueve v media 
de la mañana, en los locales de esta 
Comisión, en Madrid.

Madrid, 3 de febrero de 1942.
148-0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.- Sevilla

Venta núm. 137 .— Camiones

Esta Comisión pone en venta cien 
cam iones,' de diversas marcas, en es
tado de posible reparación o recons
trucción, procedentes de las ventas nú
meros 117, admitiéndose ofertas por 
unidades independientes.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos- y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público en los lo
cales de esta Comisión, en Madrid. 
Plaza de Cánovas, número 4. bajos del 
Hotel Palace y en la Jefatura del Ser
vicio de Automovilismo de la Segunda 
Región Militar (Sevilla), donde podrán 
ser examinadas, com o asimismo el nía 
terial depositado en el Destacamento 
de Parques y Talleres de Automovilis
mo, Sector Sur. de esta última plaza.

La venta tendrá lugar el próxim o 
día 2 de marzo, a las nueve y media 
de la mañana, en los locales de esta 
Comisión, en Madrid.

Madrid, 4 de febrero de 1942.

148-0

M IN I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  Y C O
M E R C IO

Registro de la Propiedad Industrial

Aviso

Acordada en el día de hoy la baja de
finitiva en el ejercicio profesional de 
Agente de ¡a Propiedad Industriad do 
don Santos López Cerezo, por falleci
miento del mismo, y solicitada a 6U 
vez la devolución de la fianza que tenía 
constituida en iia Caja General de De
pósitos para responder de su gestión co
mo tal Agente, se hace público por el 
presente que transcurrido el plazo de 
seis meses a partir de la feoha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, será devuelta 
a sus herederos dicha fianza si dentro 
del plazo señalado no se hubiera produ
cido contra ella reclamación alguna por 
las personas que se consideren con de
recho a ella.

Madrid. 4 de febrero de 194-2.—El Jefe 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
Pedro Martínez.

769-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de cincuenta y 
pres viviendas, distribuidas en cinco ti
pos, con  todos sus servicios, en Coín 
(M álaga), según el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Enrique Aten- 
cia  y don Juan Jáuregui, acogiéndose 
al Reglam ento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. se admitirán en la Delegación 

j Sindica] Provincial, durante las 'h oras 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio re-señadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad 
de un millón doscientas treinta mil 
ochocientas ochenta y seis (1.239.886)

¡ pesetas con óchente y cuatro (84) cén- 
í timos, y siendo la fianza provisional 

para poder concurrir a la subasta de 
veintitrés mi] cuatrocientas sesenta y 
tres (23.463) pesetas con treinta (39) 
céntimos, que se depositará en la Caja 
General de Depósitos, en valores del 
Estado o en metálico.

Eí proyecto com pleto con el Pliego 
d- Condicione^ estará de manifiesto 
en la Delegación Sindica] Provincial de 
Málaga, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en Madrid, y en la  Oficie
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na del Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, numere 
19), en los dias y horas hábiles de 
oficina.

El Pliego de Condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro 
lian todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contra
ta: emplazamientos, sistema general 
de construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la ma
no de obra, aparatos y máquinas, ma
teriales desechados, reconocimiento ¿ 
vigilancia de los mismos, explanacio
nes, replanteo, cimentación, fábrica de 
ladrillo, escalera cerrajería, revoques y 
enlucidos, cielos rasos, pavimentos, co
cinas, recepción provisional y definiti
va de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y el otro conten
drá la proposición económica. Además, 
se presentará, la cédula del licitador 
o apoderado y el resguardo de la fian
za provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio ^n Málaga.

La apertura de los sobres se verifi
cará al dia siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de Pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Provincial 
Sindical, asistido del Jefe de la Obra 
Sindical de Hogar, del Asesor Jurídico 
de la Delegación Provincia] de Sindi
catos y de un Arquitecto, autor del 
proyecto, y del Arquitecto Asesor de la 
Obra, dando fe del acto el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 193-9; 
se destruirán ante el Notario, proce- 
aiéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res 
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

.Terminado el remate, si no h ay  re
clamación, se devolverán a los l i« ta -  

* dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
. remate, elevará la fianza provisional a 

definitiva, cuyo importe será el de 
cuarenta y seis mil novecientas vein
tiséis (46.926) pesetas con sesenta (60) 
céntimos, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días 
siguientes ai de la adjudicación, en la 
ya ciM Ut Gaga General de Depó&fes,

perdiendo en otro caso la fianza  
provisional y caducando la concesión. En 
los quince dias posteriores, deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formalizarse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la - fianza definitiva
mente depositada.

E>1 licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una véz dúo 
le sea adjudicada la obra, presentará 
e] contrato de trabajo que se ordena 
en $1 apartado b) del mismo Decreto- 
Lev. '

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica 
ciones con la firma debidamente lega 
lizada.

El contrato de ¡a obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar el importe de esto anun
cio.

147-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por doña Teresa Gili Benseny, domi- j 
ciliada en Balaguer, calle del Barrionue- i 
vo, número 54, 2.°, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad :

Obligaciones de la Compañía Trasat
lántica al 5,50 por 100, emisión 15-11-25, 
números 12.119 y 20 y 109.019, por un 
total dé 1.500 pé&etas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por ei presente anuncio para- que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta d|as, en cumplimiento de lo dis
puesto en ]a Ley de 24 d.e febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en ia inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y  fuera de circu
lación.

Lérida, 26 de enero de 1942.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

743-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Por don Bautista Pedra Pauls, domici
liado «n Salsa deJla, «e h ' denunciado 
ante esta Delegación ia desaparición, 

durante la dominación marxista, de los  
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amort-zable 5 por 100, emisión 
1927. libre, un título ser:e A, número 
491.911, por un importe nominal de qui
nientas pesetas.

Lo que se ‘hace público pór segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores dei título referido 
lo entregue o formule reclamación, si se 
oree con derecho a él, ante esta Delega
ción. en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de ío dispuesto en la Ley dé 
24 de febrero de 1941 y Orden dé 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que,

 de no verificarlo, será declarado nulo y 
 fuera de circulación.
 Castellón, 16 de diciembre de 1941.—  
 El Delegado de Hacienda, José Rodrigo., 
 754-0.'

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Por don Juan Ramón Perrero Giner, 
domiciliado en Zaragoza, calle de Ramón 
y Cajal, número 14, se ha. denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores dé su pro- 

'piedaa :

Deuda del Estado Amortizadle al 3 
por 100, emisión del año 1928, sin im
puesto, serié C, número 63.236, por un 
importe total de cinco mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez ,por el presente anuncio, para qué ©Y 

 tenedor o tenedores del título referido 
 lo entregue o formule rediamación, si 0® 
cree con derecho a él, ante esta D e
legación, en e l .plazo dé treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley  
n,e 24 d'e febrero de 1<941 y Ord'en de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, será declarado nulo 
y fuera de circulación.

Zaragoza. 22 de enero de 1942,—El D e
legado d>e Hacienda, Ramón Peñarre- 
donda.

735-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Antonio y doña Paula Masoili- 
ver MasóH, domiciliados en Gurb (Vich), 
casa rectoral, ostentando su propia re
presentación y ja de sus sobrinos y co
herederos José y Antonio Gallifa Masoli- 
ver, se ha denunciado ante esta Dele
gación la desaparición, durante la do- 

•minación marxista, de los siguientes va
lores dé su propiedad :

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1906, serie A, números 5.302 y 5.311 y 
5.310; serie B, números 1.222 y 10.417, 
por un importe total de 6.500 pesetas 
nominales.

Lo que 5® hac® público por prfimora



Anexo único.—Núm. 38 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   7 8 3

vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos ios entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, .en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en ¡a inteligen
cia que, de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 22 de enero de 1942.—Por 
el Delegado, Moisés Iglesias.

/ . 770-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Fuerzas Motri- 

oes del Valfe de Luna.
Objeto de la ampliación: Suministro 

de energía eléctrica a la ciudad, de As- 
torga mediante una línea de circunva
lación a 33.000 voltios, y una red de 
distribución a 220 vóltios.

Producción: Los KVH necesarios para 
ed servicio que se indica.

Ésta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria-.

León, 29 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

209-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Hernández 

Diez.
Objeto de la ampliación: Taller de 

carpintería y aserradero de maderas.
Producción: 200 metros cúbicos en 

trabajos \ arios.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, pi escuden los 
escritos que est'men oportunos, dentro > 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Nicolás 
Ra'bal, 5, primero.

Soria, 29 de enero d© 1942.—El. In- ] 
geni ero- Jefe, José Muñoz-Repiso. 

206-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALENCIA 

Ampliación de industria 
P eticionario : Don José Llopez Pare- 1 

des.— D om icilio : Torrente, calle San j
Onofre, 2.

Objeto de la ampliación: Instalación | 
de diversas máquinas, propiedad del pe- ¡ c

ticionario, con el consiguiente aumento 
d© producción, en fábrica de calzados.

Producción: 24.000 pares de zapatos, 
con un valor de 960.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
| materias primas nacionales.
¡ Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria.

Valencia, 29 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

287-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria 
Peticionaria: . Doña Francisca Pastor 

Apellániz.
Objeto dq la industria: Fabricación 

de aceites de almendra y avellana.
Producción: 12.000 kilogramos anua

les.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se h^ce pública es-ta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma, presenten ios 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Mayor, 27, segundo.

Castellón, 30 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

208-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Beltrán Fa- • 

bregat.
Objeto de la industria: Fabricación 

de trenza do algodón para alpargatas.
Producción: 12.000 kilogramos anuales 

de trenza de algodón regenerado.
Ésta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por Ja ‘misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
ie Industria, calle Mayor, 27, segundo.

Castellón, .30 de enero de 1942.—E1 
[ngeniero Jefe, C. Meliá. 208-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DÉ LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ismael Corbató

Pondrá gón.
Objeto de la ampliación: . Instalar 

ina nueva caldera de cocción de mil 
iftros de capacidad en su fábrica d« 
abón. <
Producción: 70.000 kilogramos anuales. 
Esta industria no solicita la importa- j 

ión de - maquinaria ni materias primas.

i Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen , oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, cali© Mayor, 27, segundo.

Castellón, 30 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

208-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Aurora Adúrez

Pérez y doña Fabiana Martínez Aduriz, 
vecinas de Medina de Pomar.

Objeto de la ampljiación: Instalar nn 
transformador trifásico de 10 KVA, en 
relación de transformación de 2.200 a 
220/127 v. en término de Nofuentes y 
tendido de una línea de baja tensión 
que, partiendo de la línea de propiedad 
de los solicitantes procedentes de la 
Central de Tedeja, pueda suministrar 
energía eléctrica para fuerza motriz y. 
alumbrado al citado pueblo de No-fuen
tes.

Los materiales a emplear serán na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por ' 
la misma, presenten los escritos que es
timen oportunos, en triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación, dentro del pla
zo de diez días.

Burgos, 21 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís. 

208-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Francisco Montes Vico. 
Objeto de la ampliación: Instalación 

de sección para fabricar jabón de to
cador en su industria de extracción 
de aceite de oliva y orujo, refinería, 
desdoblamiento y fabricación de jabón 
común, en Montellano.

Producción: 300 kilogramos diaria- \ 
mente.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan formu
lar los escritos que estimen convenien
tes, pot duplicado y debidamente rein-.. 
tegrados, presentándolos dentro _del . 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 23 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros,

2 il8 -X -0
:c"
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Femando Domín

guez Franco.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de crisoles para fundición de metales 
en su industria de productos refracta
rios, en Sevilla.

Producción: 100 crisoles de capacida
des variables entre 1 y 100 kilogramos 
cada uno.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta pe tic jón para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ¡a misma .puedan for
mular los escritos que estimen conve
nientes, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Sevilla, 22 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

217-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Modesto Granado Gó

mez.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aceite de oliva, en Marinaleda.
Producción: Capacidad para tratar 

diariamente 3.000 kilogramos de acei
tuna.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria .y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan formu
lar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, durante e\ plazo de diez días, 
presentándolos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 19 de enero de 1942—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

216-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Francisco Abascal Cobo.
Objeto de la ampliación: Instalación 

para producción de pimientos asados 
para relleno de aceituna, en su indus
tria de aderezo de aceitunas, en Bre- 
nes.

Producción: 20.000 kilogramos en
jornada de ocho horas.

Esta industria empicará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública este petición pava

  que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pro
ducir los escritos que estimen conve
nientes, por duplicado y debidamente' 
reintegrados, presentándolos dentro del 
plazo de. diez días en jas  oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de enero de 1942.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

215-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Implantación de industria

Peticionario: Montalgo y Compañía. 
Sociedad Limitada.

Objeto de la industria: Instalación 
: de una refinería d£ aceites en Guadal- 
I canal.

Producción: 5.000 kilogramos de acei- 
: te refinado en jomada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan formu
lar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, presentándolos dentro del piar 
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

214-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Miguel Faci del 
Teg.

Objeto: El acabado de su producción 
de artículos de.metal estampado; prin
cipalmente medallas, emblemas, conde
coraciones, etc., mecanizando un vo
lante de estampación a mano, de 
40 tn., e instalando:

Un volante de estampar a fricción, 
de 100/125 tn.

Tres prensas excéntricas de cortar 
metales a motor.

Una máquina de grabar troqueles.
Un motor eléctrico de 6/7 kw. y dos 

de 1 kw.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten (por 
triplicado), dentro del plazo de diez 
días, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Plaza de Aragón, 
número 8. entresuelo.

Zaragoza. 28 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, O. J. Pueyo,

213-X-O

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta; por haber quedado 
desierta la p rim era , de' las obras del 
trozo p rim ero ’de la pro longación  del 
encauzam iento del arroyo San Pelpyo, 

en Zaraúz, provincia  de Guipúzcoa

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del día cuatro 

(4) del próximo mes de marzo, se ad
mitirán proposiciones en esta División 
Hidráulica y en ia Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa, domiciliada en 
San Sebastián, para optar a la según-' 
da subasta arriba expresada,

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de setenta y ocho mil 
setecientas ochenta y siete pesetas con 
setenta y nueve céntimos (78.787,79).

La fianza-para optar a la subasta 
será del dos por ciento (2 por 100) del 
importe del presupuesto de contrata 
de las obras, o sean, mil quinientas 
setenta y cinco pesetas con setenta y 
cinco céntimos (1.575,75), en metálico 
6 efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes.

La subasta se celebrará ante Nota
rio, a las doce horas del día nueve (9) 
del indicado mes de marzo, en las ofi
cinas de esta División Hidráulica, con 
domicilio en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2, tercero.

Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que, juntamente con el pro
yecto, pliego de condiciones particu
lares y económicas y disposiciones para 
la subasta, estarán de manifiesto en 
esta División Hidráulica y en la Je
fatura de Obras Públicas de Guipúz
coa, desechándose toda proposición que 
no venga ajustada a las condiciones 
estipuladas en el citado pliego de con
diciones particulares y económicas y 
reintegrada con póliza de 4,50 pesetas, 
siendo de seis meses el plazo de eje
cución de las obras.

Oviedo. 28 de enero de 1942.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

150-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Subasta de obras

A nuncio

La Excma^ Diputación de Zamora, 
por acuerdo de nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, saca 
a subasta la construcción de un edi
ficio destinadp a vaquería, bajo las 
siguientes condiciones:

Artículo 1.° El tino de subasta es 
de 209.866.74 pesetas (doscientas nueve 
mil ochocientas sesenta y seis pon se- 
éecto i  emtaok
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Art. 2.° El plazo para la presenta
ción de pliegos empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y terminará 
a los veinte dias hábiles siguientes a 
las doce horas. Dicha presentación ten
drá lugar en esos dias laborables y en 
las horas de diez a trece, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación.

Art. 3.° Las proposiciones se presen
tarán en dos sobres, uno cerrado y 
otro abierto: en el cerrado se incluirán, 
siguiendo el modelo de proposición que 
al final se inserta, la propuesta por 
la que se compromete a ejecutar las 
obras, firmada y reintegrada con arre
glo a ia Ley del Timbre.

Una declaración del conocimiento del 
proyecto y de los pliegos de condi 
ciones.

En el sobre abierto se incluirán el 
resguardo de depósito. de la fianza 
provisional, equivalente al 2 por 100 
del presupuesto, o sean, pesetas cuatro 
mil ciento noventa y siete con trein
ta y tres céntimos (4.197,33). El poder 
del firmante en caso de no actuar el 
proponente en nombre propio o de 
tratarse de persona jurídica, bastan- 
teado por el Letrado Secretario de esta 
Corporación; referencias o informes 
respecto a solvencia y ■ formalidad eco
nómica, documentos expedidos prefe
rentemente por el Estado, provincia o 
municipio y de Bancos o entidades in
dustriales o comerciales de importan
cia, y, por último, los documentos pre
venidos en la legislación con fines fis
cales o sociales.

Art. 4.° Serán desechadas las pro
posiciones ,en las que falte algún do
cumento y las que añadan condiciones 
a las mismas.

Art. 5.° La apertura de pliegos ten
drá lugar a.l siguiente día de cumplir
se los veinte hábiles, a las once de la 
mañana.

Art. 6.° La adjudicación definitiva 
se hará dentro de los veinte días si
guientes a la fecha de apertura de 
pliegos.

Art. 7.° El adjudicatario vendrá 
obligado a constituir, dentro de-, los 
quince días siguientes, a partir de la 
fecha de la comunicación dei acuerdo 
de adjudicación, la fianza definitiva, 
que será igual al 5 por 100 de la can
tidad por la que se le adjudicó la 
obra.

Art. 8.° Serán de cuenta del adju 
dicatario todos los gastos de subasta, 
anuncios y del contrato que se esta
blezca

Art. 9.*' Los pliegos de condiciones 
generales, económicas y facultativas 
y planos se encuentran a disposición 
de aquellos a quienes interesen, para 
«1 estudio de la propuesta eh la  Se

cretaría de la Excma. Diputación de 
Zamora.

Zamora, 28 de enero de 1942.—-El 
Presidente, Benito Laiz.—El Secreta
rio, Juan Cuesta.

 Modelo de proposición
Don  vecino de ....... provincia

de ..... ., con cédula personal núme
ro ...... y domiciliado en ......   ente
rado^ del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día ......   así como de
las condiciones y requisitos exigidos 
para la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a 
vaquería, en la Granja Agrícola Expe
rimental de la ciudad de Zamora, se 
compromete a tomar a su cargo la- 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones 
administrativas, económicas y faculta
tivas, por la cantidad de ...... (se ex
presará en cifras y en letra, la pro
puesta que se haga, de manera clara 
y terminante), asimismo se compro
mete a que las remuneraciones míni
mas por jomada legal y horas extra
ordinarias no han de ser inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes, como también se obliga a 
dar cumplimiento a todas las Leyes 
y disposiciones de índole social esta
blecidas.

(Fecha v firma.)
143-0

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 
Concurso para proveer plazas vacantes 

de funcionarios subalternos
El Excmo. Ayuntamiento de Alba

cete anuncia concurso para proveer en 
propiedad las vacantes de funcionarios 
.subalternos que al pie se detallan, el 
cual se ajusta en un todo a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Ordenes ministeriales de 30 de 
octubre y 17 de noviembre del mismo 
añcr.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, den
tro del plazo de un mes. a partir de 
la fecha en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y podrán tomar parte en él 
todos los españoles mayores de 23* años. 
Acompañarán a ia instancia certifica
dos de nacimiento, antecedentes pena
les, conducta (uno de la Alcaldía y 
otro de la Guardia civil), de aptitud 
física, de adhesión a*l Glorioso Movi
miento Nacional, y las mujeres, de ha
ber cumplido el Servicio Social.

Los concursantes realizarán un ejer
cicio consistente en escritura manus-/ 
crita. operaciones aritméticas de las 
cuatro reglas fundamentales, lectura y 
examen de aptitud relativo a las fun
ciones o trabajos que se han de des

empeñar, mediante el que acrediten 
los conocimientos indispensables para 
el ejercicio de los mismos.

El ejercicio se prácticará después 
de transcurrir un mes de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con arreglo a las 
circunstancias y detalles que aparecen 
consignadas en el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia y en el documento original del ex: 
pediepte respectivo que se hallaos ma
nifiesto en la Secretaría de est^Vyun
tamiento.
Reservadas a Caballeros Mutilados por 

la Patria
Un encargado de la calefacción y 

otros servicios interiores de la Casa 
Consistorial, con 3.500 pesetas anua
les.

Un Alguacil de la pedania de Cam
pillo de las Doblas, con 1.800.

Un Alguacil de ¡a pedania de Arga
masón, con 1.800.

Un Alguacil de la pedania de Tina
jeros, con 1.800.

Un Alguacil de la pedania de Pozo 
Cañada, con 1.800.

Un encargado del motor de agua de 
Pozo Cañada .y limpieza de dicha pe
dania, con 2.190.

Un Conserje del Asilo-Refugio de 
pobres transeúntes, con 2.325.

Tres Guardas del Parque de los 
Mártires, con 3.285.

Dos Guardas de los Jardines de la 
Feria, con 3.285.

Un Guarda de la línea de aguas 
potables, con 3.850.

Dos Porteros de los grupos escolares, 
con 2.500.

Tres Guardias urbanos de segunda 
clase, con 3.750.

Un Auxiliar cobrador de la Lonja de 
Abastos, con 3.600 (a reserva de que 
sea autorizada su creación por la Di
rección General de Administración 
antes de la celebración de los ejer
cicios) .

Reservado a ex combatientes del 
Ejército Nacional

Ocho Guardias urbanos de segunda 
clase, con 3.750 pesetas.

Un Vigilante nocturno de Pozo Ca
ñada, con 2.190.

Un Vigilante nocturno de Salobral, 
con 2.190.

Un Vigilante nocturno de Argama
són, con 2.190.

Un conductor de vehículos del Par
que de Bomberos con 3.832.50.

Un Guarda del' Parque de Bombe
ros. con 3.285.

Un electricista do segunda clase, con 
4.015.

Un mozo d© limpieza del Mercado da 
k  Plaza Mateo Villora, con 3.285.
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Dos mozos de limpieza del Matadero 
municipal, con 3.285.

Dos ayudantes de matarife, con- 
2.920.

Catorce recaudadores de arbitrios de 
tercera clase, con 3.650.

Un agente de inspección de arbi
trios, con 4.015.

Un sepulturero del cementerio de 
esta capital, con 3.650.

Un ayudante del mismo, con 3.285.
Reservados a ex cautivos

Dos Guardias urbanos de segunda 
clase, con 3.750 pesetas.

Un mozo de limpieza de¡ Mercado de 
la plaza Mayor, con 3.285.

Cuatro recaudadores de arbitrios de 
tercera clase, con 3.650.

Un agente de Inspección de arbi
trios, con 4.015.
Reservadas a  familiares de víctimas de 

la guerra
Un Guardia urbano de segunda cla

se, con 3.750 pesetas.
Cinco recaudadores de arbitrios de 

tercera clase, con 3.650.
Un agente de inspección de arbitrios, 

con 4.015.
Un peón de limpieza y sepulturero 

de Pozo Cañada, con 2.190.
Un ayudante • de fontanero del ser

vicio de aguas, con 3.645.
Reservadas a provisión libre

Un electricista de segunda clase, 
con 4.0(15.

Un mozo de limpieza del Mercado de 
la plaza Mayor, con 3.285.

Un mozo de limpieza y guarda de la 
Lonja, con 3.285.

Un matarife de segunda clase, con 
3.285.

Dos Guardias urbanos de segunda 
clase, con 3.750.

Cuatro recaudadores de arbitrios de 
tercera clase, con 3.650.

Un agente de Inspeoción de arbi
trios, con 4.015.

Un Alguacil de la Casa Consistorial, 
con 4.000.

Tres guardas del Parque de los 
Mártires, con 3.285., t

Un ayudante de maquinista del Ser
vicio de Aguas, con 3.880.

Un interventor-recaudador de Lonja, 
con 6.000 (a reserva de que se autorice 
su creación por la D irección, General 
de Administración antes de la cele
bración de los ejercicios).

Personal subalterno femenino
Ex cautivas:
Cuatro encargadas de la limpieza de 

la Casa Consistorial, con 1.462,50 pe
setas.

Una encargada del evacuatorio de la 
plaza Mateo Villora, con 2.190. 

Familiares de víctimas de la guerra:

Dos encargadas de la limpieza del 
Mercado de la plaza Mayor, con 2,500.

Una encargada de la limpieza de la 
plaza del Mercado Mateo Villora, con 
2.500.

Albacete, 30 de enero de 1942.—Ei 
Alcalde (ilegible).

146-0

A YU N TA M IEN TO  DE DON BENITO  

Badajoz

Convocatoria para proveer,. mediante 
oposición y concurso, previo examen de 
aptitud, plazas vacantes en ei Ayunta
miento de Don Benito, en cumplimien
to de la Oixlen de 30 de octubre de 
1939.

Distribución de cupos

Cupo A) Caballeros Mutilados.— Una 
plaza de Jefe de la Guardia Municipal, 
sueldo anual, 3.650 pesetas.

Una ,plaza de Cabo de la Guardia mu
nicipal, sueldo anual, 3.193.75 pesetas.

Tres plazas der Guardias municipales, 
sueido anual, 2.920 pesetas.

Una plaza do Conserje del Mercado 
de Abastos, sueldo anual, 2.920 pesetas.

Una plaza de Conserje del Matadero 
Municipal, sueldo anual, 2.920 pesetas.

Una plaza de Carrero del Matadero, 
sueldo .anual, 3.000 pesetas.

Una plazá de Auxiliar de Arbitrios, 
sueldo anual, 3.854 pesetas.

Dos plazas de Vigilantes de Arbitrios, 
suelkio anual, 2.920 pesetas.

Una plaza de Oficial tercero de Se
cretaría, sueldo anual, 4.719 pesetas.

Una plaza de Oficial de Intervención, 
sueldo anual, 4.719 pesetas.

Una plaza do Auxiliar de Secretaría, 
sueldo anual, 3.567,30 pesetas.

Una plaza de Portero del Ayuntamien
to, sueldo anual, 3.084,87 pesetas.

Una plaza de Alguacil del Ayunta
miento, sueldo anual, 2.920 pesetas.

Una iplaza de Peón Voz Pública, suel
do anual, 2.920 pesetas.

Una (plaza do Ordenanza de la Oficina 
Comarca] de Caballeros Mutilados, suel
do nual, 2.920 pesetas. ,

Una plaza de Ayudante de la Esta
ción Elevadora de Aguas, sueldo anual,
2.920 pesetas.

Una plaza de Guarda de la Estación 
Elevadora de Aguas, sueldo anua'l, 2.920 
pesetas.

Una plaza de Manguero, sueldo anual,
2.920 pesetas.

Una plaza de Peón de Llaves, sueldo 
anual, 2.920 pesetas.

Una plaza d© Encargado de la Esta
ción Depuradora, sueldo anual, 3.044,10 
pesetas.

Una plaza de Conserje del Cemente
rio, sueldo anual, 2.938,25 pesetas.

Tres plazas de Guardas de Paseos, 
sueldo anual, 2.920 pesetas.

En la -provisión de estas plazas por 
Caballeros Mutilados, se estará u lo dis

puesto en la Orden circular de la Di
rección General de Administración Lo
cal de 7 de diciembre de 1939; en la 
actualidad parte de ellas están provis
tas por la Comisión Inspectora Provin- 
ciail de -Mutilados de Guerra.

Cupo B) Oficiales Provisionales y 
d© Complemento que hayan alcanzado, 
cuando menos, la Medalla de Campaña 
o reúnan das condiciones que para su 
obtención se precisan.

No se asigna ninguna plaza para este 
cupo, porque las d© que se trata, no 
coresponden a la categoría y considera
ción merecida ppr cuantos pertenecen o 
han pertenecido ai Glorioso Ejército 
Nacional. Esto sin perjuicio del derecho 
a concursar las plazas comprendidas eu 
el cupo Cj como ex combatientes, según 
lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia de] Gobierno de 16 de agosto de 
1940.

Cupo C). Ex combatientes en gene
ral que hayan alcanzada, por lo menos, 
la Medalla du Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

Una plaza de Inspector de Servicios, 
temporero, sueldo anual, 3.650 pesetas.

Una plaza de Cabo de la Guardia 
Municipal, sueldo anual, 3.193,75 pe
setas.

Dos plazas de Guardias municipales, 
sueldo anual, 2.920 pesetas.

Una plaza de Encargado de Relojes, 
sueldo anual, 500 pesetas.

Una plaza de Recaudador de Arbitrios 
Municipales, sueldo .anual, 4.356 pesetas.

Una plaza de Auxiliar Mecanógrafo, 
sueldo anual, 3.352,25 pesetas.

Una- plaza de Mecánico de la ’ Esta
ción Elevadora de Aguas, sueldo anual,
3.432.50 pesetas.

Una plaza de Fontanero, sueldo anual,
3.432.50 pesetas.

Una plaza de Peón de Llaves, suel
do anual, 2.920 pesetas.

Una plaza d© Auxiliar de la Oficina 
de Aguas, sueldo anual, 3.324,42 'p e 
setas.

Una plaza de Carrero de Limpieza, 
sueldo anual, 3.409,10 pesetas.

Una plaza de Practicante de la Casa 
de Socorro, sueldo anual, 1.200 pesetas.

Cupo Dj. Ex cautivos por la Causa 
Nacional, que hayan luchado por la 
misma o hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más d e ' 
tres mases, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento, desde 
su iniciación, y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio:

Dos plazas de Guardias municipales, 
sueldo anual, 2.920 pesetas.

Una plaza de Ordenanza de Arbitrios, 
sueldo anual, 2.920 pesetas.

Una plaza de Lector Cobrador de 
Aguas, sueldo anual, 2.190 pesetas.

Una t plaza de Practicante de la Casa 
de Socorro, sueldo anual, 1.204 pesetas. 

Cupo E) Huérfanos, y otras personáis
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económicamente dependientes de las v íc
timas nacionales de ]n Guerra y de lo.; 
asesinados > por 'los ro jos :

Una plaza de 'Guardia .municipal, 
sueido anual, 2.920 pesetas.

Tres plazas de Encargadas de Lim 
pieza, sueldo anua'l, 1.095 pesetas.

Una plaza de M anguero, sueldo anual. 
2.920 pesetas.

Cupo F). D e libre provisión:
Una plaza de Guardia municipal, 

sueldo anual, 2.920 pesetas.
Tres plazas de Encargadas de L im 

pieza, sueldo anual, 1.095 pesetas.
Una plaza de Auxiliar M ecanógrafo,

sueldo anual, 3.352,25 pesetas.
Una plaza de Sepulturero, sueldo 

anual, 2.920 pesetas.
Teniendo en cuenta que en el caso de 

no presentarse número suficiente de
aspirantes clasificados o de ser éstos eli
minados, habrán de traspasarse de ' unos 
a otros cupos las enunciadas anterior
mente. Podrán solicitarse plazas de li
bre provisión condicionalm ente.

D e las vacantes anunciadas, habrán 
de cubrirse por oposición :

Una plaza de Oficial tercero de Se
cretaría, otra do Oficial de Interven
ción, dos plazas de Auxiliares M eca
nógrafos de Secretaría, una de R ecau
dador de A rbitrios, una de Auxiliar de 
A rbitrios, otra de Auxiliar d© Servicio 
de Aguas y otra de Auxiliar de Se
cretaría.

Las plazas restantes del personal de 
servicios especiales, subalternos y G u ar
dia M unicipal, se cubrirán por concur
so entre los aspirantes que reúnan lás 
condiciones que después se expresarán.

Solicitudes y documentación

Las solicitudes para tomar parte en 
estas oposiciones, salvo los Caballeros 
M utilados, que lo harán ante la Com i
sión Inspectora Provincial de dicho 
Cuerpo, so presentarán en la Secretarla 
del Ayuntam iento, de nueve y  media 
a trece y  media horas, todos los días 
laborables1, durante un período de 
treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO LE- 
riN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , acom 
pañadas de los siguientes docum entos:

1.° Certificado de nacimiento, lega
lizado, si corresponde a demarcación dis
tinta de la de esta provincia.

2.° Certificado de conducta, expedi- 
:1o por la A lcaldía del lugar de su re
sidencia.

3.° Certificado de antecedentes pe
nales.

4.° Docum entos que acrediten, en for
ma suficiente, que el solicitante se .en
cuentra incluido en el cupo por que 
>pta.

5.° Los aspirantes femeninos, oerti 
Tcado de prestación o exención del Ser 
ricio Social.

6 0 Certificado de adhesión al M o
lim iento Nacional, expedido por el Jefe

¡ local de Falange Española T radiciona
lista. y de las J. O. N. S ., del lugar 
de su residencia.

7.° Cualquier otro documento que 
acredite méritos o servicios que crean 
convenientes los interesados.

En el momento de presentación de so
licitudes exhibirán los aspirantes res
guardos que acrediten haber entregado 
en la Depositaría M unicipal la cantidad 

! de veinticinco pesetas, en concepto de 
! derechos para tomar punto en las opo

siciones.
Los que transcurido el plazo de. pre

sentación de instancias tengan incomple
ta su documentación, quedarán elimi- 

¡ nados, sin derecho a devolución de la 
j cantidad entregada.

Convocatoria y Ejercicios

La convocatoria s& anuncia por un p'la- 
i zo de tres meses, a contar desde la pu- 
| blieación de este anuncio en el B O L E - 
; T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
j Los ejercicios de que constará esta 
! oposición serán dos, ambos eliminato- 
I rios. El primero consistirá en contestar 
; oralm ente, en término de una hora, a 
! tres temas, sacados a la suerte, de los 
j que integran el programa publicado en 
i la disposición adicional segunda para los 
¡ Oficiales, y  primera para los Auxiliares, 
de la Orden del M inisterio de la G o 
bernación de 30 d e  octubre de 1939. ,

El segundo ejercicio constará de dos 
partes, consistentes, la primera, en es- 

| critura al dictado, análisis gramatical, 
i operaciones aritméticas y  redacción de 
| documentos oficiales, y  la segunda, en 
mecanografía, actuando todos los oposi
tores dedlarados aptos en el ejercicio an
terior.

El Tribunal estará constituido con
forme determina la Orden del M iniste
rio de lq, Gobernación de 30 de octu 
bre de 1939.

Plazas que han de proveerse por con
curso, previo examen de aptitud

Excepto las p'lazas de Oficiales y A u 
xiliares administrativos indicadas ante
riormente, sujetas a oposición, con arre
g lo  a las condiciones establecidas, las 
restantes plazas de servicios especiales, 
subalternos y Guardia municipal habrán 
de proveerse por concurso, previo exa
men de aptitud.

Los Caballeros M utilados estarán su
jetos a un cursillo posterior de capacita
ción. conform e a la Circular de la D i
r e c c i ó n  General ele Administración Lo- 
cai de 7 de diciembre de 1939.

Los documentos que deberán acom pa
ñar a sus instancias son los com prendi
dos en 'los números prim ero, segundo, 
tercero, cuarto, sexto y  séptimo de la 
base cuarta, más los documentos acre
ditativos de sus condición d> ex com
batientes, ex cautivos o i a mi liares de 
víctimas.

La presentación de instancia para este |

concurso, excepto las de Caballeros M u
tilados, que lo harán ante la Comisión 
Inspectora Provincial de este benemérito 
Cuerpo, se hará en la Secretaría del 
Ayuntam iento, desde las nueve y media 
a las trece y media horas, todos los días 
laborables, durante e!l plazo de treinta 
día» hábiles, a partir de 'a fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O .

El examen tendrá dos partes; una, co
mún a todos los aspirantes, (pie consis
tirá en escribir al d otado y resolver, 
por escrito, .operaciones de sumar, res
tar, multiplicar y dividir.

La otra, consistirá en acreditar apti
tud para c¡ cargo a que aspire, median
te realización de pruebas prácticas que 
el Tribunal señale.

D on Benito, 27 de enero de 1942.—  
El A lcalde (ilegible).

731— 0

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Ciencias

A nun cio

A  los efectos de la Orden del M inis
terio de Educación Nacional de 2 de 
agosto de 1938 y demás disposiciones 
complementarias, se hace público el ex 
travío del título de Doctor en Ciencias, 
Sección o e  Químicas, expedido a favor 
de don José María Fernández-Ladneda y  
Menéndez Valdés, con fecha 12 de ju lio 
de 1928, por éi M inisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

M adrid, 20 de enero de 1942.— El Se
cretario de la Facultad (ilegible).— Vasto 
bueno: El Decano accidental (ilegible).

786-0 .

UN IVERSIDAD DE BARCELONA  

Secretaría general

Habiéndose extraviado el titulo de 
Licenciado en Farmacia de don Fran
cisco Vinyals Aguilera, que le fué ex
pedido con fecha 21 de agosto de 1908, 
registrado con el número 534 en el Mi
nisterio de Instrucción Pública y el 256 
en esta Universidad de Barcelona, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de }a publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se procederá a 
elevar a la Superioridad el expediente 
incoado para la expedición del corres
pondiente duplicado.

Barcelona, 23 de diciembre de 1941. 
El Catedrático-Secretario general inte
rino, F. Bonet.

701-jO
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AUDIENCIA TERR ITO R IAL DE 
OVIEDO

Concurso de provisión de Secretarías 
de Juzgados Municipales, clase C)

Don Alfonso Ortega Ballestero. Secre
tario de. Sala y en funciones del de 
G obierno de la Audiencia Territo- 
rial de Oviedo.
Certifico: Que la Sala de 'G ob iern o  

de esta Territorial, en sesión de este 
día, acordó lo siguiente:

((Dada cuenta de las resoluciones de 
la D irección General de Justicia de 
diez de diciem bre últim o recaídas a los 
recursos interpuestos por los aspirantes 
don Juan Llamas Llamazares y don 
Isaac Canal Guerra contra el acuer
do de esta Sala de Gobierno de 18 de 
octubre último, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
30 del mismo sobre provisión de las 
Secretarias.de ios Juzgados M unicipa
les de Tineo y El Franco, por las que 
con relación al primero se.resuelve te
ner ai recurrente por renunciante a lá 
Secretaría de Pravia por ser dicha re
nuncia tácita *' apterior a la publica
ción de la Orden de expresada D irec
ción General prohibiendo las mismas, 
y en consecuencia se le tenga en- cuen
ta com o concursante-en  la resolución 
del concurso cuyo acuerdo ha sido re
currido, nom brándole para la plaza 
que le corresponda -conform e a sus 
años de servicio; y respecto del se
gundo recurrente se resuelve no haber 
lugar al recurso’ interpuesto, conform e 
a la norma cuarta de la- Orden de 7 
de diciem bre de 1935: en atención a 
que, según resulta del expediente del 
concurso, el recurrente tiene cinco 
años, siete meses y veintinueve días 
de servicios, en tanto que el nom bra
do para: la vacante de cuya provisión 
se recurre, don .Eloy García. O.ter.o, po
see cinco años., nueve meses y diecio
cho días de servicios debidamente 
acreditados. La Sala,- por unanimidad 
y teniendo en cuenta lo. dispuesto en 
citadas resoluciones, en la O rden ,de 8 
de junio d e 19.40 en relación con el 
Decreto de 31 de enero de 1934, R ea
les Decretos de 21 de febrero de 1935 
y 29 de noviembre ch 1920. Orden de 
9 de diciembre dn 1029 C :rrular de 25 
de o r i r 'n r  re  1940 •* 0"d-mes circula 
res de 25 abril y 28 junio do 1941 y la 
d e  7 de enero actual. Ley Orgánica del 
Poder Judicial y demás disposiciones 
vigentes en la materia, oyendo «in 
voco» al Ministerio Fiscal, por unani
midad acordó:

l.,j Designar para la Secretaria en 
propiedad d?i Juzgado Municipal de 
Tinco al aspirante don Justo Alfonso 
Pisón Órueta. que acredita tener ser
vicios efectivos con . veintisiete años,

dos meses y dos días a la fecha de 
31 de ju lio  de 1941. fecha tope ádop 
tada por esta Sala para todos los as
pirantes. al presente concurso, quedan
do sin efecto, en su consecuencia, la 
designación que se hizo para ocupar 
dicha vacante a favor de don Higinio 
López Campo, titular de Pola de La- 
viana; y en su virtud se nombra a 
este concursante, don Higinio López 
Campo, con diecinueve años, nueve 
meses y 26 días com putados a igual fe 
cha que los demás concursantes, para 
la vacante de Cudillero, quedando por 
esta designación sin efecto el nom bra
m iento de don H onorato Cuena Caba
ñas, a quien se había nom brado en 
el acuerdo recurrido; quedando por 
efecto de estas, adjudicaciones sin pla
za por haber sido designados dichos 
concursantes, que cuentan m ayor tiem 
po de servicios efectivos para ]as que 
tenían solicitadas, los aspirantes don 
Juan Llamas Llamazares y don H ono
rato Cuena Cabañas, de pola de G or- 
dón y Castro Urdíales. • respectiva
mente.

2.° Se declaran firmes los restantes 
nombramientos, no afectados por los 
anteriores acuerdos y exclusiones acor
dadas por la Sala en sesión del 18 de 
octubre último, que son los siguientes: 
Para Cervera de Asturias, don Julio 
M erayo Sarm iento; para Soto del Bar
co, don M anuel Cuervo García Robes; 
para Pola de Somiedo, don Jesús Fer
nández Vázquez; para Tameza, don 
Luis García Fernández M oras; para 
Onís, doña Alicia M iranda Sánchez; 
para Ibias, don Joaquín Llorca M ar
tí; para Oastropol. don Francisco G on 
zález Pérez; para El Franqo, don Eloy 
G arcía Otero; para Proaza, don Juan 
Cama-riño ■ Velasco; para Quirós. don 
Francisco R íocabo Ledo; para Bim.e- 
nes, don Luis Fanjul Sánchez; para 
M uros de Nalón, don José Asanza Ji- 
m eno; para P ola  de Allande, don Ra 
món Felipe Molina Sen-ano; debiendo 
tomar posesión dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el' siguiente al en que aparezca pú
blico este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sirviéndoles 
el presente de notificación en form a, y 
cuya posesión deberá tener lugar sin | 
excusa ni pretexto alguno, salvo en el j 
caso de que los electos hayan sido ■ 
nom brados para otra Secretaría en j 
algún concurso simultáneo y opten 
por ella; con la prevención de que si 
dejasen transcurrir ei plazo posesorio 
sin incorporarse al nuevo destino, se
rán declarados excedentes voluntarios j 

; por esta Audiencia, s: fueren de su ; 
jurisdicción o *e ponchó, en conocí- ' 
miento de la Dirección General en 
el . caso, .de que pertenezcan a otros 
territorios, con form é a lo  establecido

en las Ordenes de 28 de junio de 1941 
y 7 del corriente mes. y presentando 
en el acto de }a posesión certificación 
del cese de la anterior Secretaria que 
desempeñaban, entendiéndose que es
tos nombramientos se verifican con 
las reservas que están consignadas en 
el apartado tercero de la Orden de 8 
de junio de 1940.

3.° Que no se hace la declaración 
de firmes los nombram ientos de las 
vacantes de T ineo y Cudillero, a que 
se refiere el acuerdo primero de éísta 
acta, toda vez que contra ios mismos 
puede formularse el recurso de alza
da para ante la D irección General de 
Justicia, que se ajustará, en su caso, 
a las normas establecidas en la Or
den de 7 de diciembre de 1935; y

4.° Que se ponga todo ello en cono
cim iento de la D irección General de 
Justicia y se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la pro
vincia, para conocim iento de los inte
resados y efectos consiguientes, expi
diéndose las Ordenes y títulos corres
pondientes a los nombrados declara
dos fiimes.

Y  para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente, que firmo en Oviedo, a 
treinta de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. — (Firma ilegible). — 
Visto bueno: El Presidente. Adolfo 
García. 146-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BAÑOS DE LEDESMA, S. A. 

Regularizaoión de Cargas Financieras

Esta Sociedad, de conform idad con 
la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
convoca a los Obligacionistas para el 
día 28 de marzo de 1942, en Madrid, 
Puerta del Sol, núm. 5, principal de- 

| recha, a las onco de la mañana, pri- 
• mera convocatoria, y en caso de no 
| reunirse más del 50 por 100 de las 
obligaciones, s-e celebrará la segunda 
convocatoria, a las cuatro de la tarde 
del m ism o día, acom odándose a lo dis, 

¡ puesto en los artículos 1.°, 3.°, 4.° y 8.° 
•y dem ás aplicables al c iso ; asimismo 
los poseedores de las obligaciones, para 
concurrir a dicha reunión, irá n . previs
tos de resguardo de estar depositada*
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en algún Banco o presentación de las 
mismas.

Fórmula
Todos los cupones no pagados hasta 

el 31 de diciembre de 1941 serán pa
gados al 50 por 100 de su valor, unifi
cando el valor de dichos cupones con 
el valor de- las obligaciones, que serán 
estampilladas por esta Sociedad. En el 
plazo de amortización de las obliga
ciones va incluido el importe de los cu., 
pones no pagados, que serán amortiza
dos en un plazo máximo de diez años, 
a partir del 15 de enero de 1943; los 
intereses se pagarán por semestres, 15 
de julio de 1942, 15 de enero de 1943 
y así sucesivamente con el 4 por 100 de 
interés; asimismo se reserva esta So
ciedad la amortización de estas obli
gaciones en el menor plazo de los diez 
años antes indicados. 

El Secretario, Francisco Gil. 
827—X

BAN CO P A S T O R  
Sucursal  de  La Guardia

H abiendo  sido ex trav iadas  ías l ib retas 
de este Banco, plazo seis meses,  n ú m e 
ros 79 y  177, extendidas  a nombre  de 
don Ensebio Paz Silva y don Eusebio 
Paz  Si lva y doña  Mnnueia  Ameije iras  
Sueiro,  ind is t in tam en te ,  con saldos de 
pesetas 3.719,10 y 3.075. re spec t ivam en
t e ;  y el resguardo de depósito .número 
157, de pesetas n o m in a le s -131.000 (cien
to t re in ta  y un mil), Deuda Perpe tua  
4 por 100 In te r io r ,  expedido a nombre  
de don Eusebio Paz Silva y doña M a 
nuela  Am eije iras Sueiro,  in d i s t in ta m en 
t e ;  se anunc ia  al público para  que el que 
se orea con derecho a  rec lam ar  lo ver i
fique en «1 plazo dé  u n  m es  a con tar  des- 
d>e la fecha de inserc ión de este  anuncio , 
a d v in ie n d o  que t ranscu rr ido  dicho plazo 
sin reclamación de  tercero , este  Banco 
expedirá  los correspondientes duplicados 
de dichos documentos,  considerando a n u 
lados ios an teriores  y quedando el Banco 
exento  de toda responsabilidad.

La G uard ia .  28 de enero de 1942.— 
Banco P a s to r :  El Gerente ,  José  María 
López Mosteiro.

670-X-P.

EL H OG AR  E S P A Ñ O L
Habiéndose  ex trav iado’ Jos resguardos 

de Inipos-cienes Esreria. irs de esta So
ciedad. número 6.787. de pesetas n o m in a 
les 20.000, y número 9.597, de  pesetas  
55.000, expedido el primero en 6 de

agosto de 1922 y  el segundo en 8 de
m ay o .d e  1935, ambos a nombre de doña 
María de  las Mercedes F ernández  Mola- 
no, se anuncia  al público para  que  el 
que se crea con derecho a  rec lam ar lo 
verifique en el térm ino de un mes,  a  
contar  desde la inserción ae  es te  a n u n 
cio;  advirt iéndose  que t ransc u rr ido  ese 
plazo sin reclamación de tercero  se e xpe
dirá  duplicado de  dicho resguardo, a n u 
lándose el an te r io r  y quedando  exento  
«El H og ar  Español» de toda responsa
bil idad.

M adrid ,  4 de febrero  de 1942.—El Se
cretario general ,  Ildefonso Diez Gómez.

785-P.

U N I O N  N A V A L  DE L E V A N T E ,  S. A.
Esta  Sociedad, acogiéndose a lo d is

puesto en la Ley de 5 de d iciembre de 
1941, sobre regu la r izac ión• de cargas fi
nancieras de Socieaades, propone a  los 
señores tenedores de obligaciones 6 por 
100 y cupones de la misma, la siguiente 
fórmula  de regularización con fu n d a m e n 
to en la documenta-ción que,  desde el 
día 10 del próximo mes de  marzo, a las 
horas de oficina, por las m añanas ,  es
t a r á  a disposición de los señores obliga
cionistas en el domicilio social, Alcalá, 
número 47, planta  D.

Fórmula  de regulalización que se pro
pone :

1.a Los cupones de obligaciones de 
esta Soc edad números 50 al 60, vencidos 
desde 1.° de octubre  de 1936 a 1.° de 
abril de 1939. sufr irán  la reducción de<l 
50 por 100 de su valor nominal.

2 .a Los devengados desde  1.® de  j u 
lio de 1939 a 1.° de enero de 1942 (cu- 
nones números 61 al 71). se reducirán  al 
5 ñor 10O anual,  con impuesto a cargo 
•Ll nereeotor.

3.a Los señores obligacionistas recibi
rán,  luego que sea firme esta propuesta ,  
el importe  en metálico de dichos cupo
nes. de te rm inado  conforme a, lo que  se 
consigna en los párrafos precedentes .

4 .a Cumplidos que sean ios t rám ite s  
prevenidos en el artículo  8.° de  la Ley, 
m celebrarán los sorteos correspondien
tes a los años 1936 a 19-11, ambos inclu
sive, para am ort iza r  el número de ob li
gaciones previsto para  cana uno de los 
•ndicados años en el cuadro  de  arnor- 
t izac’ón. Las' que resulten am ortizadas  
se reembolsarán por su valor nominal- 
con deducción de los impuest-os corres
pondientes y del importe,  de los cupones 
cuyo pago resulte im procedente  según el 
ejercicio a que la amortización corres
ponda.

5.a La Sociedad "reducirá el in te rés  
de sus obl'gaciones al 5 por 100 con im- 
nuesto a cargo del ob1igacionir t a . a p a r 
t ir  del cupón 72. que vencerá  el L° de 
abril próximo.

r' . % Los tenedores  que  no acepten esta 
reducción de  in te rés  podriL. pedir  a l  r e 

embolso de sus t ítulos antes del día 30 
de marzo próximo, entendiéndose que el  
que no lo solicite está  conforme con la 
reducción. I,a Sociedad procederá, en su 
oportun idad ,  al estampil lado de tirulos.

Convocatoria
Se convoca a los señores tenedores de  

obligaciones y cupones, a  los e-fectos de 
la no rm a procesal 1.a del artículo  8.° de  
la Ley prec itada ,  pa ra  el próximo, día 
26 de marzo, hora de las diez, en el Sa
lón de  Actos* del Banco de Vizcaya, Al
calá, 47, Madrid.

La representación de Unión N a v a l 'd e  
L evante ,  después de h a b e r  dado, sobre 
la fórmula  que antecede, las explicacio
nes procedentes,  se re t i ra rá  de la re 
unión para  que los señores ob ligacionis
tas puedan proceder,  si va no lo hubie
ran hecho, a const ituir se  en sindicación 
t rans i to r ia ,  a los efectos de t r a t a r  con 
la Sociedad' sobre la fórm ula  propuesta .

Pa ra  ac re d i ta r  su condición y derecho, 
deberán los tenedores de obligaciones o 
aupones deposi ta r  unas  u otros,  o los 
resguardos de depósito que  los represen
ten. en la Sociedad,  con an te r io r idad  a  
la fecha indicada,  v  les será  en tregado  
recibo, que d a rá  derecho de asistencia- ft 
la reunión a  que  se refiere la  p resen te  
convocatoria.

M adrid.  31 de enero de 1942.—El So- 
creta vio del Consejo de A d m in i s t ra ro n ,  
Manuel Gen,cilio de Pineda.

761-P. l .»—7—2—942

SOCIEDAD ANONIMA E l TIBIDABO  
Barcelona

Al ob je to  de  no rm alizar  las  obligacio
nes f inancieras de esta  Sociedad de ¿cuer
do con la Ley de  5 d e  d ic iem bre  úl t imo, 
el Consejo de A dm inistrac ión de  la m is
ma formula la  siguiente

Propuesta
1.a L a  Sociedad abonará  el 50 po r  100 

del importe  de  los cupones de sus ob l iga
ciones vencióos en  el período com pren
dido en tre  efl 18 de julio d e  1956 y 26 
de enero de  1959. L a  p a r te  correspon
dien te  en tre  el día  1 a(i 18 d<e julio de 
1936 será sat isfecha en su to ta lidad.

2.a El  importe  de  estos' cupones,  con 
la mencionada reducción del .50 po r  100 
y deducción de los impuestos legales,  se 
efec tuará  en diez plazos semestrales.  El 
prim er pago correspondiente  al p r im er  
cupón vencido en período rojo se efec
tu a rá  en 1 de  julio próximo, y  así su 
cesivamente ca'da semestre.
. 3.a L a  Soci-edad p o d rá  p ro rrog ar  el 

cuadro de am ortización  d e ' s u s  ob ligacio
nes du ra n te  t r e s  años.

Convocatoria
Con el fin de const i tu ir  la s indicación 

transi toria  p r e v s t a  por la Ley de  5 de 
diciembre  de 1941, se convoca- a  los se
ñores obligacionistas y tenedores  de cu
pones a la reunión que se celebrará  el
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día 24 de febrero próximo, en la Com
pañía Financiera y Fiduciaria Arnús- 
Garí, Paseo de Gracia, 9, a las doce ho
ras, y en el caso de no reunirse ía ma-, 
yoría que previene la Ley, se reunirán 
de segunda convocatoria el día 4 de mar
zo próximo, a la misma hora y citado 
local.

Para la asistencia a la reunión debe
rán ser depositados los títulos o cupones 
acreditativos en la Sociedad Anónima 
Arnús-Garí, o bien en otro cualquier es
table cimiento banca-rio, cuyo resguardo 
acreditará el derecho de asistencia.

Barcelona, 30 de enero de 1942.—El 
Secretario general,'Juan A. Más Yebra.

670-X-P. * l*a—7—2—942

PUEYO Y SANCHEZ, S. R. C.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de 5 de diciembíe de 1941 y para 
regular sus cargas financieras, esta So
ciedad, de acuerdo con el artículo octa
vo de la citada Ley, convoca «a sus acree
dores a la reunión que tendrá lugar en 
su domicilio social, Ronda de Valencia, 
número 1, a las seis de la tarde, del 26 
de marzo próximo, en primera convoca
toria., y en segunda, para el caso de no 
reunir número suficiente, para -ed día 27 
del mismo .mes, a la misma hora, para 
someter la proposición que estima pue
de conducir a su normalización financie
ra, y que es la siguiente:

Propuesta

1.° El cumplimiento de los plazos se
ñalados para el pago de sus créd tos 
quedará sujeto a la prórroga de quince 
años, por aplicación ded -artículo sépti
mo de la Ley de 5 de diciembre de 1941 
y artículos concordantes.

2.° La concesión de este aplazamien
to no será obstáculo para que se reduz
ca. si la marcha favorable de la Em
presa lo consintiera!

3.° En los créditos pactados con inte
reses se acumulará el importe de éstos, 
hasta ser firme esta propuesta, a los 
créditos originarios con la reducción del 
cincuenta por • ciento de su impoíte des
de 18 de jubo de 1936 al 31 de marzo 
de 1939, y fijándose en el cuatro por 
2 ent-o desde 1 de abril de 1939.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—Pueyo 
v Sánchez.

812-P 1.a 7-2-942

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL 
DE ESPECTACULOS 

Reunión de obligacionistas

Se convoca a los señores obligacionis
tas y acreedores hipotecarios para el día 
28 de febrero corriente, a las once de la 
mañana, en el Palacio de la Música, pa
ra concertar con arreglo a la Ley. d© 5 
de diciembre de 1941 y a tenor de lo 
que dispone el extremo cuarto del ar
tículo cuatro de dicha Ley, la forma de

saldar los intereses devengados durante 
el período de dominación marxista.

De no reunirse número suficiente pa
ra tomar a-cuerdos, se convoca a la 
Junta de segunda convocatoria para el 
día 2 de marzo próximo, a los misinos 
hora y local.

Madrid, 4 de febrero de 1942.—El 
Consejero Delegado, José María Aven- 
tín.

801-P 1.» 7-?-942

SOCIEDAD HIDRO-ELECTRICA DEL 
AMPURDAN 

Figueras
Al objeto de normalizar (las obligacio

nes financieras de esta S.ocedad como 
comprendida en la Ley de 5 de diciem
bre de 1941’, según resulta de la docu
mentación que, en las horas de oficina, 
está a disposición de los señores- obli
gacionistas, .el Consejo de 'Administra
ción de la misma los somete a la si
guiente

Propuesta
1.° Los cupones de intereses de las 

dos emisiones de obligaciones de esta, 
Sociedad, devengados en su total’dad en 
período rojo, y pendientes de pago, se 
satisfarán en metálico, a razón del 50 
por 100 de sus importes líquidos.

2 °  Los cupones de intereses del ter
cer trimestre de 1936 serán abonados, 
por todo su importe liquido en la parte 
correspondiente a los días del 1 al 18 
de julio, y a razón del citado 50 por 
100 por los dias restantes.

3.° Anunciado a su oportunidad el 
pago normal de ilos intereses correspon
dientes a los meses de febrero y marzo 
de 1939 los devengados en enero, de di
cho año, o sea antes de la liberación 
de esta cuidad, serán sat sledios, por 
el 50 por 100. Para ello, tratándose de 
las obligaciones serie A (emiáón de 
1924) • deberá facturarse el cupón com
plementario número 60; y en los de la 
serie B (emisión 1935) cuyos cupones 
del trimestre primero de 1939 sirvieron 
para .abonar los meses de febrero y mar
zo, se acumulará la parte líquida pen
diente a los cupones del cuarto trimes
tre de 1938.

4.° Una vez- aprobada definitivamen
te esta propuesta, el importe líquido de 
dichos intereses se abonará en las mis
mas fachas señaladas para los de los 
trimestres venideros, a partir del pri
mero de iabri’1 de 1942, y a razón de dos 
cupones atrasados en cada vencimiento 
trimestral fnturo, reservándose la Com
pañía el derecho de anticipar estos* pa
gos. •

5.° El valor nominal de las obligacio
nes serie A, que en los sorteos corres
pondientes a 1936, 1937 y 1238 salieron 
amortizadas y están aún pendientes de 
cobro, será pagado dentro de los seis 
mesés siguientes a la aprobación de esta 
propuesta en las fechas que 'vporítma-

mente se anunciarán, aplicándose a los 
■cupones vencidos de estas oíd gac oucs, 
«interiores o posteriores a la liberación, 
las mismas normas, pon enlajes y le
chas de pago que a las no amortizadas.

6.°. Esta Compañía, a virtud del ar
tículo quinto de dicha Lev y mante
niendo en principio para todas sus obli
gaciones hipotecarias e¡l m sino tipo dol 
6 por 100 anual, de interés, propone la 
modificación de sus características en el 
sentido de que para lo succsiv.-j y a par
tir de¡ primero de abril- de 1942, corre
rá a cargo exclusivo de sus tenedores 
el pago de la Contribución de Utilida
des y de los demás tributos, que . ahora 
o en adelante las graven.

7> Los poseedores de dichas obliga
ciones deberán presentarlas en esta So- 
c ’ edarf dentro del mes siguiente a la 
aprobación de esta propuesta : los que
la acepten para su estampillado y de
volución, y jos que no estén conformes 
para su reembolso. Los que dentro del 
citado mes no las hubieren presentado, 
se entenderá que aceptan, con todas 
su¿ consecuencias', la modificación espe
cificada en el número sexto.

Convocatoria
Cumpliendo >el artículo octavo de lia 

invocada Ley, y a ios electos de la sin
dicación transitoria que la misma pre
ceptúa, se convoca a los tenedores de 
dichas obligaciones o de cupones pen
dientes de las misiñas, a la reunión 
que, al efecto, se celebrará el día 22 do 

. febrero próximo, a las doce horas, en el 
¡ domicilio social de esta Compañía, 
i Cervantes, 44 y 46, Figueras, y para el 

c.aso de que á dicha reunión no asista, la 
mayoría absoluta que la misma Ley pre
viene, se cita para la de segunda con
vocatoria que tendrá lugar e] día prime
ro de marzo siguióme, a la misma hora 
y en él propio local ; siendo en esta úl
tima válidas los acuerdos, cuaiqu era 
que ¿ca di número de concurrentes.

Los señores tenedores de cupones o de 
obligaciones depositarán unos y otrai 
en la caja de esta Sociedad, o acredita
rán haberlo efectuado en un Estableci
miento bancar o, a los efectos de esta re
unión, justificando también su legítima 
posesión, a tenor d$ las deposiciones vi
gentes. Acreditados estos extremos, se 
les librará el Boletín de entrada a la re
unión, pudien'do delegar por escrito su 
representación.

Figueras, 30 de enero de 1942.—El 
Direotor-Gerente, Federico L. Tabar. 

800-P . 1* 7-2-942

HULLERAS DE VEGUIN Y  OLLO
NIEGO, S. A. — OVIEDO

Regularizaron de las cragas financieras
Con «arreglo a lo ordenado en la Ley 

de 5 de diciembre de 1941\ y con ob
jeto de regularizar la total dad de fias 
cargas financieras de esta Sociedad, ©1 
Goais^jp de A£mimst?a*ciórL ha 'temaba
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el acuerdo de someter a los señores te
nedores de las obligaciones hipotecarias 
eimt;das por la misma, y cuyos intere
ses y amortización subsisten a tu cargo, 
la siguiente '

Proposición
a) Reducción del 50 por 100 de los 

intereses devengados.
b) Acumulación al principal. del otro 

50 por 100.

c) Puesta al día de las amortizacio
nes. Las obligaciones (pie resulten amor
tizadas de las que subsisten a cargo de 
la Sociedad, se pagarán en ocho anua
lidades. Y  -el mismo régimen se aplica
rá a las sucesivas amortizaciones.

d) Conversión de (las obligaciones con 
reducción del tipo de interés al ’4 por 
100 para lo sucesivo. Primer cupón se
rá el que venza después de ultimado y 
firme el acuerdo. A  los tenedores que 
no acepten, se les 7-eintrcgará. el valor 
en doce plazos anuales.

Convocatoria
En cumplimiento de lo dispuesto e¿ 

la citada Ley, y también por acuerdo 
del Consejo de Administración, se con
voca a reunión a los señolees acreedores 
obligacionistas referidos, para el día 26 
de marzo próximo, a las once horas, en 
su domicilio social de Oviedo, calle de 
Uría., 18, para darles cuenta de la for
mula preinserta. Para el caso de no 
acudir a esta primera reunión número 
suficiente, de acreedores para la validez 
de los acuerdos, se cita para celebrarla 
en segunda convocatoria en e!l mismo 
local una hora más tarde.

Los tenedores de las obligaciones ten
drán a su disposición lo§, documentos 
que justifican Ja propuesta, en el cita
do domicilio social, y horas de cuatro 
a seis de la tarde, desde c nco días an
tes do la fecha de la reunión.

Para asistir, los tenedores deberán de
positar en el domicilio social, los título-s 
o resguardos de tenerlos depositados en 
una casa dé banca, con cinéo días de an
ticipación, cmno mínimo, al señalado 
para la reunión.

Oviedo, 3 do febrero de 1942.— El 
Presidente del Consejo de Adminstra- 
ción, Tomás Maestre Zapata.

796-P 1.» 7-2-942

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADO
RES DE BUQUES DE PESCA DE 

ESPAÑA

Madrid

Se convoca a los señores mutualis- 
tas a la Asamblea general ordinaria, 
que se celebrará el día 20 de febrero, 
a las cuatro de ja ta.rd '\ en el domi
cilio social, con arrer’o ' al siguiente 
orden del clia:

Memoria, Balance y Resultados 1941, 
Distribución excedentes, Presupuesto

1942. Renovación Consejo y Mociones 
y proposiciones.

Madrid, 5 de febrero de 1942.— 
F. Zappino, Presidente del Consejo de 
Administración.

806-P

CONSTRUCTORA CALPENSE, S. A.
INMOBILIARIA

Se convoca en el domicilio social la 
Junta general de accionistas precep
tuada en los Estatutos, para el dia 
15 de febrero, a las seis de la tarde, 
y el mismo día, a las cinco, a los 
poseedores de cupones 2 al 6, de obli
gaciones, para el procedente acuerdo, 
con arreglo a la Lej) de 5 de diciem 
bre de 1941. ■

Madrid, 5 de febrero de 1942. —-El 
Consejeo Delegado, Ramón Ferrer.

808-P

SOCIEDAD ELECTRICA «LA ROSA)), 
COMPAÑIA ANONIMA

Tarancón (Cuenca)

£n cumplimiento de'lo dispuesto en 
el artículo 17 de nuestros Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para 
el día 29 de marzo próximo, a las 
once de la mañana, en Madrid, calle 
de Velázquez, 16. segundo, derecha.

Se recuerda a los señores accionis
tas lo dispuesto en el titulo tercero' 
de los Estatutos para la asistencia a 
esta clase de Juntas.

El Presidente del Consejo de dmi- 
nistracion, Saturnino Ortiz.

816-P

MARTOS AUTOMOVIL, S. A.

Marios, plaza de San Antonio, 25

Encontrándose esta Sociedad en las 
circunstancias, previstas en la Ley de 
5 de diciembre de 1941, al haber per
dido por causa de la revolución bienes 
de importancia considerable, cuya pér
dida ha influido decisivamente en el 
pago de sus obligaciones, de acuerdo 
con las normas contenidas en la Ley 
citada, procede a regularizar sus car
gas financieras, y. al efecto, dentro del 
plazo señalado en su artículo octavo, 
somete a sus acreedores las siguientes 
fórmulas:

Prin era. Reducción al cinco por 
ciento anual de interés por los des
cubiertos pendientes en los Bancos Es
pañol de Crédito y Central, sucursa
les de Mar tos. La reducción alcanzará 

’ a todos los intereses vencidos y por 
vencer hasta la cancelación de las 
operaciones

Segunda Rebaja o reducción de un 
cincuenta por ciento del montante to
tal de. los intereses devengados du

rante el periodo rojo por dichas opc-- 
raciones.

Tercera. Amortización del principal 
y de los intereses correspondientes en 
un plazo de veinte años, mediente el 
pago semestral, a partir ae 1.° de ju
lio de 1942, de la cantidad para ello 
precisa.

Y con objeto de que por los respec
tivos acreedores se estudie ia fórmula 
propuesta y recaiga acuerdo sobre la 
misma, Martos' Automóvil, S. A. les 
convoca a la reunión que se celebra
rá el día 26 de marzo próximo, a las 
once de la mañana, en primera con
vocatoria. .y a las once y media, en 
segunda, en el domicilio social, plaza 
de San Antonio, número 25, Martos 
(Jaén). Los acreedores deberán consti
tuirse en- sindicación transitoria, co
mo previene la norma segunda del ar
ticulo octavo de la Ley.,

Martos, 5 de febrero de 1942.—El Pre
sidente dei Consejo de Administración. 
Dionisio Rubia.

810-P

ARTIGAS Y COMPAÑIA 
Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
hace público que la fórmula propuesr 
ta para la regularización de su cargas 
financieras es la establecida en el ar
tículo séptimo en relación con la re- . 
gla cuarta del artículo cuarto de la 
mencionada Ley, en sus limites’ máxi
mos de aplicación.

Se convoca a los interesados a la 
reunión que ha de celebrarse el día 
25 de febrero actual, en la .calle de 
Juan Bravo, numero 77, hotel, a las 
tres de la tarde, en primera convoca
toria, y a las cuatro, en segunda.

Madrid. 4 de febrero de 1942. — El 
Consejero Delegado.

794-P

INSTITUTO PEDRO MATA, S. A.
Reus

Al objeto de noimalizar las obliga
ciones financieras de la Compañía, y 
estando la misma comprendida en la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, según 
resulta de la documentación que de 
cuatro a seis de la tarde, en sus ofici
nas, estará a disposición de los se
ñores tenedores de obligaciones en cio¿ 
culación, somete a los mismos la fll» 
guíente

Propuesta

1.° Reducción y pago en metálico, 
al 50 por 100 de su importe, de los cu
pones devengados en periodo rojo.

2.° El pago do los cupones referidos 
tendrá lugar en la siguiente forma: el 
importe que corresponda ai veneimieB-
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to 31 de diciembre de 1936, de la cuar
ta emisión, será satisfecho en 31 de 
diciembre de 1942, y sucesivamente el 
importe que corresponda a un cupón 
en cada uno de los semestres siguien
tes hasta su total liquidación. El im
porte que corresponda al de vencimien 
to 15 de septiembre de 1936. dé la 
quinta emisión, será satisfecho en 15 
de septiembre de 1942, y sucesivamen
te el importe que corresponda a un 
cupón en cada uno de los semestres si
guientes, hasta su total liquidación. 
El importe que corresponda al de ven
cimiento de 27 de septiembre de 1936 
de la sexta emisión. será satisfecho en 
27 de septiembre de 1942. y sucesiva
mente el importe que corresponda a 
un cupón en cada uno de los semes 
tres siguientes, hasta su total liquida
ción

3.° Prorrogar en tres años el plazo 
de amortización fijado en las respec
tivas escrituras de emisión de las obli
gaciones

4.° La Sociedad, al amparo del ar
ticulo quinto de la Lev, reducirá e’ 
interés del 5 5 y 5,50 que respectiva 
mente devengan las obligaciones de 
las cuarta, quinta y sexta emisiones, 
al 4 por 100, viniendo a cargo de la 
Sociedad ei pago del impuesto de uti
lidades al tipo de tributación actual

5.° Los tenedores de obligaciones 
qtie en los términos del artículo quin 
t o . de la Ley acepten la reducción 
de interés ^propuesta presentarán, den
tro del plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de la aprobación de esta 
propuesta, en las oficinas de la Socie
dad, ios títulos para ser estampillados.

6.° Los tenedores que no acepten la 
reducción de interés deberán manifes 
tarlo por escrito, d'.ntro del expresado 
término de treinta dias, para recibir 
el importe del valor nominal de sps 
títulos, quedando en su poder los cu
pones correspondientes aÍL período ro
jo, para su cobro en las fechas indi
cadas. Transcurrido dicho plazo sin 
que los tenedores hayan manifestado 
su disconformidad, se entenderá que 
optan por el estampillado.

Convocatoria
Se convoca a los señores tenedores 

de títulos de obligaciones a la reunión 
que tendrá lugar en la Cámara de Co
mercio de esta ciudad e\ día 20 de fe
brero de 1942, a las diez de la maña
na, y a las once en segunda convo
catoria, a los efectos de constituir las 
sindicaciones transitorias y someter a 
su aprobación la propuesta formulada 
por la Sociedad

Para acreditar su condición y dere
cho, los señores tenedores de obliga
ciones deberán depositar los títulos, 
o los resguardos de depósito que los

representen, con tres días de antela
ción a la fecha anunciada, en alguno 
de los Bancos de esta ciudad, y les 
será entregado recibo que dará dere
cho de asistencia a la reunión. Podrá 
conferirse la representación por es
crito a tercera persona.

Reus, 29 de enero de 1942.—El presi
dente, Francisco Font de Rubinat. *

225-X-P

LINOLEUM NACIONAL, S. A.
Paseo del Molino, 1, Madrid

De conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo cuarto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939 so
bre declaración de nulidad y expedi
ción de duplicados de títulos al porta
dor. se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 363. 
del día 29 de diciembre de 1941, y en 
el número 1, del día 1.° de enero de 
1942, fué publicada la tercera rela
ción de titulos denunciados, emitidos 
por esta Sociedad. También fué publi
cada en el diario «Arriba», de Madrid, 
del día 27 de diciembre de 1941.

El plazo para formular oposición 
terminará el 29 de marzo próximo. 
después de cuya fecha, esta Sociedad 
solicitará del Juzgado autorización pa
ra ia anulación de los títulos denun
ciados y consiguiente expedición dp 
duplicados 'de los mismos, respecto a 
los que no haya sido notificada la exis
tencia de oposición.

Madrid. 6 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra 
ción. Eduardo Ortiz de la Torre.

’ 795-P

B O D E G A S  H I S P A N O A M E R I C A N A S  
M I G U E L E Z , S. A.

Habiéndose acordado la disolución 
y liquidación de esta Sociedad y la 
venta de la casa aportada por don 
Juan Esclasans Milá, de ignorado do
micilio. se pone en conocimiento del 
mismo, a los fines de que pueda ejer
citar, dentro del plazo de quince días, 
el derecho de tanteo estipulado a su 
favor en la escritura que en 8 de 
febrero de 1936 autorizó el notario don 
Sebastián Parés.

Villafíanca de] Panadés, 12 de ene
ro de 1942.—El Liquidador.

697-p

CAFES Y MADERAS DE GUINEA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(C. A. M. A. S. A.)
A los efectos prevenidos por el ar

tículo cuarto de la Ley de 1.° de junio 
de 1939, esta Compañía publicó en el 
BOT FTIN OFICIAL DEL ESTADO df 
17 de noviembre último, número 321. 
relación de la desaparición le valores, 
a requerimiento de la Compañía Agrí

cola e Industrial de la Guinea Españo
la (CAIGE), y que comprendía 4.740 
acciones de 500 pesetas nominales ca
da una, y cuya numeración corres
ponde del 2.061 ai 6.800.

Omitida involuntariamente la nueva 
publicación del anuncio de que se tra
ta, dentro del segundo mes, a contar 
del primer anuncio, se recuerdan los 
términos' del mismo, los cuales, en 
cumplimiento del texto legal de refe
rencia. advertía que, caso de no ha
berse notificado a esta Compañía la 
existencia de oposición, se procedería 
a solicitar del juzgado autorización pa- 

j ra la anulación dé los títulos corres- 
! pondientes y expedición de ¡os dupli- 
¡cados .
I Por la expresada razón, se hace cons- 
I tar que el plazo para formular oposi
ción terminará a los treinta día-s de la 
publicación del presente.

Madrid 4 de febrero de 1942.—-El Se 
cretario, Jesús García Valcárcer.

815-P

LA H ISPAN O  S U IZ A  

Fábrica de Automóviles, S. A.

Al objeto de normalizar Jas cargas fi
nancieras de esta Sociedad y estando la 
misma comprendida en los casos previs
tos en la Ley d1© 5 de di'ciembre próxi
mo pasado, según resulta de la docu
mentación que a JavS horas de oficina es
tará a la. disposición ae los interesados, 
se somete a sus obligacionistas y tejedo
res de cupones la siguiente propuesta:

Los cupones de ¡las obligaciones de esta 
Sociedad, emisión 16 de enero de 1930, 
números 22 al 31, ambos inclusive, ven
cidos durante la dominación marxista, 
se satisfarán en metálico al 50 por 100 

* de su valor nominal, previa deducción 
i dé los impuestos correspondientes.

La amortización de obligaciones que 
había quedado suspendida a partir de 
1936, se reanudará en el año actual, die 
acuerdo con el cuadro establecido, que
dando retrasada en el número de anua
lidades que corresponda.
' A fin de constituir la Sindicación tran
sitoria prevista por la Ley, 6e convoca 
a los tenedores de cupones y obligacio
nes a una reunión eme tendrá lugar el 
din 19 de febrero próximo, a las cuatro 
de la tarde, en c! domicilio soc;al. calle 
de la Sngréra. 279.

I)e no reunirse mayoría absoluta, la de 
segunda convocatoria &e celebrará en el 
mismo local y día, a las cinco de Ja 
tarde.

Para justificar el derecho de asisten
cia a la expresada reunión, los tenedo
res deberán ’ exrhir los títulos correspon
dientes o un certificado acreditativo de 
haberlos depositado en un Estab-'eeimien- 
to bapeario, a los efectos de esta re
unión, y en que se certifique la legíti
ma pertenencia. Podrán oonferir Ja, r*-
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presentación a tercera persona, por es
crito, mediante la entrega de los referí
aos justificantes.

Barcelona, 3 de febrero de 1942.
327-P. l . a~~7—2—-942

HIDRAULICA SANTILLANA, SOCIE
DAD ANONIMA 

Madrid
Con la finalidad ae regularizar sus obli

gaciones financieras, ia Sociedad, que 
está comprendida en el artículo 3.° de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941 y en la 
norma cuarta de su artículo 4.°, según 
prueba 1a. documentación que durante 
la& horas de oficina estará en su Secre
taría a  la disposición de Jos señores obli
gacionistas y tenedores de cupones, so
mete a la aprobación de estos acreedores 
la  siguiente propuesta :

1.° PagO' de los cupones vencidos en 
período rojo con reducción del 50 por 100, 
satisfaciéndose un cupón cada semestre 
y reservándose la Sociedad eL derecho- a 
anticipar el pago de estos cupones.

2.° Pago completo de los cupones ven
cidos después de la liberación, satisfa
ciéndose un cupón cada semestre, des
pués de efectuado el pago del último cu
pón a que se refiere el apartado prece
dente.

3.° Regularización ae los cuadros de 
amortización de las obligaciones, prolon
gando ios vencimientos establecidos an
teriormente, para dar entrada a los que 
quedaron pendientes de la época roja y 
posteriormente hasta la publicación de 
la Ley.

4.° Pago escalonado de las cantidades 
no percibidas por los tenedores cíe obliga
ciones amortizadas en 1a- época roja.

Convocatoria
De acuerdo con Jo dispuesto en el a r 

tículo 8.° de la Ley, se convoca a los 
tenedores de obligaciones y también a 
los de cupones de todas las emisiones 
hechas por Ja Sociedad, a los efectos de 
constituir las sindicaciones transitorias 
en aquélla previstas v someter a su apro
bación la fórmula propuesta por la So-, 
ciedad para regularizar sus cargas finan
cieras.

La reunión tendrá jugar el día 7 do 
marzo próximo, a las once de la mañana, 
en el domicilio soc;ai. Plaza de la Leal
tad, número 3.

Si no concurriese mnyoiín absoluta a 
esta reun'ón. se les convoca para segun
da. que habrá de celebrarse el día 14 del 
mismo mes. a las once de la mañana, en 
el mismo lugar.

Los tenedores deberán depositar los t í 
tulos o : apones que acrediten su dere
cho, o los resguardos de depósito ae ]os 
mismos, antes dei día 26 del me* en cur
so, para la primera reunión, v del 5 de 
marzo próximo, para la segunda, en los 
Bancos siguientes:

Ba/nco Español dé O édito, Madrid.

Banco Urquijo, Madrid.
Banca Arnús-Garí, S. A., Barcelona.
Banco Urquijo Catalán, Barcelona.
Banco de Bilbao, Bilbao.
Banco Urquijo Vascongado, Bilbao.
Los que en sus oentrales, sucursales o 

agencias les entregarán las tarjetas de 
asistencia para ¡as citadas reuniones, pu- 
diendo los acreedores conferir su repre
sentación a  tercera persona mediante en
doso de aquéllas.

Madrid, a  4 de febrero de 1942.—H i
dráulica Saptillana, S. A.—El Director- 
Gerente, A. M. de Velasco.
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SALTOS DEL ALBERCHE 

Madrid
En cumplimiento de la Ley de 5 de 

diciembre último sobre regularización de 
cargas financieras, esta Conpañía convoca 
a los tenedores de obligaciones de la mis
ma y a los d'e cupones de Jas propias 
obligaciones vencidos desde 1.° de octubre 
de 1936 hasta 1 de julio de 1939, ambas 
fechas inclusive, para que concurran al 
Círculo de la Unión Mercantil, Avenida 
de José Antonio, númer0 24, el día 4 
de marzo, a jas once d'e la mañana, con 
el doble objeto de constituir  las sindica
ciones de que habla el artículo 8.° de 
aquella Ley y' de tratar  de la fórmula 
arbitrada por* la Compañía y que con
siste :

a) En pagar eí cupón vencido en 1 de 
octubre de 1936, a razón de 4,4583 pese
tas. libre de impuestos.

b) En pagar los cupones vencidos en 
1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de 
octubre de 1937 y de 1938, y 1 de enero 
y 1 de abri'l de 1939, a razón caca uno 
do 3.75 pesetas, jibres de impuestos.

c) En pagar el cupón vencido en 1 
de julio de 1939, a razón de 7,50 pesetas, 
también libre de impuestos.

d) En abrir el pago de todos los ex
presados cupones dentro ae  los tres meses 
riguientes a la fecha de aprobación de 
la fórmula por la Dirección General de 
Contribuciones Industrial y de Utilidades 
o por el Ministerio de Hacienda, según 
proceda.

e) En prorrogar por cuatro añou Jos 
cuadros de amortización, considerando, 
por lo tanto, como inexistentes las anua
lidades de 1936. 1937. 1938 y 1939. en 
que dejaron de efectuarse las amortiza
do n.es previstas en los mismos.

Los interesados deberán depositar sus 
obligaciones, sus cupones o los resguar
dos acreditativos de tener depositadas 
aquéllas o éstos en algún establecimiento 
hancario, en uno cualquiera de los Ban
cos que se expresan a continuación y an 
tes necesariamente del día 25 del mes 
en curso :

B a n c o  U p | ¡ ¡ i j o .  **
Banco Urquijo Catalán.
Banco Urquijo Vascongado.

Banco Urquijo de Guipúzcoa.
Banco del Oeste de España.
Banco Minero Industrial de Asturias.
Banco Hispano Americano.
Banco Herrero.
Banco ae Gijón.
Crédito Navarro.
Banco de San Sebastián.
Banco do Santander.
Banco Español de Crédito.
Banco do Aragón.
Banco Internacional de Industria y 

Comercio.
Banco Guipuzcoano,
Banco Pastor.
Banco Mercantil de. Santander,
La Vasconia.
Para el caso de que no pueda celebrar

se la reunión «en primera convocatoria por 
falta ae «quorum», Ja Compañía convo
ca desde ahora a los tenedores de obli
gaciones y de cupones para una segunda 
reunión, que habrá de celebrarse el día 
17 de marzo, a las once de la mañana, 
en ese solo supuesto y sea cual fuere el 
número de obligaciones y de cupones 
concurrentes, en el local antes citado 
(Avenida de José Antonio, numero 24, 
Madrid), con el mismo doble objeto que 
la que hubiera dejado de celebrarse.

Los depósitos constituidos para asistir, 
a la primera reunión serán válidos para 
asistir a la segunda, pudiendo hacerse 
nuevos depósitos cíe obligaciones, cupó
n-es o resguardos en los Bancos antes ci
tados hasta el día 12, de marzo inclusive.

Al ser depositadas las obligaciones, los 
cupones o ios resguardos, los menciona
dos Bancos entregarán a los depositantes 
las oportunas tarjetas de asistencia, que 
podrán ser endosadas por los mismos en 
favor de los propios Bangos o de terceras 
personas, en el caso de que no puedan o 
no quiéran asistir personalmente a la 
reunión.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—Saltos 
del Alberche: Antonio S. Peralba, Di
rector-Gerente.
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRI D  A ZARAGOZA Y 

A ALICANTE 
Madrid

La Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, en cum
plimiento de la Ley de Cargas financie
ras de 5 de diciembre de 1941 y conside
rándose comprendida en los artículos 1.° 
v 3.°, número 2.°, de la- misma, formu
la a sus obligacionistas las siguiente pro
puesta:

Amortizaciones
De acuerdo con las normas primera y 

segunda del artículo 4.°, las amortiza
ciones no efectuadas desde 18 de julio 
de 1936 hasta el 7 de diciembre cte Í941
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determ inarán  el que en los respectivos 
cuadros oe am ortización de las obliga
ciones se produzca una prórroga por un 
tiem po igual al comprendido en tre  i »  
dos indicadas fechas, de ta i modo, que 
las am ortizaciones no realizadas d u ran 
te  el referido  período de tiem po se efec
tu arán  d u ran te  el de la prórroga.

Como esta cuestión de las am ortiza
ciones no efectuadas desde el 18 de ju 
lio de 1956 h asta  el 7 de diciem bre de 
1941 tiene su n a tu ra l enlace con algunas 
no realizadas con an terioridad  al 18 de 
ju lio  de 1936 y es ta  dem ora no pudo 
ser oportunam ente rem ediada por cau
sas de la  g uerra , deseósa la Com pañía 
d e  cum plir todas sus obligaciones en 
los térm inos que le p erm ita  el nuevo 
régim en ferroviario , cree deber ex ten 
der su p ropuesta a  la  r,egularización de 
todo su servicio financiero ; y habiendo 
de efec.tuar tam bién  esas am ortizaciones 

' más re trasadas, propone a sus obliga
cionistas que au toricen  al Consejo de 
A dm inistración p ara  form ar nuevos cua
d ros d e am ortización -que, puestos en 
re lación  con los actuales, determ inen  
una prórroga no m ayor que la p rev ista  
en el artícu lo  7.° de la tan  citada Ley, 
den tro  de la  cual quedará tam bién a te n 
d ida la  am ortización de los título.-, que 
deb ieron seo* am ortizados antes de 18 
de julio de 1936.

Intereses
E n cuanto a los in tereses no satisfe

chos d u ran te  el tiem po a  que la Ley se 
refiere, conforme a  las norm as te rcera  
y  cuarta  de dicbo artícu lo  4.°, se re 
d ucirán  a  su 50 por 100; y  los in te re 
ses así reducidos, como los dem ás no 
satisfechos por la ac tu a l especial s itu a 
ción, se acum ularán  al capital d e  las 
respectivas obligaciones p o r razón de las 
cuales sean debidos. A este  efecto, los 

* títu los srán  presentados p ara  hacer cons- 
ta r  en cada uno de ellos el cap ita l que 
a.l mismo se anam ula po r razón  de in te 
reses calculados en la  form a expuesta, 
autorizándose al Consejo de A dm inistra
ción para  que si llegara un m omento en 
que fuera posible desacum ule los ind ica
dos in tereses al efecto d e  sú abono en 
m etálico de u na sola vez o en plazos, se
gún las posibilidades de la  Com pañía.

Las precedentes propuestas quedan u l
terio rm ente som etidas al régimen que 
pueda m otivar la resolución hoy pendien
te  del expediente de rescate que se está 
tram itando  en ejecución de la Ley de 24 
d-e enero de 1941.

Convocatoria
Al efecto del examen de es*a propues

ta , se convoca a  los -señores obligacionis
ta s  para .constituir las correspondientes 
indicaciones, a  una reunión, que se ce
leb rará  el d ía 5 del próximo m a r z o ,  a. las 
doce de la m añana, en  el salón de actos 
del Círculo do la  U nión M ercantil e In-

   dustria l  Avenida de José Antonio, nú- 
  mero 24.
! Si a esta reunión no concurriera ]a ma- 
| yoría absoluta precisa, se celebrará en 

segunda convocatoria o tra  reunión, el día 
12 del propio mes de marzo, a la misma 
hora y en el mismo local.

Los tenedores deberán depositar, con 
ci$.co días como mínimo de an telación, 
sus títu los o los resguardos de depósito 

; expedidos por establecim ientos bancarios 
: en las oficinas de la  Com pañía, calle de 
j Goya, 67, piso bajo, de cuatro  a seis de 
j ta rde, y les serán en tregadas las respec- 
: tivas ta rje ta s  de asistencia p ara  diohas 
j reuniones. Los tenedores podrán conferir 
I su representación a te rcera  persona, h a

ciéndolo constar al dorso de la  respectiva 
ta r je ta  y  comunicándolo por ca rta  a la 
Compañía tres días antes, por lo menos, 
de la  feoha de la reunión.

M adrid, 4 de febrero de 1942.—El P re 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
José N avarro  R everter.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS

La Sociedad Española de Construccio
nes M etálicas, acogiéndose a lo d ispues
to en  la Ley de 5 de diciem bre de 1941, 
propone a sus acreedores de la  emisión 
de obligaciones 6 por 100 la siguiente

Fórmula
de regularización de esta carga financiera

1.° Los cupones que tiene pendientes 
.oe pago esta  Sociedad, se satisfarán  en 
los siguientes p lazos:

Cupón núm ero 45, a  p a rtir  de 1.° de 
julio de 1942; cupón número 44, a p ar
t i r  de 1.° de julio de 1945; cupón n ú 
mero 45, a p a rtir  de 1.° de julio  de 
1944; cupón núm ero 46, a p a rtir  de. l.°  
de julio de 3945; cupón número 47, a 
p a rtir  de 1.° de juiio  de 1946; cupón 
núm ero 55, a p a rtir  de 1.° de julio de 
1947.

2.° I ^ s  obligaciones pendientes de 
am ortización, re la tivas a los años 1936 
al 1959, amibos inclusive, se am ortizarán  
por m itad  en los dos años siguientes a 
la term inación del cuadro.

3.° La presente fórm ula no modifica 
las disposiciones de la escritu ra  de em i
sión relativas a las cargas de con tribu 
ciones y potestad de an tic ip a r las am o r
tizaciones.

Convocatoria
Para d ar cuenta de esta fórmulta y so

m eterla a  los acreedores, y para  que és
tos se constituyan en la  sindicación 
transito ria p revista por el artícu lo  8.° de 
la Ley, se les convoca a una reunión' que 
tendrá lugar en M adrid, en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, núm e
ro 6, 3.° izquierda, el día 6 de marzo 
próximo, a las doce de la. m añ-na.

Si en esta prim era convocatoria no

reuniera la m ayoría de acreedores reque
rida por i-a Ley, se procederá a una se
gunda reunión, para la que desde ahora 
se convoca y que tendrá l u g a r  en el m is
mo sitio y día, m edia hora más tarde.

Para asis tir a la reunión, los acreedo
res habrán de p resen tar los títu los y los 
documentos que justifiquen la legítim a 
posesión de los mismos, o resguardos de 
depósito en Establecim ientos bancarios, 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, núm ero 6, 3.° izquierda, hasta 
vein ticuatro  horas an tes de la  celebra
ción d'e la reun ión , entregándoseles ta r je 
tas que acrediten  su derecho de asis ten 
cia a la m isma.

Madrid,, 6 de febrero de 1942.—El Se
cretario del Consejo de A dm inistración 
(ilegible).

670-P . y ,2 .a—7—2—942 ~
E S T A B L E C IM IE N T O S  G A IL L A R D , 

SO C IED A D  AN O NIM A
Barcelona 

E sta Sociedad, como com prendida en 
la Ley de 5 de diciem bre de 1941, so
bre regularización de cargas financieras, 
somete a los tenedores de obligaeianes 
en circulación la siguiente p ropuesta :

Los cupones pendientes de pago, co
rrespondientes al cuarto  trim estre  de 
1936 y a los años 1937 y 1938, se satis
farán en m etálico al 50 por 100 de su 
valor nom inal.

Las am ortizaciones -no practicadas en 
los años 1937, 1938, 1939 y 1940, se rea
lizarán, respectivam ente, en los años 
1942, 1943, 1944 y 1945.

S e  inv ita a los tenedores de obliga
ciones, a constitu ir la sindicación tra n 
sitoria p revista en da citada Ley, y se 
les convoca a la reunión que se celebra
rá el día 10 de marzo próximo, a las 
doce de la m añana, en el local socia'l, 
Jovellanos, 6, tercero , para tra ta r  y re
solver sobre la proposición presentada.

Barcelona, 2 de febrero de 1942.—P or 
el Consejo de A dm inistración, el Conse
jero-Delegado.

670-P. y 2.a—7—2 —942

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA  
ALHAMILLA, S. A.

Anuncio
A fin de regularizar la situación de sus 

cargas financieras, esta Sociedad, que ha 
sufrido daños m ateriales en sus bienes 
e instalaciones como consecuencia de la 
guerra y de la revolución, propone a sus 
acreedores, en conformidad con el a r tíc u 
lo 7.° de la Ley ae 5 de diciem bre de 
1941, se le conceda una p rórroga al p la 
zo del pago de ¿as mismas, que no exce
da de quince año:-.. a contar del 1.° de 
enero de 1942, a cuyo térm ino procederá 
a hacer efectivas dichas caigas, con su
jeción a los térm inos que tuv iere con
certado»,
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Con objeto de tratar y aprobar dicha 
proposición o lo que fuere más proce
dente, convoca a sus expresados acree
dores para una reunión, que tendrá lugar 
en sus oficinas sociales, calle Gardoqui, 
número 11, el día 21 del actual mes de 
febrero, a las cuatro de la tarde.

Los tenedores deberán acreditar su de
recho presentando, con veinticuatro horas 
de antelación, los respectivos documen- I 
tos, y podrán conferir su representación ¡ 
a tercera persona, por escrito. 

Bilbao, 4 de febrero de 1942. -El | 
Director Gerente. 

788-P. y 2.a—7—2—942 

COMPAÑIA DE CREDITO E SPEC IA L 

A n u n c i o  

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, cumplimentando lo ordenado 
en Ley de 5 de diciembre de 1941, en 
cuyo caso primero de su artículo 3.? ee 
halla comprendida, y a fin de regulari
zar la situación de sus cargas financie
ras, propone a los tenedores de las 1.500 
obligaciones al 5 por 100 que emitió por 
acuerdo de 29 de noviembre de 1913, con 
la garantía especial de determinadas ins
talaciones de la «Compañía Minera de 
Sierra Menera», la siguiente fórmula, 
que razonará y documentará oportuna
mente.

a) Conversión al 4 por 100 del tipo 
de interés del 5 por 100 fijado en la emi
sión, respetándose las demás caracterís
ticas, garantías y demás condiciones de 
la misma. Esta reducción se aplicará a 
todos los cupones pendientes de pago en 
31 de diciembre de 1941, salvo a los que 
hubieren debido devengarse durante el 
período d e , dominación roja, los cuales 
se abonarán al tipo del 2,50 por 100 
anual.

b) Prorrogación por un término de 
quince años del servicio de intereses y 
amortizaciones, que no se reanudará has
ta el 1.° de enero de 1957, quedando 
incluidos los intereses a que se refiere el 
apartado precedente, que sé acumularán 
a las respectivas obligaciones originarias.

c) Alternativamente con la fórmula 
precedente se concede a ios obligacionis
tas el derecho a convertir sus títulos, en 
la proporción de sus desembolsos respec
tivos, en acciones preferentes de la «Com
pañía Minera de Sierra Menera», que se 
emitirán por un mismo nominal de 500 
pesetas cada una. con derecho a partici
par en los beneficios sociales hasta un 
límite del 6 por 100, con preferencia a 
todas las acciones que actualmente inte
gran su capital social. Es condición de 
esta propuesta la renuncia a ios intere
ses devengados y no satisfechos hasta él 
día de la aprobación del convenio.

Al e'feeto de que los obligacionistas 
puedan tratar con la Sociedad sobre la 
fórmula propuesta, se les invita *a cons
tituirse en sindicación transitoria, para 
lo cual >se les convoca a  la reunión que

tendrá lugar en el domicilio social, calle ‘ 
Gardoqui, número 11, 2.° derecha, el 
día 26 de febrero, a las cinco de la tar
de, y para la misma hora del día siguien
te, caso'ele que a la primera convocato
ria no hubiere concurrido la mitad de 
las obligaciones emitidas.

Para tener derecho«de asistencia será 
necesario depositar en la Caja de la So
ciedad las respectivas obligaciones o res
guardos de depósito en Establecimiento 
bancario. Los titulares podrán conferir 
su representación a tercera persona por 
escrito.

.Bilbao, 3 de febrero íe 1942. — El 
Consejo de Administración.
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COMPAÑIA MINERA DE SIER R A  
M ENERA, S. A.

Regularización de cargas financieras

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, tratando de regularizar las 
cargas financieras de la misma, al ampa
ro del procedimiento establecido por la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, y que 
le es de aplicación, ha acordado ofrecer, 
dentro del plazo que señala el artículo 8.° 
de la referida disposición, a los señores 
obligacionistas de la Compañía y acree
dores que se mencionan, haciéndoles pú
blicas por el presente anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia y Prensa 
local, ias siguientes fórmulas de norma
lización de sus cargas financieras:

a) A los tenedores de las 48.037 obli
gaciones hipotecarias 6 por 100, emisión 
año 1927:

Propuesta principal

1.° Reducción al 50 por 100 del im
porte nominal del 6 por 100 de los cu
pones de las referidas obligaciones ven
cidos durante la guerra de liberación y 
no satisfechos.

2.° Conversión al 4 por 100 del tipo 
de interés deq 6 por 100 fijado en la 
escritura de emisión de las referidas obli
gaciones, manteniéndose sin alteración 
las demás características de las mismas. 
Esta reducción del tipo de interés será 
de aplicación tanto a los cupones pen
dientes de devengo, como a los deven
gados con. anterioridad al 1.° de enero 
de 1942 y no satisfechos, con la única 
salvedad de los comprendidos en el nú
mero l.o de la presente fórmula, los cua
les se regirán po<r lo establecido en el 
mismo.

3.° El importe de los cupones deven
gados y no satisfechos a la fecha de la 
promulgación de la Ley, calculado de 
acuerdo con lo establecido en Jos dos 
números anteriores, se acumulará a las 
respectivas obligaciones originarias, en
tregándose, al efecto, al Sindicato de 
Obligacionistas, el número que corres
ponda de obligaciones - del 4 por 100 d e

 iguales características y garantías que 
las primitivas convertidas más el saldo 
metálico a completar.

4.° Aplazamiento por un período de 
quince años del servicio de intereses y 
amortizaciones, tanto de las obligaciones 
originarias como de las entregadas en pa
go de los intereses devengados y no sa
tisfechos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el número anterior.

Propuesta subsidiaria

En el caso de no ser aceptada por los 
señores obligacionistas la propuesta prin
cipal . precedente, la Compañía Minera 
de Sierra Menera. les ofrece con carác
ter subsidiario la siguiente fórmula:

1.° Conversión de las 48.037 obliga
ciones hipotecarias 6 por 100, emisión 
año 1927, en acciones preferentes de la 
Compañía, de 500 pesetas nominales ca
da una y con derecho a participar en 
los beneficios sociales hasta un 6 por 
100 anual, con preferencia sobre las de
más acciones actualmente en circulación, 
cualesquiera que sean sus características, 
y concurriendo en igualdad de condicio
nes con Dos demás accionistas a los be
neficios que exoedán de dicho tanto por. 
ciento. Se procederá al canje en ja pro
porción de una acción por cada obliga
ción que ¿rea presentada a la conversión.

2.° Condonación previa de todos loe 
intereses correspondientes a las obliga
ciones que acuden a la conversión, de
vengados y no satisfechos hasta la fecha 
en que ésta se realioe.

3.® Para que la presente fórmula sub
sidiaria sea aceptada por la Compañía, 
se requerirá que, en la sindicación tran
sitoria de obligacionistas, presten su 
conformidad a aquélla ios propietarios 
de obligaciones con cupón número 11 que 
posean, por lo menos, un 50 por 100 de 
las que se hallan en circulación.

b) A los prestamistas para la insta
lación de una planta de briqueteo en 
Sagunto, incluida la Compañía de Cré
dito Especial.

Se ofrece como fórmula única la que, 
en concepto de subsidiaria se propone a  
los señores obligacionistas, a cuyo efecto, 
y previa renuncia de ios intereses deven
gados y no satisfechos hasta la fecha de 
aprobación del convenio, se convertirá el 
importe de sus respectivos préstamos 
—según el saldo que resulte de la con
tabilidad de esta Compañía al 7 de di
ciembre último—en acciones preferentes, 
emitidas a la par y de' idénticas carao- 
terísticas a las señaladas en el núme
ro 1.° de la fórmula subsidiaria ofrecida 
a ]oS obligacionistas en proporción a sus 
desembolsos respectivos.

Para la aceptación por la Compañía de 
la presente fórmula que a los prestamis
tas se ofrece, se requerirá que, dentro 
de la sindicación parcial transitoria 
constituida por éstos, présten su confor
midad a  la propuesta acreedores que re-
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presen ten,  cuando menos,  el 50 por 100 
del to ta l  saido deudor  de  la Compañía  
por tal concepto.

Convocatoria
Con el fin de const i tu ir  las respectivas 

sindicaciones t rans i to r ias ,  se convoca a 
los poseedores de obligaciones h ’poteea- 
rias  6 por 100, emisión 1927, con cupón 
num ero  11, y a los pres tam is tas  para  la 
ins ta lac ión de una p lan ta  ae  b riqneteo  
en Sagunto ,  a una reunión que tend rá  
lu g a r  el d ía  27 del actual  mes de febre
ro,  a. las cuatro  de Ja tarde ,  en los loca
les de la Cám ara  de Comercio, In d u s t r ia  
y  Navegación,  calle Rodríguez  Arias,  n ú 
mero  8, bajo {zaguera del Hotel  Garitón) ,  
de  Bi lbao .

Si no asistiese la m ayoría  exig ida  unir
la  Ley de  5 de  d iciem bre  de 1941 para  
la  const itución de las referidas  s ind ica 
ciones en pr im era  convocato ria ,  se ce
leb ra rá  una nueva reunión en segunda,  
en  el mismo local y a la misma hoiyi 
del  día s iguiente,  28 de  febrero .

P a r a  justi f icar  su derecho de  a s is ten 
cia,  los señores obligacionistas debe rán  
p re se n ta r  sus t ítulos o los resguardos o 
cert if jcaaos de su depós i to  bancar io  con 
constancia  de  los cupones a aquellos  a d 
heridos,  y los señores p res tam is tas  a c re 
d i ta r  su calidad de ta les,  pudiendo acu
dir  los interesados personalm ente  _ o p nr  
medio de .  represen tan te s  autorizados por 
escrito.

Bilbao, 3 de febrero  de 1942.— El P r e 
sidente  del Consejo de Adm inistración .  
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C O M P A Ñ IA  D E  L O S  FERROCARRILES 
 D E  P E Ñ A R R O Y A  Y  P U E R T O -

L L A N O
Madrid

A n u n c i o  rec t i f icado
L a  C o m pañ ía  d e  los Fe rrocarr i les  de 

Peñarroya y  Pue r to l lan o ,  acomodándose 
Cío  d ispues to  en los art ícu los  primero, 
>ercero, cuar to ,  sép tim o y octavo d n Ja 
j&y d e  5 de  d ic iem bre  de 1941, somete  
i« los acreedores de  su emisión de ob li
gaciones la s iguiente

Fórmula
>ara regularización de sus cargas finan»

cieras:
P r im ero .— Los cupones números 25 al 

¡0, ambos inclusive,  se paga rán  al cin- 
u e n ta  por ciento  de su valor.  Los cu
lones núm eros  31 al 35, se paga-rán a 
a par .

S egun do .—El pago de los cupones se 
iará ,  pa ra  los del número 25, a p a r t i r  
!el 15 de  noviem bre  de 1944; p a ra  el 
le] n ú m e ro  26, a p a r t i r  del 15 de oo- 
áem bre  de 1945; para el do! uúim 27,
, p a r t i r  del 15 do novmmhre  rio 1.946: 
tara el de l  número 28. a pa r t i r  do i 15 
te noviem bre  de 1947; para el del m i 
nero 29, a  p a r t i r  del 15 dé noviem bre  
le 1948; p a r a  el del  número 30, a  p a r t i r  I

del 15 de noviembre  de 1949; pa ra  el 
del número  31, a p a r t i r  de l  15 de no 
viem bre  de 1950; para el del núm ero 32, 
a p a r t i r  del 15 de  noviembre  de  1951 , 
para  el del número  33, a p a r t i r  del 15 
de nov iem bre  de 1952; para  el del n ú 
mero 34, a pa r t i r  del 15 de noviembre  
de  1953, y para  el del número 35, a 
pa r t i r  de] 15 de noviem bre  de 1954.

T ercero .— Los t ítulos .que  h a n  q u e d a 
do sin amortizar ,  desde 1936, se aoiior- 
t zarán  por cuar ta s  par tes  en los cuatro  
años s ig u ’cutes a la finalización del  cua 
dro.

C u a r to .—Desde el cupón correspon
d ien te  al 15 de noviem bre  próximo todas  
las obligaciones en circulación de ve nga 
rán un interés anual del 5 por 100.

Q u in to .— La presente  fórmula  no mo
difica las disposiciones de la e scr i tu ra ,  
re la t ivas  a, la carga, de contribuciones 
y ’ a la posibilidad de ’ amortización^ a n t i 
c ipada.

Convocatoria
Con el fin de  cons t i tu ir  la s ind’h-ación 

t ran s i to r ia  previs ta  en da Ley y de so
meter les la fó rmula  de  r e g u l a r i z a r o n  de 
cargas,  se convoca a los acreedores de  
la emisión a un a  reunión que t e n d rá  
luga r  en. M a d r id ,  en el Hotel  Pa lace ,  el 
día  25 de marzo próximo, a las doce 
de ia m añana .  Si en dicha reunión no 
se lograra la concurrencia  de rep resen 
tantes ,  pof lo menos de ¡la m itad  del 
importe  de los créditos,  qu edan  c itados 
en segunda convocato ria  pa ra  un. re
unión que t e n d rá  lu g a r  el día  27 del 
mismo mes, a la misma hora  y en el 
mismo lugar.

D esde  el d ía  p r im ero  de l  próximo 
marzo, y ba^ta ve in t icua t ro  horas  an tes  
de ia reunión, ios acreedores podrán p re 
sen tar sus t ítulos,  j u n ta m e n te  con el j u s 
t ificante de la ¡legítima posesión de los 
mismos, o resgua rdó  de depósi to  banca- 
rio, en e! domicilia soe’V., calle de Al
fonso X I I ,  número 30, piso primero , de 
esta capi ta l,  donde se les exped irá  una  
ta r je ta  qu» les acredi te  pa ra  su as is ten
cia a la reunión.

M a d r id ,  cinco de  febrero  de mil 
u t rec ien tos  cuaren ta  y dos.— P o r  D e le 
g a c i ó n  del Consejo, el Secre ta r io .  Luis 
La mana.
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T R A N V IA S Y E L E C T R IC ID A D , S. A.
Propietaria de la red de tranvías de 

Alicante)
E! C nsej.» de Adm ins it rac ión  de esta  

2v.opa nía,  de acuerdo con lo q u a di s- 
■tone la I.py de  5 de diciembre  d :• 1941. 
;obre regula riza no n  d- las ' .o  gas íi-- 
l a n c e r a s  de las Soc i edades  afcctada.s di- 
•e.aampute  por la guerra ,  y en particu- 
a r  con lo que de te rm ina  su ar t ícu lo  oc- 
avo,  propone a sus obligacionistas la  
siguiente fó rm u la :Reducir el 50 povr 100 dejos intere

ses d e sus obligaciones de los venci
m ientos pendien tes  de pago c om prendi
dos en tre  el 1.° de  oc tu b re  de  1936 y 
el de l . ° ' d p  enero d e  1941,, ambos in 
clusive, sat isfaciendo el importe  de l  5C 
por 100 re s tan te  en  metál ico,  m ediante 
el pago de un cupón de los demorados 
en cada t r im es t re  na tu ra l ,  a p a r t i r  del 
1.° de  abril  del año corriente,  hac ién 
dose e!l pago al mismo t iempo que se 
pa g a  el cupón en curso. La Sociedad ee 
reserva el derecho de antie  p a r  el pago 
de  los cupones.

Convocatoria
A fin de cons t i tu ir  la s indicación t r a n 

sitoria prev is ta  por la. Ley, se convoca a 
los obligacionistas a urna reunión que 
t e n d rá  lugar  el día  28 del próximo mes 
de febrero ,  a las diez de la m añ ana ,  en 
el domicilio social, G ra n  Vía, 1, Bilbao, 
pudiendo conferir su representación, por 
escri to, unos obligacionistas a otros.

B lbao, 3b  de enero de 1942.—El D i 
rec tor-G eren te ,  Luis  Badías .

765-P. y 2A—7--2- -942

«W IK A L », S O C IE D A D  A N O N IM A  
Madrid

C o nv o c a t or ia
A los efectos de ia Ley de 5 de d i

ciembre  de 1941. «VVikab), S. A. , convo
ca a sus acreedores,  en su domicilio so
cial, Velázquez, 70, pa ra  el día  23 de 
febrero  próximo, a Has 17 horas, al o b 
je to  de someterles la pro puesta  s ig u ien te ;

P r im ero .— L a  reducción de los in te re 
ses, de  las can t idades  debidas desde el 
18 de ju lio de  1936 al 7 de  dic iem bre  
de  1941, al 4 po r  100 anual.

Segun do .— Reducción de  los intereses 
resu l tan tes  ai 50 por 100 de su importe.

T ercero .— P a g o  en quince anua lidades ,  
comenzadas a con tar  desde el 1.° de ene
ro de  1942, tan to  del principad como de 
los intereses a que se refiere el apa r ta d o  
in te r io r .

M a d r id ,  31 de enero de 1942.— El 
Consejo de A dm inistración .
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SOCIEDAD MINERA Y M E T A L U R G I CA 
 DE P EÑARRO YA

Anuncio rectificado
L a  Sociedad M ine ra  y M eta lúrgica  de 

Penarrov S. A., acom odan ''.,.mi a lo d is
puesto <jn ios a rt ícu los  1.°, 3.°, 4.°, 7.° 
y 8.° d e  !a Ley de  5 de  d iciembre de  
1941, somete  a  los acreedores de su e m i
sión de obligaciones ia siguiente

Fórmula
para regularización de sus cargas finan» 

c ieras:
1.° Los cupones números 32 al 37, 

amibos inclusive,  se p a g a rá n  a-1 50 por 100 
ie su valo r.  El cupón h ú m e ro  38¿ se pa
gará a  la  p a r .
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2 .°  E l pago de los cupones se  hará, 
para ios del núm ero 32, a partir d el 15 
de noviem b re d e  1944; para el del n ú m e
ro 33, a p artir  del 15 de noviem b re d e  
1945; para el del núm ero 34, a partir  
del 15 d e  nov iem b re de 1946; para ed 
del núm ero 35, a partir d e l 15 d e  n o 
v iem bre de 1947 : para el o el núm ero 36, 
a partir del 15 de noviem b re de 1948; 
para el del núm ero 37, a partir del 15 d e  
noviem b re de 1949. y  para el del nú m e
ro 38. a partir  del 15 de noviem b re d e  
1950. ' ■

3 .°  Los títu lo s  que han quedado sin  
am ortizar d eso e  1936 se am ortizarán por 
m itad  en lo s dos años s ig u ie n te s  a la  
fin a lización  del cuadro.

4 .°  D esd e  e l cupón corresp ondiente  a l  
15 de nov iem b re  p róx im o , tod as las o b li
gacion es en c ircu lación  devengarán un  
in terés anual del 5 por 100.

5.° La presente fórm ula no m odifica  
las d isposic iones de jn escritu ra , r e la tivas  
a la carga d e  contribu ciones y a la p o si
bilidad de am ortización  antú-ipada.

Convocator ia

Con el fin de con stitu ir  la sin d icac ión  
tran sitor ia  prevista  en la Ley y de so 
m eter les la fórm ula, de regu larizaeión  de  
cargas, se convoca a los acreedores de la 
em isión a una reunión que tendrá .lugar  
en M adrid, en el H otel P a lace . el día  
24 de m arzo próxim o, a las doce de la  
m añana. Si en rucha reunión no se lo 
grara la concurrencia de r e p r e s '  n ta m es. 
por lo m enos, de la m itad  d e l im porte de  
los créd itos, quedan citad os en segu n d a  
convocatoria  para una reunión que ten- i 
drá lugar el día 26 del m ism o m es, a la 
m ism a hora v en el m ism o lugar. j

D esd e  el día !.° de] próxim o m arzo y  i 
hasta ve in ticu a tro  horas an tes  dé la re- | 
un ión , los acreedores podrán presentar  
sus títu lo s  ju n ta m en te  con el ju stifica n te  
de la leg ítim a posesión d e  los m ism os, 
o resguardo de d ep ósito  han cario, en el 
d om icilio  socia l, ca lle  de A lfonso XII, 
núm ero 30. piso 1.°. de esta  cap ita l, d o n 
de se  les expedirá una tarjeta  que les  
acred ite  para su a s isten cia  a la reu nión .

M adrid, 5 de febrero de 1942.— P or  
D elegación  del C on sejo: E l D irector , J o 
sé A gudo.
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RIEGOS ASFALTICOS, S. A. 
Madrid

Aviso

La Sociedad Anónima «Riegos As
fálticos», con domicilio en ésta. Alca
lá, 47. acogiéndose a la Ley de la Je 
fatura del Estado, de fecha 5 de di
ciembre. BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 7. en la que se halla in- 
cursa. tanto en el primero como en el 
segundo caso de su artículo tercero, 
somete a sus acreeijpres no comercia
les la siguiente

Fórmula de regularización de sus car
gas financieras

1.'o Fijación ’de la cifra del crédito 
en el momento dei acuerdo.

2.° Propuesta individual a c a d a  
acreedor social en el plazo reglamen
tario.

3.° Vencimiento proporcional a los 
beneficios obUmdos por el acreedor

i con límite necesario de los quince años 
| de máximum, así como reducción al 
mínimum de interés anual ciunao a 
éste hubiera lugar.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—El 
Secretario del Consejo., R. Pérez Gon
zález.
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LASICAL, S. A.
(Avenida de José Antonio, 29).—Madrid ,

El Consejo de Administración de es j 
ta,sociedad, acogiéndose a lo autoriza- j 
do’ por la Ley de 5 de diciembre de i 

1941 sobre regularizaeión de cargas fi- ¡ 
nancieras de las Sociedades afectadas ! 
directamente por la guerra, convoca a ¡ 
sus obligacionistas y a los demás aeree- • 
dores por cualquier aculo. p.,ra some
terles fórmula qu¿ habrá de abarcar 
los ex eremos siguientes:

Reducción de los intereses corres
pondientes al período señalado por la 
Ley.

Fijación del tanto por ciento de los 
débitos por todos conceptos a ios se
ñores obligacionistas, y el de los débi- 

! fos de los demás acreedores, a fin de I 
incrementar los títulos y estampillar- 

I los de acuerdo con - la Ley.
| Fijación del interés que habrán de 
¡ devengar a partir de primero de enero 

de 1942 y condiciones y plazos de amor
tización conforme a lo autorizado por 
ei articulo 7 de la Ley.

La Memoria, razonada y justificada, 
estará a disposición de los señores 
obligacionistas y acreedores antes de j 
las reuniones a celebrar. j

El Consejo de Administración de 1 
«Lasical, S. A.», convoca a los señores I 
obligacionistas y a los demás señores 
acreedores por cualquier título de la 
Compañía a reuniones por separado, 
para constituir las sindicaturas tran 
sitorias previstas en la norma 2 del 
artículo 8 o de la Ley y oara la apro
bación. con modifica^ones, si a ellas 
hubiere lugar, de la fórmula propuesta

La reunión de ios señores obligacio
nistas se celebrará el día 23 de febre- j 
ro, a las once de la mañana, en las | 
oficinas de «Lasical. S. A.», Avenida 
de José Antonio, número 29. y la de 
los señores acreedores, en €i mismo do- ■ 
micilio. y día, a las trece horas. En < 
caso de no reunirse ei número exigido , 
por la Ley en las primeras convocato- < 
rías, tendrán lugar las segundas, a las *

doce y dieciocho horas, repectivam en
te, del mismo d ía 'y  lugar.

Los señores obligacionistas y aeree- 
dores podrán delegar su representación 
por carta autorizada y jüstificarán su 
derecho a concurrir a la reunión por 
los medios legales.

Madrid, 2 de febrero de 1942.—A. 
San-i.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTO
MOVILES CITROEN, S. A.

Madrid
i '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 5 de diciembre de 1941, háce 
público por el presente anuncio que 
la fórmula prepuesta para la regula- 
rización de sus cargas financieras es 

¡ la que escablece el artículo séptimo de 
j la mencionada Ley, en sus límites 
! máximos de aplicación, lo que pone en
• conocimiento de los interesados, con- 
| vocándoles al propio tiempo para que 
¡ constituidos en sindicaciones transito- 
¡ rías, concurran a la reunión que se ha 
; de celebrar el día 7 de abril próximo,
a las once de la mañana, en el domi
cilio de la Sociedad, calle de Goya, nú- 
mero 113, a fin de someter a su deli
beración y aprobación la propuesta 
completa, .razonada y documentada de 
la fórmula adoptada para la regulari- 
zación de su situción financiera.

Madrid. 3 de febrero de 1942.—El 
Consejero-Delegado, Ramón Castellar.
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FERROCARRIL METROPOLITANO 
DE BARCELONA, S. A.

(TRANSVERSAL)
Barcelona

De acuerdo con la Ley de 5 de di
ciembre de 1941, el Consejo de Admi- 

| nistración de esta Sociedad presenta 
j  a los tenedores de los cupones de las 
i obligaciones por ella emitidas, vencidas 
I durante la dominación marxista, ia si
guiente

Propuesta
Los tenedores de los cupones núme

ros 49 a 58, ambos inclusive, de obli
gaciones hipotecarias de la<s emisio
nes de 1924 y 1925. los de números 31 
a 40. ambos inclusive, de las obligacio
nes hipotecarias de la emisión de 1929 
y los de números 32 a 41 de las obli- 

j gaciones avaladas de la propia emi- 
I sión, percibirán el 50 por 100 del va
lor nominal de los mismos, previa de
ducción de ios impuestos correspon
dientes. cuando proceda el abono de 
dichos cupones, con arreglo ai articulo 
segundo del convenio de. 30 de marzo 
de 1933. que continúa íntegramente e& 
vigor.
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La propuesta anterior se entiende 
subordinada a la condición suspensiva 
de que la Compañía quede exceptuada 
de la Ley de Bases de Ordenación 
Ferroviaria de 24 de enero 1941, y en 
el supuesto de no ser así, se regulará 
por las condiciones que resulten de la 
aplicación de la anualidad de -rescate 
que se establezca para ©ste Ferroca
rril.

Convocatoria
Con el fin de constituir la sindica

ción transitoria prescrita en el artícu
lo octavo de la citada Ley, se convoca 
a los señores tenedores de los expre- ¡ 
sados cupones a la -reunión que tendrá j 
lugar en el domicilio social, Ronda de i 
la Universidad, número 31, quinto, e l ! 
próximo día 5 de marzo, a las dieci- ¡ 
siete horas, y para el caso de que no | 
concurra la mayoría absoluta que pre-; 
viene la Ley, se cita en segunda con- j 
vocatoria, a las dieciocho horas del 
mismo día y en el mismo local.

Para acreditar su condición y de
recho deberán depositar los títulos o ¡ 
cupones acreditativos en la Banca i 
Marsáns, S. A., Banco Comercial de ¡ 
Barcelona o Banco Español de Cré
dito, de esta ciudad, los cuales les en
tregarán tarjetas de asistencia para la 
reunión, pudiendo conferir su repre
sentación a tercera persona, mediante 
endoso de su respectiva tarjeta de asis
tencia.

Barcelona, 4 de febrero de 1942.-—El 
Consejo de Administración.
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COM PAÑIA TRA SATLAN TICA
El Consejo Normal de la Compañía I 

Trasatlántica Española, al amparo oe la | 
Ley de 5 de diciembre de 1941, sobre re- ¡ 
gularización de cargas financieras de las ' 
Sociedades afectadas directamente por j 
la guerra, al considerarse comprendida j 
en los artículos 4.° y 7.° de la misma, | 
por haber sufrido caños materiales de 
tanta importancia como la incautación 
por el Gobierno marxista de su flota, 
haber dispuesto el mismo dé todos sus 
fondos de movimiento; el haberse perdí- j 
do los trasatlánticos «Cristóbal Colón», ¡ 
«Juan Sebastián Elcano» y «Manuel Ar- i 
nús» ; el hundimiento de los vapores j 
«Argentina» y aTJruguay», y las impor
tantes averías sufridas por los vapores 
aBuenos Aires», «Montevideo», «Antonio 
López» y «Manuel Calvo», y sin perjui
cio de la situación legal de la suspen
sión ce  pagos en que se encuentra y del 
convenio que tiene pro-puesto ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco de los de Barcelona, en el cual y , 
en lo menester quedará refundido el pre- j 
sen te si se llega a un acuerdo con la re- i 
presentación de ios acreedores constituí- i 
dos en sindicación transitoria que auto-

riza la norma tercera del artículo 8.°, y 
de conformidad con el mismo, propone el 
sigu i-ente

Conveni o
Reducir al 50 por 100 los intereses re

lativos al período de tiempo seña/lado 
por la Ley y acumular el importe de 
las amortizaciones en este período en 
las condiciones que determina el artícu
lo séptimo, concordando esta propuesta ; 
con la genera] pendiente de aprobación 
en ios términos que se convengan, con 
la representación de las sindicaciones de 
los tenedores de obligaciones y de los 
acreedores no obligacionistas; y afectan
do a su cumplimiento el saldo resultante 
de ia liquidación de sus contratos con ej 
Estado, y, ',en lo menester, el resto de' , 
su flota, todo ello a realizar cuando se i 

le hagan efectivas las cantidades pen- ¡ 
dientes de liquidación y cese el jestado . 
de incautación a que se halla sometida, , 
por entrega a este. Consejo Normal de ' 
sus barcos y pertenencias. En caso de , 
que no llegase a un acuerdo que resol- ¡ 
viese totalmente la situación de la Com- j 
pañía en relación con sus acreedores y, ¡ 
obligacionistas, ésta mantendrá, en cuan- ¡ 
to hace referencia a sus deudas no com
prendidas en ia Ley dé 5' de diciembre 
de 1941, el convenio que tiene presenta
do en el expediente de suspensión de ¡ 
pagos.

Convocatoria

A fin de constituir las sindicaciones i 
transitorias que previene la Ley, se con- 
voca a los señores obligacionistas, tene
dores de cupones y demás acreedores de ; 
la Compañía, a una reunión que tendrá i 
lugar en los locales de la Sociedad (pla
za de Medinaceli, ..número 8), el día 23 ¡ 
de febrero, a las once de la mañana, y ¡ 
si en esta reunión no se obtuvieran las i 
mayorías requeridas por la norma proce- f 
sal segunda del artículo 8.°, se celebrará 
nueva reunión una hora más tarde, sien
do válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea el número oe los asistentes.

Para acreditar su condición y derecho, 
los obligacionistas deberán depositar sus 
títulos en el domicilio social de la Com
pañía (plaza de Medinaceli. número 8), 
acreditando, de conformidad con la le
gislación vigente, su legítima pertenen
cia, o acompañar, antes de la celebra
ción oe las Juntas, para acreditar su 
derecho de asistencia, resguardos acredi
tativos de tenerlo» en depósito ó custodia 
en . los Bancos de esta plaza siguientes:

Banco de España, Banca Arnús. Ban
co. Español de Crédito, Banco Hispano 
Colonial, Banco Popular de los Previ- ¡ 
sores del Porvenir y S. A. Amús-Oarf. ¡

Al mismo tiempo, ios acreedores no ¡ 
obligacionistas deberán solicitar oe la \ 
Compañía, con diez días de anticipación, j 

una tarjeta de «asistencia a la Juntaren

la que se hará constar el importe de sus 
respectivos créditos.

Barcelona, 4 de febrero de 1942,—El 
Consejo de Administración.

793-P. y 2.a—7—2—942

SOCIEDAD «LICEO DE MERIDA» 
Mérida

Regularización de cargas financiera

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, y de 
acuerdo con el procedimiento marcado en 
su artículo octavo, esta Sociedad tiene 
ed honor de proponer a los señores obli
gacionistas la siguiente fórmula para el 
pago de intereses-cupones y amortización 
de los títuíofl:

Proposición
Pago íntegro ae los cupones de los ejer

cicios de 1936 al 1940, inclusives.
Pago de los cupone-s del 1941 y de su

cesivos ejercicios a razón del cinco por 
ciento de interés anual, con impuestos a 
cargo de los tenedores.

Prórroga para el pago de las obligacio
nes Preferentes y Ordinarias, de quince 
años, amortizándose las mismas, a fina
lizar dicho plazo en la forma conyeíiida 
cuando se efectuó la emisión.

Convocatoria
En cumplimiento y a los efectos de lo 

prevenido en el artículo 8.° de la Ley de 
5 de diciembre de 1941, sobre regula- 
rización de cargas financieras de Socie
dades, se convoca a los señores posee
dores de las obligaciones* Preferentes y 
Ordinarias en curso emitidas por esta 
Sociedad en 1935, a la reunión que ten
drá lugar en primera convocatoria a las 
once horas, y en segunda a Jas quince 
horas del día 15 de febrero próximo, en 
el domicilio social, Santa Eulalia, núme
ro 39, para deliberar y resolver sobre la 
proposición que antecede.

Mérida, 24 de enero de 1942.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

219-X-P. y 2.a—7—2-*-942

PO RTLU X, S. A.
Valencia

Aviso

El Consejo de Administración de 
Portlux, S. A., de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 5 de diciembre 
de 1941 sobre regularización de cargas 
financieras, y de acuerdo con lo que 
determina el artículo octavo de la pro
pia Ley, propone a sus obligacionistas 
la siguiente fórmula:

Pago, a su presentación, con el des
cuento del 50 por 100 de su valor no
minal. de los cupones correspondientes 
al período rojo, dimanantes de las 300 
obligaciones emitidas por Emilio Al-
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biol, en  C o m an d ita , p o r e s c r itu ra  p ú blica 
 de 19 de sep tie m b re  de 1920, y 

cuyo pago co rresp o n d e  a  P o rtlu x , So
cied ad  A nón im a, a 1 tr a n s fo rm a rs e  
aqu ella  e n tid a d  en  ésta , a v ir tu d  de 
e sc r itu ra  p ú b lica  que se o to rg ó  en  24 
de o c tu b re  de 1921 a n te  el N o tario  don  
M ario  A ristoy  S an to .

A ios efec tos d e te rm in a d o s  en  el p á 
rra fo  ú ltim o  de la reg la  p r im e ra  del 
a r tic u lo  octavo , se convoca a los ob li
g ac io n is ta s  de e s ta  e n tid a d  a u n a  re 
u n ión  en  que. co n stitu y é n d o se  en  S in  
d ica to  tra n s ito r io , de acu erd o  con  la  
reg ia  seg u n d a  del m en c io n ad o  a r t íc u 
lo p u ed a  som etérse le  las fó rm u la s  a n 
te rio res, ad o p tan d o  los acu erd o s  p ro ce
d en tes .

La re u n ió n  se c e le b ra rá  en  p rim e ra  
co n vo ca to ria , el d ía  25 del c o rr ie n te  
m es d e  febrero , en  el dom icilio  de la 
en tid a d . P la za  dei M arq u és  d e ; E ste- 
lia, n ú m e ro  3 , a  las c u a tro  de la t a r 
de, ad v irtien d o  que si a la  m ism a  no  
acu d ie se  n ú m e ro  su fic ie n te  de o b lig a
c io n is ta s  p a ra  to m a r acu erd o s, se c ita , 
desde luego, y por seg u n d a  co n vo ca to 
ria . p a ra  el d ía  27 del p rop io  m es, a 
la m ism a h o ra  y en  el m ism o  d o m ic i
lio. con ja a d v e rte n c ia  de que los ocuer- 
dos se rá n  válidos, cu a lq u ie ra  que sea 
el n ú m e ro  de co n cu rre n te s .

P a ra  p o d er a s is tir  a  la  J u n ta  en  que 
se h a  de c o n s t i tu ir  la  s in d icac ió n  p ro 
v isional que s e ñ a la  la  Ley, s e rá  p re 
ciso a c re d i ta r  la  p ro p ied ad  de los cu 
pones cu y a p ro p u e s ta  se fo rm u la  re 
cib iendo . al h acerlo , la p a p e le ta  de 
as is te n c ia  co rre sp o n d ien te .

P o d rá n  los p ro p ie ta rio s  de d ichos 
cu pones d e le g a r su  re p re se n ta c ió n  con 
a rre g lo  a lo d isp u es to  en  la  Ley.

V alen cia . 2 d e  feb re ro  de 1942—El 
G eren te . F ra ñ c isc o  C abedo.

211-X-P. y 2.a—7—2—942
ENERGIA ELECTRICA DEL MI JA

RES, S. A.
V a l e n c i a

A v is o
El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de 

E n e rg ía  E léc tr ica  d e l M ija res , S. A., 
de co n fo rm id ad  con  lo d isp u es to  en  la 
Ley de 5 de d ic iem b re  d e 1941 sobre 
re g u la riz ac ió n  de c a rg a s  f in a n c ie ra s , y 
de acu erd o  con lo que d e te rm in a  el 
a r tic u lo  octavo  de la p ro p ia  Ley, p ro 
pone a sus o b lig ac io n is ta s  la s ig u ien te  
fó rm u la :

1.° P ag o  ín te g ro , y a  su  p re s e n ta 
ción, d e  to d a s  la s  ob lig ac ion es e m it i
d as  p o r e s ta  S ociedad, a m o rtiz a d a s  d u 
ra n te  el p eríod o  ro jo .

2.° P ago  in te g ro , ta m b ién  a su  p re 
sen tac ió n , d e  los cu p on es  de la  p r im e 
ra  serie, v en c im ien to s  p rim e ro  dé oc
tu b re  de 1936 y p rim ero  de en e ro  de 
1937, y de la seg u n d a  serie , v en c im ie n 

tos 30 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1936.

3.° Pago, con una reducción del 10 por 100 de su Valor, de los restantes 
cupones vencidos durante la guerra de 
liberación, en períodos trimestrales, de 
manera que los cupones vencidos en 1937, 1938 y 1939, se pagarán en la 
misma fecha de su vencimiento, pero 
en los años 1942, 1943 y 1944, respectivamente.

A los efectos determinados en el párrafo último de la regla primera del 
articulo octavo, se convoca a todos los 
obügacionitas de esta Entidad a una reunión en que, constituyéndose en 
Sindicato transitorio, de acuerdo con la regla segunda del mencionado ar
tículo, pueda sometérsele las fórmu
las anteriores, adoptando los acuerdos procedentes.

La reunión se celebrará en primera 
convocatoria el día 21 dei próximo mes de febrero, en el domicilio de la En
tidad, plaza del Marqués de Estella, 
número 3, a las cuatro de la tarde, advirtiendo que si a la misma no acu
diese número suficiente de obligacionistas para tomar acuerdos,, se cita, desde luego, y por segunda convoca
toria para el día 24 del propio mes, a la misma hora y en el mismo domi
cilio, con la advertencia de que los 
acuerdos serán válidos, cualquiera que 
sea el número de concurrentes.Para poder asistir a estas Juntas será preciso acreditar el carácter de obligacionista.

Valencia, 31 de enero de 1942.—El Presidente, Joaquín Navarro.
212-X-P. y 2.a—7—2—942

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO 
Regularización de cargas financieras

. En cumplimiento de la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, sobre regularización 
de cargas financiera^ de Sociedades afectadas directamente por la guerra o 
la revolución, esta Sociedad, de acuer
do con su articulado, propone, para co
nocimiento y aprobación de los acreedores, en su caso, la presente fórmula 
de regularización, que se fundamenta 
en las dos bases siguientes:1.a Los Balances de 31 de diciembre 
de 1936, 1937, 1938, 1939 y 1940 fueron 
todos cerrados con pérdidas, como consecuencia de la carencia de las prime
ras materias necesarias para la fabricación. Los primeros cupos de fosfato 
no llegaron hasta septiembre de 1939, 
y aun así. en cantidad insuficiente pa
ra ia marcha normal de la fábrica y la consiguiente obtención de utilidades.

2.a Los criterios de regularización 
establecidos en los artículos cuarto y quinto no son bastantes para normali
zar la vida de la Sociedad en los pri

meros años de su nuevo desenvolvi
miento. La acumuación de los venci
mientos de las distintas obligaciones, 
aun convertidas y reducidas por los anteriores artículos, representarían una 
carga pesada, porfectamente soportable, por otra parte, si se prorrogan su§ 
vencimientos y plazos de amortiza
ción. En su virtud, es 'base de regu
larización el artículo séptimo de la Ley, que la establece expresamente

La justificación de las afirmaciones 
anteriores se encuentra documentada en ei domicilio social, y resulta de los 
libros y demás comprobantes, los cua
les serán puestos a disposición de las 
respectivas sindicaciones de acreedores, una vez constituidas en forma legal

La propuesta de la Sociedad es la siguiente:
Obligaciones hipotecarias

1.° Cupones atrasados.—Las canti
dades debidas por vencimientos de los 
cupones de 1.° de diciembre de 1936 
a 1.° de diciembre de 1941, ambos inclusive, serán satisfechas mediante la 
entrega a los acreedores de nuevas 
obligaciones hipotecarias de las mismas características, previa su conver
sión al cinco por ciento con impuesto, 
y }a modificación del cuadro de amortización que más adelante se detalla.

Según la regla cuarta dei artículo cuarto de la Ley, será descontado de 
esta cantidad el importe del .cinóuenta 
por ciento de los intereses devengados 
durante el período de guerra.2.° Obligaciones amortizadas. — Se abonarán mediante su puesta en clr- . 
culación, a cuyo efecto serán estampi
lladas en plazo que se fijará oportunamente, después de aprobada esta 
fórmula. Se tomará como fecha de re
novación la de l.o de diciembre de 1941,
y desde entonces devengarán intereses, que se harán efectivos al vencimiento 
de 1* de junio de 1942, contra el cupón correspondiente. Los anteriores cu
pones serán anulados hasta la fecha de * 
la amortización.

Las condiciones de renovación serán 
las mismas de fáíí obligaciones conver
tidas.

3.® Obligaciones en ciitulación.—Se
rán convertidas, reduciéndose el tipo de interés al cinqo por ciento con impuesto. Se estampillarán igualmente, 
previo aviso y concesión de plazo, pe
ro sus efectos se contarán a partir de £• de diciembre pasado, y para el 
vencimiento, de 1.® de junio próximo.

En virtud de ia base segunda de la presente formula, y en armonía con el 
artículo séptimo de la Ley, se estable
ce un nuevo cuadro de amortización, 
en el que por igual modo irán englo
be das todas las obligaciones, tanto
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ac tualm ente en circulación com o las 
renovadas para pagar amortizaciones 
no satisfechas, así com o las entrega
das en pago de cupones atrasados o 
de primas de amortización.

Se someterá a la siguiente escala:
Año 1943 al 1947. a razón de 80 tí

tulos anuales.
Año 12)48 al 1957, a razón de 150 tí

tulos anuales.
Año 1958 al 1967, a razón 'de 200 tí

tulos anuales.
Año 1968 al 1977. a razón de 250 tí

tulos anuales.
Año 1978 al 1982, a razón de 320 tí

tulos anuales.
La sociedad se reserva el derecho de 

acelerar la amortización, si, dentro de 
sus posibilidades económicas, así con 
viniese a su m ejor desenvolvimiento.

4.° Obligaciones en cartera. — Las 
que hubiesen resultado amortizadas se 
renovarán en la form a establecida an
teriormente. Las restantes serán con
vertidas e incluidas en el nuevo cuadro 
de amortización.

Todas ellas continuarán com o una 
disponibilidad del C o n e jo  de Adm i
nistración, quien podrá afectarlas li
bremente a las operaciones prévistas 
por la Ley, o, con independencia de 
ella, destinarlas al pago de otros cré
ditos. previo acuerdo con los acreedo
res, o bien lanzarlas a la/ circulación.

5.° Primas de amortización.— Serán 
respetadas en todo caso. Las vencidas 
se satisfarán con sujeción al mismo 
régimen establecido para el cobro de 
cupones atrasados en ei primer párra
fo  dei apartado correspondiente. Las 
demás serán abonadas en m etálico a 
su vencimiento.

Obligaciones no hipotecarias
Las cantidades que se deban en con 

cepto de intereses, amortizaciones y 
reintegros, correspondientes al período 
de tiempo com prendido entre el 18 
de julio de 1936 y el 5 de diciembre 
de 1941, serán acumuladas a las res
pectivas obligaciones originarias. En 
esta acumulación sólo será acreditado 
e¡ 50 por 100 de ios intereses deven
gados durante la época de guerra.

Al mism o tiem po se establece una 
prórroga de quince años en el venci
m iento de estas obligaciones, en fun 
ción * de la cual será oportunamente 
fijada la anualidad de pago.

Convocatoria
Sin perjuicio de hacerlo individual

mente a aquellos a quienes correspon
da, por la presente se cita a todos 
los acreedores com prendidos en esta 
fórm ula a  la. reunión que tendrá lugar 
él día 2 de m arzo próxim o, en primera 
convocatoria, a las cuatro de iá tar
de, y para la misma hora del día 4, 
d':l mismo mes. en segunda, en el d o 

m icilio de esta Sociedad, Alhóndiga, 49, 
con objeto de constituir las sindicacio
nes. tranistorias previstas por la Ley. 
Será preciso; para asistir a esta re 
unión, acreditar debidamente la con
dición de acreedor mediante la p r e - ; 
sentación de los títulos correspondien
tes o de los resguardos de depósito, 
en su caso, en las oficinas de la So
ciedad, con veinticuatro horas de anti
cipación. Los acreedores podrán con 
ferir Su representación por escrito a 
otras personas, con derecho de asisten
cia a las reuniones convocadas.

Granada, 31 de enero de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción.

204-P. y 2.a—7—2—942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y el Comunismo. Juzga

do número 1

Requisitorias

F E R N A N D E Z R A M IR E Z , Juan, de 
veintisiete años de edad, de estado sol
tero, profesión mecánico dentista, natu
ral de La Línea, y  que habitó en la 
misma población, calle M oreno M ora, y 
cuyo paradero actual se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado Especial, sito 
en paseo del Prado, 6, en el término, de 
diez días, a partir de la publicación de 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , bajo apercibimiento de 
que al no efectuarlo así será declarado 
en rebeldía.

M adrid, 3 de febrero de 1942.— Jesús 
Riaño.

4.220-A. J.
B O R R E G O  V IL A R IN O , Guillerm o, 

nacido el 3 de noviem bre de 1909, sol
tero, dependiente, natural de A lgeci- 
ras, dom iciliado en La Línea, calle F lo 
res, número 6, y  cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá ante esse Juz
gado Especial, sito en paseo del Pra
do, 6, en el p'lazo de diez días, a con 
tar desde la publicación de la presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S 
T A D O , bajo apercibimiento de que al 
no efectuarlo así será declarado en re
beldía.

M adrid, 3 de febrero de 1942..— Jesiis 
Riaño.

4.221-A. J.
D A L M E D O  A L C A ID E , O tilio, de 

estado soltero, profesión carpintero, ve
cino de La Línea, y  cuyo paradero ac
tual se desconoce, comparecerá ante este 
Juzgado Especial, sito en paseo del P ra
do, 6, en el término de diez días, -a

  partir de la publicación de la presente 
0.1 el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
T A D O , bajo 'apercibimiento de que al 
no efectuarlo asi será declarado en re
beldía.

M adrid. 3 de febrero de 1942.— Jesús 
Riaño.

4.222-A. J.
M E N A  G O N Z A L E Z , Carlos,  uncido 

¡ ei 6 de junio de 1908, soltero, platero,
; natural y vecino de La Linea, cuyo pa

radero actual se desconuce, com parece
rá ante este Juzgado Especial, sito en 
paseo del Prado, 6, eií el término de diez 
días, a purt:r de la publicación de la 
presente eu el B O L E T IN  O F IC IA L  
DE L E S T A D O , bajo apercibimiento de 
que al no efectuarlo así será declarado 
en rebeldía.

M adrid, 3 de febrero de 1942.— Jesús 
Riaño.

4.223-A. J. i

M U Ñ O Z B U L U F E R , Ruperto, natu
ral de L os Barrios (Cádiz), de estado 
casado, zapatero, de cuarenta y seis 
años en 1923, domiciliado en La Linea 
de la Concepción, y cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá, en el 
término de diez días, a partir de la pu
blicación . de la presente en el B O L E 
T IN  O F IC A IL  D E L E S T A D O , ante 
este Juzgado Especial, sito en paseo del 
Prado, 6, con apercibimiento de que al 
no efectuarlo será declarado en rebel
día.

M adrid, 3 de febrero de 1942.— Jesús 
Riaño.

4.224-A. J.
E S P IN O S A  G O M E Z , Juan, nacido 

el 27 de junio de 1911, de estado solte
ro, de profesión estudiante, que tuvo su 
dom icilio en La Línea de la C oncep
ción, calle Dioenta, y cuyo paradero 
actual se desconoce, comparecerá ante 
este Juzgado Especial, sito en paseo del 
Prado, 6/ en el término de diez días, 
a contar desde la publicación de la pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O , con apercibimiento de que al 
no efectuarlo será declarado en rebel
día.

M adrid, 3 de febrero de 1942.— Jesús 
R iaño.

4.225-A. -J.

R E D M A N  C A R R E T IN , Tom ás, na
cido el 15 de marzo de 1886, soltero, 
vecino d e . La Línea, calle de Donoso 
Cortés, 8, obrero, y cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá ante este 
Juzgado Especial, sito en paseo del 
Prado, 6, en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de publicación de 1a  
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , bajo el apere:bbm m to 
de que de no hacerlo así sera .i-a tara
do en rebeldía.

M adrid, 3 de febrero de 1942.— Jcsú* 
Riaño.

4.226-A. J.
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JUZGADO G UBE R N A TIV O  DE V A
LENCIA DEL CID 

Novena relación de títulos recuperadas
Edicto

(Las anteriores relaciones aparecieron 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de jos días 20 de octubre, 7 de ju 
lio, 5 de noviembre y 7. de noviembre 
de 1940, y 29 de abril y 20 de diciembre 
de 1941 y 21 de enero de 1942.)
Don Evaristo Piquer Arilla, Magistrado^ 

Juez Gubernativo de la plaza de V a
lencia del Cid.
Hago saber: Q ue 'de  conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25. aparta
do b) de la Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de 1959 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9). 
se anuncia por esta soja vez la siguien
te relación' de títulos recuperados, ad
virtiéndose que quienes en el plazo de 
un mes a contar desde la presente pu
blicación presenten la solicitud de rei
vindicación. abonaran el dos por ciento 
de su valoy en papel de pagos al Estado 
en el momento de la recepción de aejué- 
llos y que Jos que la presenten fuera 
de dicho plazo habrán cíe justificar a sa
tisfacción de este Juzgado las causas de. 
la demora y abonarán una- tasa del tres 
por ciento de su valor en papel de pa
gos al Estado, de conformidad con el 
Decreto de 3 de n>ayo oe 1940, y sin 
perjuicio de las exenciones establecidas 
en los De-cretos de 17 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 251 v 22 de julio último (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 27).

La posesión de los títulos al portador 
deberá probarse por cualquiera de los 
medios establecióos en el apartado k) 
del artículo 4.° de la mencionada Ins
trucción, ampliada en este extremo por 
lá Orden Ministerial de 21 de agosto de 
11939 (BOLETIN OFICTAL DEL ESTA
DO d*e*l 24) v Orden de 14 de enero de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de '19 oe enero dé 1942).

Los títulos de referencia, son:
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100. 

emisión 16 mayo 1930, dos títulos de 
la serie D, de 12.500 pesetas nominales 
cada uno, números 15.737 v 40.172, con 
cupón 1.° de enero de 1937- 

Deuda Amortiza ble dej Estado al 3 
por 100, emisión 1.° abril 1928. un. tí- 

. tulo de la serie F. de 50.000 pesetas 
nominales, número 3.254, con cupón de 
1.° octubre ne 1936.

Dado en Valencia del Cid, a 4 de 
febrero de 1942.—El Secretario. José 
María López Orozco.—El Juez Guberna
tivo. Evaristo Piquer Arilla.

125-A. J .
M ADRID

Cédula de notif icación  
En los autos seguidos en este Juzgado 

de Prim era Instancia número sois, pro
movidos por el Procurador señor Aicua y

Murillo, en representación del Banco H i
potecario de Esipaña, contra don Juan 
García López, hoy seguidos contra don 
Sebastián Moncín Pallarás, sobre secues
tro y posesión interina, por providencia 
de esta fecha se ha acordado, mediante 
a ignorarse el domicilio de don Jesús 
Moncín, como ¿hijo habido ded primer 
matrimonio contraído por el demandado 

; don Sebastián Moncín Pallarás, y de los 
demás posibles herederos desconocidos 
que pudiera tener dicho señor, por ha
ber fallecido éste, se les notifique a to 
dos ellos que se ha señalade el día 9 de 
marzo próximo, a fas once de su m a
ñana, la celebración de la tercera su
basta oe \ia  finca hipotecada, sita en 
Tauste, de la provincia de Zaragoza, un 
campo en la patrtida del Regaña!, lla 
mado de «Leoni», que se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado 
y en el de igua] clase de Ego a de los 
Caballeros y que pueden obtener la. sus
pensión de tan subasta previo el pago de 
su 'débito. '

Y para su publicación nc el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en eil «Bole
tín Oficial» de esta provincia y en e l 
de Zaragoza y fijación en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado de P ri
mera Instancia de Egea de los Caballe
ros. se expide la presente en M adridr a 
31 Oe enero de 1942.—El Secretario (ile
gible).

778-A. J .
M ADRID

E di c t o
En virtud de providencia dictada por ; 

el señor don Luis Vacas Andino, Juez 
de Primera Instancia número seis de los 
de esta capital, con fecha 31 del actual, 
en los autos seguidos en dicho Juz.gaoo, 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, represen tado^por el Procurador 
don Ruperto Aicua y Murillo, contra 
don Juan  García López, hoy contra don 
Sebastián Moncín Pallarás, sobre secues
tro y posesión interina de una finca, 
para hacer efectivo un préstamo hipote
cario de 8.250 pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por 
tercera vez v sin sujeción a tipo, la si
guiente finca,, radicante en Tanate, de 
la provincia de Zaragoza:

'U n campo en Ja partida del Regaña!, 
llamado de «Leoni», de t-res cahíces, cua
tro hanegas y dos almudes de exten
sión, equivalentes a dos hectáreas, un1 
área y cuarenta y tres cen tiáreas; que 
linda por el este, con camino del monte 
cíe P radillo : al sur, con campo de José 
Pérez Lafuente ; po,r el oeste, con el de 
doña Felisa Aleta, y por el norte, con 
riego.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Ju z 
gado, sito en General Castaños, núme
ro uno. y en el de Primera Instancia-de 
Egea de los Caballeros, se ha señalado el

día nueve de marzo próximo, a las once 
de su mañana^ haciéndose constar:

Que la finca saile a subasta sin suje
ción a tipo.

Que para tom ar parte en la misma de
berán consignar ios limitadores previa
mente el diez por ciento de la cantidad 
de cuatro mil ciento veinticinco pesetas 
con setenta y ,cinco céntimos, que sirvió 
de tipo para ]a segunda subasta.

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, debiéndose verificar Ja con
signación del precio a los ocho días B-i- 

| gui.entes al de la aprobación doii remate. 
Que los títulos suplidos por certificá- 

ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría y que los lici
ta dores deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas 0 gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, ál 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que eK 
lema tan te las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse .a Su extinción el precio ded 
remate.

Dado en M adrid, a 31 de enero de 
1942.—El Secretario (ilegible).—El Juez, 
Luis Vacas.

M AD R ID
Cédula  de noti f icación  

En el Juzgado de Prim era Instancia 
número 21 de esta capital y mi Secreta
ría se siguen los autos de procedimiento 
especial sumario establecido en el a rtí
culo 131 de Ja Ley Hipotecaria, promo
vidos por don Ricardo Costillas Gij Ne- 
grete, con don Angel Silva Crespo, en 
reclamación de un crédito hipotecario de 
90.000 pesetas de capital, intereses y cos- 

; tas, en cuyos autos aparece hipotecada 
en garantía de dicho crédito una casa en 
construcción sobre un soflar seña/lado con 
el número cinco en efi plano de parcela
ción de la finca titulada «Lavadero de 
'los Jerónimos», sito en esta capital, pa
seo de la Florida, sin número, habién
dose dictado la providencia del tenor li
teral siguiente:

«Providencia.—Juez, " señor V illar.— 
Madrid, 20 de marzo de 1936.—El an te
rior escrito,, con el mandamiento que se 
acompaña, únase a., los autos de su ra 
zón : v apareciendo del mismo que con 
posterioridad a la hipoteca origen de es
tos autos se han verificado anotaciones 
preventivas de embargo, teniendo eñ 
cuenta lo dispuesto en la regla quinta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, há
gase saber a los acreedores posteriores 
la existencia de este procedimiento para 
que puedan satisfacer antes del remare el 
importe de] crédito, intereses y costas 
asegurados con la hipoteca, o intervenir 
en la  subasta si les. conviniere, y en el 
primer caso se les tendrá por subroga
dos en ios derechos deü actor, 

l o  mandó y firma S. S. Doy fe.—iAn-
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gel V illar. - Ante mí, Luis de  Miguel.»
Y con el fin de que la anterior reso

lución sea notificada a los segundos 
acreedores posteriores, Sociedad A nón i
ma «Iiriaies». don Sebast’Ym Eriales del 
Pino, herederos de don Aurelio López 
Perales, don Felipe Casellas Beltrán y 
don Ignacio Peña Rodríguez, se expide 
Ja presente, que mediante a ser descono
cido e ignorado el actual domicilio do los 
indicados, se publicará en el BO LETIN  
O FICIAL D E L ESTADO y en el <rBole- 
t-ín Oficial)) de esta provincia, en M adrid, 
a 29 de enero de 1942.— E] Secreta-rio, 
José Roda— V .° B .° : El Juez de P rim e
ra Instancia (ilegible).

745-A . J.

MADRID

Cédula de e m pla zam ien to 
El Juzgado de Primera Instancia nú 

mero 3 de esta- capital, en providencia die 
15 de enero próximo pasado, admitió la 
demanda -de ju icio declara ti v.o do mayor 
cuantía sobre división de comunidad, 
promovida a nombre de -dotia .Daría R u 
bio y M edina, contra doña María de la 
Cóncepciún, doña María Luisa y dema 
M ercedes Rubio y López, asistida de su 
esposo don V icente de Piniés, por su 
propio derecho y como herederas nbin- 
lestato ide don Félix R ubio y López, d o 
ña Luisa La barga y R ubio, también en 
su propio derecho y como heredera de 
doña María de ja Concepción Labarga y 
Rubio, y los derecholiabicntes de don 

.Eduardo Rubio y Medina y doña Rosa
rio La-barga y Rubio, do cuya demanda 
se ha conferido traslado a dichos cío- ! 
mandados para que en el improrrogable I 
término de nueve, dms comparecieran en 
fos autos, personándose en forma, cuyo- 
emplaza miento, por lo que respecta a los 
dereohohnb:entes de don Eduardo Rubio 
y Medina y doña Rosario Labarga R u
bio, se les hizo por edictos, mediante a 
ser desconocidos; y habiendo transcurri
do el expresado término sin comparecer, 
se ha acordado hacerles, como se les 
hace por e\ -presente, un segundo llama
miento en la mi^ma forma que el ante
rior, señalándoles para com parecer en 
el juicio el término de quinto día y aper
cibiéndoles que de no verificarlo se les 
declarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda con res-pecto a ellos.

Madrid, 4 de febrero de 1942.— Eli Se
cretario (ilegible)

767-A . J.

MADRID 

E dicto

En virtud de providencia dictada oon 
esia fecha por el señor Juez de Prim e
ra Instancia número tres de esta capital, 
en e] juicio de concurso necesario de 
acreedores de don Carlos García Germán, 
de esta vecindad, por el presente se hace 
público que en la Junta celebrada en el 
día de ayer han resultado designados

Síndicos primero, segundo y tercero, res
pectivamente, don Francisco Berdejo Vi- 
ñés, don Roque Martín Ratia y don José 

T a z  M aroto, los tres mayores de edad y 
de esta vecindad ; y  se previene que se 
haga entrega a ios mismos de todo cuan- 

. to corresponda al concursado conforme 
establece el artículo 1.217 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

M adir id, 16 de enero de 1942.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El Se
cretario (ilegible).

813-A. J .
 MADRID 

E dicto
En este Juzgado <re Primera Instancia 

número 19 se tramitan diligencias de 
cuenta jurada, promovidas por eil P ro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
contra don José María Villarroel Valí-o
dor, y , caso de haber fallecido, contra 
sus herederos o causahnbientes; «n las 
cuales se ha dictado la siguiente

((Providencia : Juez in<erinoi señor Do 
la Mora. -M a d r id , 3 do febrero de 1942. 
Por presentado cu anterior escrito, que 
se unirá a las diligencias de su razón. 
Y , corno se pide, se acuerdy requerir por I 
medio de edictos, que se 'fijarán en la 
tabla de anuncios del Juzgado. insertán
dose un ejem plar en el BOLETIN O F I
C IA L  D EL ESTADO , a don José M a
ría Villarroel Va-Hedor, v, caso de haber 
éste fallecido, a sus herederos o causa- 
habientes desconocidos, como continua
dores de su personalidad, para que en , 
término efe cinco días hagan efectiva al 

1 Procurador don Saturnino Pérez Mar- . 
tín la cantidad de ochocientas noventa y i 
dos pesetas veinte céntimos, importe de ’ 
suplidos y derechos devengados a] re- ■ 
presentar a dicho señor Villarroel en los 
autos ejecutivos seguidos por éste en ¡ 
este Juzgado y eonínrme a las reglas diel j 
artículo ;31 de la Ley Hipotecaria, con- ! 
tra don Esteban Alvarez del V a l ; bajo 
apercibimiento de que de no efectuar 
efl pago dentro de dicho térm ino, así 
como el de las costas y gastos causados 
en estats diligencias, se procederá Contra 
sus biehes por la vía de aprem io.— Lo 
mandó y firma S. S .—D oy fe.— C. de Ya 
M ora.— Ante mí, Ramiro López.)) (Ru-, 
brieados.)

Y  para su inserción en el BO LETIN  
O FIC IAL D EL ESTAD O , a los fines del 
requerimiento prevenido a don José M a
na Villarroel Valledor, sus herederos o 
causahabientes desconocidos, se expide el 
presente en M adrid, a 3 de febrero die 
1942.— Ante mí. Ram iro L ópez.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegiblé).

799-A. J.
LA CORUÑA

E dicto
Don Emilio Pita Alvarez, Juez die P ri

mera Instancia accidental del nú-mero 
dos de La Coruña y su partido.
Hago público: Que por ¿on Jesús Ló

pez Asúnsolo, mayor de edad, casado, 
militar y vecino de esta capital, se acu
dió al Juzgado interesando -se le autori- 
,oe para que su hijo José María López 
Fernández pueda unir a su primer ape
llido el segundo de su padre, form ando 
así los apellidos de López-Asúnsolo Fer
nández, este último correspondiente a su 
madre, por aer do taá forma- conocido el 
referido hijo entro todas sus amistades.

Lo que se hace público a fin cíe que 
dentro del término de tres meses, a 
partir de la publicación de este edicto, 
se presenten las oposiciones por .personas 
que pudieran estar interesadas en que 
tali adición no se lleve a efecto.

Y  para su inserción en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente edicto, que firmo en La Coruña,
a 22 de enero de 1942. El Secretario
(ilegible). -  El Juez, Emilio Rita.

803-A. J.

O R E N S E

Edic to
Don Venancio Méndez F eijoo, Juez de 

Primera Instancia de la cuidad y pnr- 
| ti do cíe Orense.

Hace p ú b lico : Que conforme y p. los 
efectos de lo dispuesto en ei artículo 
2.042,' reformado, de la í.ey de Enjui
ciamiento Civil, en este .Juzgado (te Pri
mera Instancia so ha iniciado por pe
tición de María Enea m a cón  Rodríguez 
Fernández, viuda, labradora, mayor -ao 
edad y vecina de Lamagrnndo. munici
pio de Cartelle, partido de ' Cela nova 
(Orense), expediente sobre decía ración 
de fallecimiento de Eveucio Alvarez Ro- 
oríguez, hi jo legítimo de Y enerando , fa
llecido, y de la- solicitante, nacido en di
cho Laimagrande. el 18 de abril de 1900, 
soltero, y cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta ciudad de Orense, de donde se 
ausentó para' Cuba a partir ae 1922 y 
desde entonces no se volvieron a tener 
noticias, del mismo.

Dado en Orense, a-16 de enero de 1942. 
01 Secretario, M. Fernández.— El Juez, 
Venancio Méndez.

814-A. J.

PONTEVEDRA

Don Serapio del Casero y M enéndez, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Pontevedra.
Hago p ú b lico : Que en este Juzgado se 

tramita expediente, instado por M anue
la Veiga Solía, mávor de edad, casada e 
intervenida por su esposo, Justo Novas 
Santos, vecina de Salcedo, en este M u
nicipio, sobre declaración de fallecim ien
to del hermano de aquélla, José María 
Veiga Solía, de cuarenta y cuatro años, 
soltero, natural de dicha parroquia, de 
la que se ausentó en el año 1917. sin 
que se hayan tenido desde entonce? más . 
noticias suyas.

Lo qu© se hace saber, a los efectos del
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artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento civil.

 ̂ Dado en Pontevedra a 24 de octubre 
de 1940.— Ei Juez. Serápio del Casero. 
El Secretario (ilegible).

759-A. J.
ANDUJAR

.Don Joaquín de Mora López,. Juez de
Primera Instancia del partido.
Por ol presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de ju i
cio ejecutivo ' por el procedimiento su
mario del artículo 151 de la Ley h ip o te 
caria, promovidos por el Procurador don 
Francisco Martínez, en representación de 
dcyn Ramón Saperas Y ila , contra los 

. cónyuges ' don Guillermo Medina Galle
go y doña Purificación Lina Ruiz Luna, 
sobre cobro de cien mil pesetas de prin
cipal. intereses, costas y gastos, en ios 
cuales, por providencia de hoy, se ha 
acordado sacar a pública subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo las fincas 
perseguidas en este procedimiento, seña
lándose para el remate, el d.ía 10 d*’ mar
zo venidero, a las doee horas, en la Snla 
Audiencia de este Juzgado, sita c\i la 
Plaza de España, número 1, haciéndose 
saber que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere* la regia cuarta 
del citado artículo estarán de manifiesto 
en la escribanía ; que se entenderá que 
todo licitador acepta- como bastante Ja 
titulación y que las cargas 0 gravámenes 
anteriores y las preferentes, si ]as hubie
re. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose* que el rematan
te lo acepta y queda subrogado en Ja 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext’ n-eión el precio riel re
maten y  que para tomar parte en ella 
los lid iadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado ul efecto,- e] diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta v que se expresa al des
cribirlas.

Las fincas f objeto de la- subasta, son 
las siguientes:

1.a Haza, en el sitio de ¿a Dehesa de 
A bajo, término de Iznatoraf. con cabida 
de dos hectáreas, ocho- áreas v 62 centi
áreas, equivalentes a cuatro fanegas y 
nueve celemines de tierra del marco de 
467 v medio estadales. T ipo de segunda 
subasta. 4.500 pesetas.

2 .a Olivar en el mismo sitio y térm i
no que la anterior, cíe cabida de diez 
celemines y tres cuartillos dei marco de 
500 estadales, o sea 42 áreas v 15 cen- 
tiáreas. Tipo de segunda subasta, 750 
pesetas.

3 .a Olivar en el mismo sitio y tér
mino que los dos anteriores, de cabida 
de 90 áreas y 85 centiáreas. o sea una 
fanega, 11 celemines y un cuartillo apro
ximadamente, del marco de 500 estada
les. Tipo de segunda subasta', 1.650 pe
setas.

4.a Olivar en la Tejea ael indicado

término, de cabida de una fanega y cin
co celemines del marco de 500 estadales, 
o sean 62 áreas, 50 cen ti áreas, con 62 
oúivas. Tipo de segunda subasta, 1.125 
pesetas.

5.a V iñ a ’ en ei sitio de la Vegueta, 
del nnsmo término, u Hoya del Comisa
rio, con cabida de 12 hectáreas, 35 cen- 
tiáreas, equivalentes a tres celemines, 
uno y medio cuartillos de tierra, en cu 
ya extensión arraigan 400 plantas ae 
vid -Salió en segunda subasta en 225 pé
selas.

6.a Olivar en la Hinojosa, del propio 
término, con cabida de tres fanegas y 
tres celemines del marco de 500 esta
dales, o  sean, una hectárea, 52 áreas y 
65 centiáreavS, que tienen 263 olivas. 
Tipo de segunda subasta, 3.375 pesetas.

7.a Oilivar situado en el Quejigar, dei 
mismo término, con casa cortijo de ocho 
metros de frente por tres y medio, de 
fondo, que ocupa una extensión de once 
fanegas, siete celemines v dos cuartillos 
del marco de 500 estadales, o ^sean cin
co hectáreas, 42 áreas, con 563 olivos. 
Tipo de segunda subasta. 9.000< pesetas:

8 .a Olivar en la Hinojosa. del mismo 
término, de cabida de cinco fanegas, 
seis celemines del marco oe 50u estada
les. o sea dos hectáreas, 58 áreas y 33 
centiáreas. con 383 olivos. Tipo de se
gunda subasta. 5.625 pesetas.

9 .a Viñazo en las Viñas Chicas, del 
mismo término, con cabida de una fa
nega, equivalente a 43 áreas, 92 centi
áreas. con «algunas estacas pequeñas. Sa
lió en segunda subasta por 787.50 pese
tas.

10. Viñazo en el mismo sitio y tér
mino qne la anterior, de una fanega, o 
sean 43 áreas y 92 centiáreas, con esta
cas pequeñas. Tipo de segunda subasta, 
787,50 pesetas.

11. Estacar en la Fuente del Olmi- 
11o, del mismo término, con tres celemi
nes, o sean 9 áreas y 15 centiáreas, con 
15 olivas. Salió en segpnda subasta por 
225 pesetas.

12. Viña en la Dehesa de A ba jo , del 
mencionado término, con cabida de 28 
áreas y 35 centiáreas, o sea siete cele
mines y tres cuartillos. Salió ert segunda 
subasta por 1.725 pesetas.

13. Viñazo en ía Hoya del Comisa
rio. del repetido término, con cabida de 
seis celemines, equivalentes a 21 áreas, 
96 centiáreas Salió en segunda subasta 
por 450 pesetas.

*L4. Olivar en el sitio Loma del. Cuar
to, del propio término, con 43 áreas y 
92 centiáreas, o sea una fanega del m ar
co de 467 metros y medio estadales. Sa
lió en segunda subasta por 900 pesetas.

16. Olivar en el sitio Haza de Gue- 
rro o Mansebosillos, del mismo término, 
de cabida 49 áreas y 49 centiáreas, equi
valientes a una fanega, un celemín y  dos 
cuartillos de tierra deíl marco de 467 y 
m edio estadales, en cuya extensión 

arraigan 63 olivas. Salió en segunda subasta 
por 1.012 pesetas con 50 céntimos.

16. Casa marcada con el número seis 
ordinal, situada en la calle del Conven
to, del pueblo de Iznatoraf, que mide 
161 motros y 26 'centímetros de superfi
cie, con 24 departamentos, dos patios, 
tres pisos. Salió en segunda subasta por 
14.100 pesetas.

Dado en Andújar, a 29 de enero ae 
1942.— Por mandado, del Sr. Ju ez: El 
Secretario, Pedro A lés.— El Juez, Joa
quín de M ora López.

740-A . J.

CANGAS DEL NARCEA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Ju-ez de Primera Instancia accidental de 
este partido, en providencia de hoy, d ic 
tada en autos universales de testamen
taría por defunción de don José M enén
dez Menéndez y de su e6posa doña R a
mona Rodríguez Barrero, vecinos que 
fueron cíe Ci'buyo, y de don Luis Menén
dez Rodríguez, de igual vecindad, se cita 
y llama a los interesados, ausentes en 
ignorado paradero, d-oña Jesusa Menén
dez Rodríguez, don Luis Blanco M enén
dez. don Jerónim o Menéndéz Chacón, 
para que en el término de quince días 
comparezcan por sí o por medio de P ro
curador con poder bastante ante este 
Juzgado a usar de su derecho en men
cionado ju icio universal, que ha prom o
vido el Procurador don M anuel' A lvarez 
Oosmen. en nombre y representación de 
don Manueíl M enéndez García v de su 
madre doña 'Dolores García. R odríguez, 
entendiéndose que si alguno de los mer> . 
clonados ausentes hubiere fallecido, p o 
drán, en su caso, personarse- los que fue
ren sus* herederos y así ]o acrediten eii 
forma, ba jo  apercibimiento de que no 
compareciendo se seguirá adelante el ju i
cio, sin citadles ni hacerles más em pla
zamientos.

Dado en Cangas del Naroea a 31 de 
enero de 1942.— Eli Secretario judicial, 
Francisco P . Rodríguez.

739-A . J .

BETANZOS

El Sr. Juez de Primera Instancia de Be-
tanzos.
P or el presente, que se publicará p o r  

dos veces, con intervalo de quince días, 
y  para general conocim ientof hace públi
c o : Que en este Juzgado se tramita ex 
pedienta sobre declaración o e  falleci
miento de Calixto, Juan, José, María y 
Manuel Purriños M artínez, hijos de  José 
y Josefa, naturales de Paderne, que se 
ausentaron del país hace trece, diecinue
ve y  más de treinta años, respectiva
mente, sin que desde entonces se tuvie
se más noticia de su paradero.

Betanzos, 29 de enero de 1942.— Eli 
Secretario, P . E ladio González.— EE 
Juez, A lfredo OtorieL

307-A, J ¿  i.»— 7 _ 2 — 042
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TORRELAVEGA 

E n  cu m p l im ie n to  d e  lo o r d e n a d o  con  
re lac ión  al a r t í c u lo  2.042 en la L éy  de   
30 d e  d ic ie m b re  de 1039, se  da  conocí   
m ie n to  de  Ja incoac ión  - po r  e s te  J u z g a -   
do ,  a in s ta n c ia  de d o ñ a  M ar ía  G onzález   
G onzález ,  del e x p e d ie n te  p a ra  la decía-  
r a c ió n  de fa l le c im ien to  de  su esposo  d o n  
J o s é  K o d r íg u e z -C a b a n z ó n  y  P o L d u r a .  q u e   
d ice  se ha l la  a u s e n te  de  E s p a ñ a  desde   
h a c e  m ás  d e  ve in te  años.

T ó r re la  vega ,  27 de enero  de  1942.— E l   
S e c re ta r io ,  J o s é  F.  D ía z .— El J u e z  die 
P r i m e r a  In s t a n c i a  en  fu nc iones  acc ioen- 
t a l e s  (ilegible).

' 809-AT J .  1 .a— 7— 2— 942 j
I N C A  

E d i c t o  
D on  J o sé  F u l l a  na  F r a n ,  J u e z  d e  P r i -  ¡ 

m e ra  In s t a n c i a  e je rc ien te  de  e s ta  c iu 
d a d  y  su p a r t id o .
Hagn s a b e r :  Que en esre J u z g a d o ,  a 

i n s ta n c ia  d e  doña  J u a n a  A na  Se rra  Pa- 
láu .  se in s t ru y e  e x p ed ien te  p a r a  q u e  se 
d ec la re ,  el fallecirn e n to  de su h e rm a n o  
don J a i m e  Se r ra  P a iáu .  so l te ro ,  n a t u r a l  ¡ 
y  vecino  q u e  fue de M uro ,  de  d o n d e  se 
a u s e n tó ,  m a rc h a n d o  a Am érica  en m a rzo  
o a l » 7 M  d e  1923. s ;n h ab er se  vue l to  a t e 
n e r  no t ic ias  del mismo.  ;

D cd n  en In c a ,  a 70 de  enero  d e  1942. 
E l  S.r* re ta  rio ( i l eg ib le ) . - -E l  J u e z .  J o s é  
F u l lo n a .  >

826-A. J .  1.a— 7— 2 —942

MADRID

E d i c t o  

P or el p re sen te ,.y  en v irtud  de pro
videncia  d ic ta ca  en el día de hoy por 
el Juzgado  de’ P r im e ra ''In s ta n c ia  n ú 
m ero 14 de esta  cap ital, en los autos 
prom ovidos a nom bre d-ei B anco Hi- • 
potec a rio de España, co n tra  don R afae l 
Soler Terol, sobre secuestro  de tina fin- : 
ca h ip o tca ria  en la can tid ad  de dos j 
m il ' qu in ien tas  p ^ t a s . .  in tereses; gas 1 
tos y costas, se saca a la venta en p ú 
blica subasta  por p rim era  vez, ténm - 
rio de quince días, por lo m enos, y 
precio de cinco mil pesetas, la finca 
h ipo tecada, qüe es:

U na casa m arcad a  con el núm ero  29. 
(an tes  25;, s itu ad a  en :a c iudad de 
A licante  y su calle de Aguilera, barrio  
de  B enalúa. com puesta de p lan ta  b a 
ja  so lam ente; ocupa una superficie d 
71.85 m etros cuadrados, y linda por la \ 

d erecha  en tran d o , con la n úm ero  31 ¡ 
(antes, 27); por la izquierda, con la .  

.núm ero 27 (antes, 23) de la calle de , 
s u  situación, y por espaldas, con la | 
n úm ero  22 (an tes  28) de la calle de j 
C a rra  talá . ,

P a ra  cuyo acto de la subasta . o u p  

h a b rá  de ten e r lugar doble y s im ul
tán e am e n te  a n te  este dicho Juzgado 
y el que por rep arto  corresponda d c < 
A licante. Se h a  .señalado el d ía 3 de

 m arzo próxim o, a las once de su m a 
 ñ añ a , an u n ciándose  por m edio de; p re 
sen te  y - previn iéndose que p a ra  tom ar 

 p a rte  deberán  co n sig n ar los licitado 
 res el diez por ciento, por lo menos.
 del precio; que no se a d m itirá n  pos- 
 tu ra s  que no cu b ran  las dos terceras 
 p a rtes  de dicho precio; que si se hicie- 
: ren  dos p o stu ras  iguales, se ab rira  
, nueva licitación  e n tre  los dos rem a tan  

tes a n te  este  d icho Juzgado ; que los 
, títu los h an  sido suplidos por certifica
ción del R egistro  y se h a lla rá n  de 
m anifiesto  en S ecre taría , deb iendo  los 
lic itadores confo rm arse  con ellos, sin 

1 que tengan  derecho a exigir otros, y 
i que las cargas o g ravám enes anterio- 
I res o p re fe ren tes al créd ito  del actor.
I si los hubiere, co n tin u a rá n  subsisten- 
| tes. en tend iéndose  que el re m a ta n te  los 
’ aep ta  y queda subrogado en la respon- 
- .-labilidad de  los m ism os, sin destin a rse  

a su extinción  el precio del rem ate .
M adrid, 27 de enero  de 1942.—El 

Juez de P rim era  In s ta n c ia  (sin firm a)
El g re re ta rio , P. S., H ilario  Pérez, 

i 713-A J

TRIBUNALES REGIONALES  
D E  RESPONSABILIDADES  

 POLITICAS
LA CORUÑA

E d i c t o
Se hace  h a b e r que hab iendo  sido ¿a- 

, tisfechas to ta lm en te  las sanciones eco 
| nóm icas im puestas a los individuos 
! que luego se d irán , h an  recobrado los 

m ism os la libre d isposic ión  de sus bie
nes. haciéndose saber igualm ente  quo 
les han  sido im puesta,, adem ás, la sa n 
ción de inhab ilitac ió n  especial p ara  el 
desem peño de cargos públicos de m an 
do, confianza y d irectivos por el tiem  
po que se indica

R e l a c i ó n  q u e  se  ci ta'
F rancisco  Vázquez López, de 31 años, 

casado. m aestro  nacional, vecino de < 
Quindós C ervantes, in h ab ilitad o  p o r  : 
cinco años Exp. 1.200.

José Valiño G arcía , de 42 años, sol- 
tero, labrador, vecino de Campólam-ei- 
ro. in h ab ilitad o  por seis años. Exp. 194 

La C oruña. 30 d~ d iciem bre de 1942 {

El Secretario , V icente S a n t ia g o —Visto ] 
bueno: .El p residen te , M artínez Nieto ] 

R  P —16.508 «
    <

Se hace saber que por h ab er sido • 
absolu toria  la sen ten c ia  d ic tada  con tra  1 
los individuos que a con tinuación  se 
expresan, h an  recobrado la libre dispo-  ̂
sición de sus bienes. 5

i

R e l a c i ó n  q u e  se  c i ta  
M anuel Calvo Cerviño. de 65 años, i 

casado, c ap a taz  de peones cam ineros; y s 
A rtu ro  C onstenia  Costas, de 44 años. J

casado, m aestro  nacional, vecinos de 
Cam polam eiro.

La C oruña. 30 de diciem bre de 1942. 
El Secretario , V icente San tiago .—Visto 
bueno: El P residen te , M artínez  Nieto.

R  P — 16.508

E d i c t o
A los fines establecidos en  el a r tíc u 

lo 58 d e / i a  Ley de esta  Jurisd icción ,
, se hace  sab er que, hab iendo  sido s a tis 

fechas to ta lm en te  las sanciones eco
nóm icas im puestas a los que se d irán , 
éstas h a n  recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

R e l a c i ó n  q u e  se  c i ta

S e n ten c ia  n u m eio  461 de 1941.—José 
Perez Cam cobas, de 41 años, soltero, 
barbero, vecino de Pontevedra .

S en tenc ia  numero* 629 de 1941.—M a
xim ino P a rd a l Fabeiro, de 36 años, sol
tero, labrador, vecino de S an  M am ed 
de pu ie iro -C u n tís  (P o n tev ed ra ).

S en tencia  núm ero  670 de 1941.—H er
m enegildo Abalo C arrete, de 35 años, 
casado, em pleado, vecino que fue de 
V illagarcia (P o n tev ed ra ). Le ha sido 
im puesta  adem ás la sanción  de * seis 
añ o s.d e  in h ab ilita c ió n  especial p a ra  el 
desem peño de cargos públicos de m a n 
do, confianza y directivos.

S en ten c ia  núm ero  246 de 1941.—A r
tu ro  Gaj*oso Suárez, de 29 años, c asa 
do, ex S arg en to  de Aviación, vecino de 
P u en teá rea s  (P o n tevedra).

S en ten c ia  núm ero  228 de 1941.—Luis 
Pérez Soto, casado tab la je ro , vecino de 
O rto á -S am a  (Lugo). Le h a  sido im 
puesta  adem ás la  sanc ión  de ocho años 
de inhab ilitac ió n  especial p a ra  el des
em peño de cargos públicos de m ando, 
confianza y directivos.

S en tencia  núm ero  756 de 1941.—M a 
nuel R odríguez Díaz, de 37 años, ca 
sado médico, vecino de S a n ta  C ruz 
de M oscán-Páram o (Lugo). Le h a  sido 
im puesta  adem ás ia sanc ión  de cu a tro  
años de. inh ab ilitac ió n  espacial p a ra  
el desem peño de cargos ,públicos de 
m ando, confianza y directivos.

Sen tencia  num ero  785 de 1941.—José^ 
Díaz E dreira. de 33 años, casado, con
table, . vecino de Lia Coruña.

S en tencia  núm ero  785 de 1941.—-Mar
celino D íaz Núñez. de 68 años, casado, 
p ropietario , tam bién  vecino de La Co
ru ñ a  Le ha sido im puesta adem ás la  
sanción  de seis años de inhab ilitac ió n  
especial para  el desem peño de cargos 
públicos de m ando, confianza y d irec 
tivos .

Sen tencia  núm ero 338 de 1941—P e r
fecto Porto  González, de 56 años, ca 
sado. in d u stria l, vecino de Coya-Vigo 
(Pon tevedra).

Sen tencia  núm ero  569 de. 1941 —M a
nuel G onzález Terceiro. de 27 años, 
so ltero  can tero  vecino de - T ab e iró s - . 
La E strad a  (P on tevedra).
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Sentencia número 459 de 1941.—José 
Monte agudo Carril, de 42 anos, casado, 
cantero, también vecino de Tabeiros- 
La Estrada (Pontevedra).

Sentencia numero 728 de 1941.—An
tonio Candamio Cruz, de 40 años, la
brador vecino de Santa Cruz-Lians 
(Coruña). Le ha sido impuesta aderrjas 
la sanción de ocho años de inhabili
tación especial para el desempeño de 
:argos pub.icos de mando, coníianza y 
directivos.

Sentencia número 524 de 1941.—José 
Gerardo Brea Rodríguez,, de 48 años, 
casado maestro de primera enseñanza  
veemo que fué de Mellid (Coruña). Le 
ha ¿ido impuesta además ¡a sanción  
de emeo años de inhabilitación espe
cial para el desempeño de cargos pú
blicos de mando, confianza y directi
vos.

Sentencia número 128 de 1941.—Juan 
Pontao Varela, de 42 años, soltero, ve
cino de Silleda (Pontevedra).

Sentencia número 667 de 1941.—Ma 
ría González Pérez, de 23 años, casa
da, vecina que fué de Túy (Pon te ve 
dra). Le ha sido impuesta además la 
sanción de cinco años de inhabilita
ción especial para el desempeño de 
cargos públicos de mando, confianza y 
directivos.

Sentencia número 248 de 1941.—Ar
turo Piñeiro Pérez, de 24 años, soltero 
tornero, vecino de Lavadores (Ponte 
vedra).

Sentencia número 668 de 1941.—Au
gusto Rosales. Núñez. de 32 años, ca 
sado barquero, vecino de VUabo? 
(Pontevedra). Le ha sido impuesta ade 
m ás la sanción de tres años y un dh  
de inhabilitación especial para el des 
empeño de cargos públicos de mando 
confianza y directivos.

Sentencia "número 185 de 1941.—An 
tonio Oubiña Gómez, de 32 años, ca 
sado. empleado de comercio, vecino di 
Villagarcia (Pontevedra).

Sentencia número 672 de 1941.—Jos< 
Cendón Lamas, de 33 años, casado, ve 
ciño dé Magros-Beariz (Orense). Expe 
diente número 61 de 1941 del Juzga 
do Instructor de Orense. Le ha sid< 
im puesta adem ás la sanción de cinc< 
años de inhabilitación especial para e 
desempeño de cargos públicos de man 
do, confianza y directivos.

Sentencia número 570 de 1941.—Ai 
turo Negreira Suárez, de 35 años, so] 
tero, labrador, vecino de Negreira (Ce 
ruña). Expediente número 4 de 193 
del Juzgado de Primera Instancia d 
Negreira.

Sentencia número 614 de 1941.—Lui 
Enrique Baamonde Peón, de 62 añoí 
viudo, jornalero, vecino de Muras (Lt 
go). Expediente número 285 de 199 
del Juzgado de Primera Infancia d 
Vivero

S-ntencia  número 156 de 1941.—Ar

tonio Dios Dios, de 35 años, casado, 
labrador, vecino de Pegas-Ginzo de Li- 
nria (Orense). Expediente número 596 
del Juzgad Instructor de Orense. Le 
ha sido impuesta además la sanción  
de seis años de inhabilitación»especia) 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

La Coruña. 12 de enero 1942.—El Se
cretario, Vicente Santiago.—V.° B.o El 
Presidente. Martínez Nieto.

R P—16.833
ANUNCIOS DE INCOACION 

DE EXPEDIENTES DE RES
PONSABILIDADES 

POLITICAS
Co nf o r me  a los ar t í cul os  4 b y 4ü de la L e y  

de  9 de f ebrero de 1930 ( B  O. nú me r o  
L4) se hace  s aber  que,  por  aj iarecer  indi 
cios de  r e s ponsa bi l i dad  po l í t i c a , se ha 
incoado e x p e d i e n t e  de l e s p o n s a b i h d a d  con
tra las per sonas  aue  se i ndi can en las s i- 
(j u i e nt e s  rel ac iones .  I q u a l m e n t e  se hace  
saber  que d e b e n  pr es t ar  dec l ar ac i ón c u a n 
tas per sonas  Lenqan c o n o c i mi e n t o  de  la c o n . 
d u d a  pol í t i ca // social  de los i n c u l p a d o s . 
ant es  o de s pué s  de la ini c iac i ón del  Mo 
v i mi e n t o  Nac i onal ,  asi  c o mo  t n d i c a t  la 
e x i s t enc i a  de  b i enes  a aquél los  p e r t e ne .  
c i e nt e s  p u d i e nd o  pr e s t a rs e  tales  dec l ara
ciones  an t e  el propi o  J u e z  que  i n s t r u y e  el  
e x p e d i e n t e  o an t e  el de l ’rnneru-  I n s t a n • 
cía o Mun i c i p a l  de l  domi c i l i o  del  dec l a
rant e ,  los cual es  r e m i t i r á n  a aqué l  las 
dec l ar ac i ones  d i r e c t a m e n t e  el m i s m o  dia 
que las rec iban,  y que ni el  f a l l e c i mi e nt o ,  
ni la ausenc i a ,  ni  la i n c o mpar e c e n c i a  del  
p r e s u n t o  res ponsabl e ,  d e t e nd r á  la t r a m i t a . 
ci.ón y fal lo del  e x p e d i e n t e ,

CIUDAD REAL
i Don Angel Suárez Barcena y de Llera, 

Juez Instructor Provincial de Res- 
t ponsabilidades Poiiticas de Ciudad 

Real,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

incoan expedientes de responsabilida- 
. des poiiticas contra:

Marcelino M ontalbán de Francisco,
3 natural de Madrid, vecino de Pedro 

Muñoz de 45 años, hijo de Antonio y
¿ Ascensión, casado, propietario.

M arcelino Nieto Jiménez, de 50 años, 
- natural de Mota dei Cuervo, vecino de 
.- Pedro Muñoz, hijo de Juan y Dolores*
0 casado, jornalero.
d Telesforo M olina Sánchez, natural
4 de Villanueva de San Carlos, vecino <te 
.- Belvis, hijo de Anastasio y Bonifa-

cia, soltero y jornalero.
Francisco Navarro S án ch ez,' natural 

i- de Sancti-Spiritu y vecino de Villanue- 
>- va de San Carlos, hijo de Francisco y 
8 Carmen, casado, jornalero, 
e R  P— 16.533

C E U T As  Rectificación
1 Don Antonino Muñoz López, Alférez
17 de Infantería, Abogado, Juez In s
e tructor Provincial de Respor.sabili

dades Políticas de Ceuta.
\- Hago sabcr: Que habiendo aparecick

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO- numero 201, de fecha 20 de julio 
último, y en su página 2871, que por 
este Juzgado se instruía expediente de 
responsabilidad política contra José Pé
rez Acosta. hijo de Salvador y de Ma
ría, natural de Ncrva (Huelva), solte
ro, carpintero, vecino que fué de Ceu
ta, con dom icilio en Pasaje de Recreo 
Alto 44, fallecido el día 6 de agosto de 
1936, por el presente edicto hago la 
oportuna rectificación, ya que se 
venido en conocim iento que el nomT 
bre y apellidos del expedientado soh 
José Fernández Monís o Moniche, ci
tando a ¡a vez a los fam iliares de di
cho expedientado para que comparez
can ante este Juzgado, sito en ]a calle 
del Teniente Arrabal, número 3 de es
ta plaza, en el plazo de cinco días, a 
partir de la publicación del edicto p re
sente, a los fines del articulo 48, 49, 50 
y dem ás adherentes de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Asimismo que en los días 10 de oc«* 
tubre de 1940 (número 284) y 20 de ju
lio de 1941 (número 201, página 2871) 
han aparecido, en el primero, como ex
pedientados José Portillo Vílchez, en  
vez de José Portillo Vilches, y en el 
segundo, Félix Ruiz Burillo y Diego 

: B em al Ortiz, por Celestino Ruiz Bu
rillo y Diego Breval Ortiz, respectiva^ 

í m ente, por lo que se hace la presente 
• rectificación.

Dado en Ceuta, a 26 de noviembre 
üe 1941.—El Secretario. Jaime Gonzá
lez.—V.° B.°: El El Juez Instructor. 
Antonio Muñoz.

| R  P-15.297
CUENCA

Don A nton’o Ruipérez • Pérez, Teniente- 
honorífico del Cuerpo jurálico mili
ta r  y Juez Instructor de Responsabi- 

j lidades Políticas de Cuenca.
, Hago saber: Que en este Juzgado,

y por acuerdo del Tribunal Regional de
Albacete, se instruyen expedientes con- 

 ̂ t r a :
'  Vecinos de Villar del Saz de Nava-lón: 

B altasar G arcía Ja uve.
Esteban Vill&lba López.

J Cayo M artínez Montemay.or.
'  Cándido O rtega Villalta.

Pascual Soria Ponce.
Gervasio . Abad Soria. '

 ̂ Constantino Villa'lba González.
G regorio Laín Torrecilla.

 ̂ Eladio González Jouve.
José Soria Saiz.
Doroteo O rtega M artínez.
Prim itivo Cañas Carralero.
Marcelino Abad Cruz.
Piedad Fernández Barrero, 

z Domingo O rtega Carboné*.
’r- Hermenegildo Fernández Pefmelas.
L- Mariano Molina Navalón.

S an  da lio S or ia  O r te g a ,  
o Fcopo' Llorent' G o n z á le z .
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Lorenzo Torreci lla  Garrote .  
Aurel io Llorent González .

Vec nos de Roale  clel M o n te :
Fé. ix  Bot ija  de la F u en te .  
Antonio Tune-i  Barranco.
P e d r o  Cuevas Martínez.
Etu ;iiu Cuevas; M a itu iez .  '
Luis dei Sau z  del Saz .
A ig ,m iro  García Fernández.  
Riiiiuo P liego  Pastor.
Nemesio  Torres Quintero .  
Celestino Casero Plazas.

Vecino* «le C añam ares;
.José M ana Villa lija Morillo.  
Aiejamli.') Muñoz Herraiz.
Castor Vi II alba Antón.
M áxim um  G óm ez  Boix.

Vecinos de San P ed io  de P a lm iches:  
Féiix  Oca ña P aira .
Jul ián Vallejo Manzano.
Leandro Calvo Blanco.
Bautista  Garrido Martínez.
Vícente ChumiUas Mateo.

Vecinos de Campillo de A itobuey : 
Crisantos Martínez Martínez.  
Aquil ino Lorente Gómez.
M áxim o Panadero Pérez.
Gregorio Rui/. Saiz .
Juan Mateo  Salvador.
Severiano Cambroneio  Salvador.  
Julio  Tináu Cambronero.

Vec no.s de Solera de G a b a l d ó n : 
Marcial Pérez  Vóiázquez.
Prudencio  Fernández  M artínez.  
Fél ix  M oya Checa.
Concepción G óm ez  García.

Vecinos de B a r b a l im p ia :
Emiliano G i l  G il .
Florencio  D íaz  García.
León Olivares Araque.
Gregorio  de la Torre Saiz .  
C rescend o  Lizondo Palacios.
Emilio  Olivares López.
Hilar io  Tonrijos Olivares.
Leonor G arcía  García.
Pascual  G i l  D ía z .
M ariano d e  Latorre  Olivares .  
Andrés  Torres  Heras.
B en ign o  G arc ía  O liva  res.Félix Olivares López.
Rem igio  O livares  García .

( José  M oheda García.
Vecinos de Jabalera :

Constantino Palom ino  López.
N'casio  Palom ero  Porras.
Francisco P eñ a  Velasco. |
Fel ipe  Quejido García .
Braul io  Ibáñez M artínez .
Emilio Astudil lo  de  Lucas.
M a n o  Peña  López.
Aniceto  López  R entero .

Vecinos de La P era le ja :
Francisco G óm ez M ontoya .
Gregorio Sánchez  del O lm o.  
Eleuterio I lernánsaiz  Parrilla.

Benito  Hernansaiz  del Olmo.
Petronilo Parrilla Hernansaiz.  
Antonino Jarabo Parrilla.
José  Conde M ontoya .

Vecinos de Olm eda de la C u e s t a :
Fel ipe  López Martínez .
Vicente Abarca G a rd a .

Vecinos de Villarta :
Eulalio Olmeda Escribano.
Marcos A:1 faro Córdoba.
Francisco Espada Martínez.
Escolást ico  R u iz  Alarcón.
Marciano Martínez Garrido.
Félix Córdoba Suriano.
Clemencm Palomares Prieto.

Vecinos de Vil laoarcía  del L lan o:
Roque Cabañero Talaya .
Gabriel Palomero Lozano.
Jesualdo M oya Pérez.
José P icazo Navarro.
Abi lio Cortijo López.
R u lo  López Izquierdo.
Leopoldo Piqueras López.
Antonio  Cabañero López.

Vecinos de H ontan aya  :
Just in o  Pastor  Coso.
Esteban Valentín Bellóñ.
Patrocin io Bellón P inedo.

Vecinos de Vil laconejos de Trabu que:  
Teodoro Buen o Escalada.
Andrés Orejón Moreno.
Pedro Escalada Gómez.
Rem igio  G óm ez  López.
Eleuterio C asti l lejo ,C ogollo .
Salvador  Saiz  M aít ín ez .
M áxim o G óm ez  López.
Teófilo  Crespo Góm ez.
Eugenio  Oohoa Ros.
Virgilio García G óm ez .  
Leandro Enciso  Cava.
Valeriano Moril las M uelas .

Vecinos de Gabaldón ;
Macario  Palac ios  Bueno.
Paulino Buen o Herrero.
Esteban  Zorri lla Lucas.
Eustaquio  G ascón  Armero.
Ju l io  López Veieña.
Trin idad Cambronero Herraiz .
J u a n  J im én ez  Casa-mayor.

Vecinos de P a j a ro n c i l lo :
Tom ás R eq u en a  Herraiz .
Ladis lao G óm ez G óm ez .
Ambrosio Recuenco  S aiz .
Desider io  López Góm ez.
Patrocin io García  Zomeño.

Vecinos de Cuevas de V e laseo t  
Bonifac io  A paolaza Barceló .

CADIZ

D on  J u a n  Bellóso  Torres,  Juez  Instruc- 1 
tor  P rovinc ia l  do R esp onsabi l idad es  , 
Polít icas  de  Cádiz.
H ago  s a b e r ; Por  el presente edicto  

que en el expedien te  número 512 del 
Corriente año,  instruido por este  

Juzgado de mi cargo contra Tom ás Azcárate 
García de Lomas Valverde, Luis 

Par-i l la  Aseme,o y Antonio Yáñez Val- 
nuevo, vecinos que fueron de esta capi
tal, y en la actualidad fallecidos, se ha 
dictado providencia mandando compare
cer a ios familiares de ios citados encar
tados en un plazo de ocho días , a la 
publicación dei presente edicto , a fin 
que formulen deda l  ación jurada de b ie
nes a aquéllos peri onecientes.

Y para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
emplazamiento en forma, expido el pre
sente , en Cádiz a fia ba 22 de noviembre  
<le .1941.— El Juez,  Juan Beiloso  Torres.  
Ante mí: cd Secretario,  Manuel R od rí
guez Bren es.

R  P — 14.933
L O G R O Ñ O

El Juez Instructor Provincial  de R e s 
ponsabil idades Polí t icas de Logroño,  
hace saber:
Que en este Juzgad/),  por orden del 

Tribunal R egional  de Burgos,  se tram i
ta expediente  cuntía ;

Fél ix  Laya M artínez ,  labrador, casa
do, vecino de Rabanera de Calderos.

R  P — 14.990

Don Pedro Jiménez Huertas, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilidades Políticas d-e Logroño.
Hace saber: Que el Tribunal Regio

nal de Responsabilidades Políticas de Burgos ha dictado sentencia por la que 
se condena al inculpado Simeón Vicen
te Vicente, mayor de edad, casado, ve
cino que íué de Calahorra, maestro 
nacional, a la pena que se expresara, 
cuya parte dispositiva es como sigue: «Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado Simeón 
Vicente Vicente a las sanciones de' inhabilitación durante quince años para 
cargos, políticos y de confianza o man
do y a la económica de quince mil 
pesetas, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de fe 
brero de 1939, en relación con el C ó digo penal común, adoptando para €llo 
las medidas pertinentes.

Una vez fírme esta sentencia, comu
niqúese por certificación, a sus efec
tos, a la Delegación de Justicia y D e
recho de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Y desconociéndose el domicilio del 
mismo se publica ei presente para que 
sirva de notificación al inculpado, ha
ciéndole saber que tiene el plazo de cinco días para recurrir de la misma, 
según lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 56 de ¡a Ley.

Dado en Logroño, a 17 de enero de 
1942.— El Juez .  Pedro Jiménez.

R  P  16.9G0
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LA CORUÑA 
Don Germán Otero Saavedra, Juez

Instructor de Responsabilidades Po
líticas de Coruña,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes de' responsa
bilidad política contra

José Varela Pose, marinero, vecino 
de Malpica (La Coruña), domiciliado 
en Barizo.

Manuel Graña Blanco, marinero, ve
cino de Malpica, domiciliado en la ca
lle de Lafuente.

José Pose Casal, marinero, vecino de 
Malpica, domiciliado en la calle de La- 
fuente.

Gabriel Ordóñez P,ose, marinero, sol
tero, vecino de Malpica, domiciliado 
en Barizo.

i Miguel Mato Mato, marinero, solte
ro, vecino de Malpica, domiciliado en 
Barizo. „

Manuel López González, vecino de 
Miño (La Coruña), domiciliado en R e
mantes.

José Lago Chao, vecino de Miño, do
miciliado en ídem (fallecido).

Luis Villar Urueña ,practicante, ve
cino de Santa Lucía (León),.domicilia
do en Larid. '

Víctor Ramón Vázquez Paredes, in
dustrial, casado, vecino de La Coruña.

, domiciliado en Santa Catalina, 12.
Justo Rivas Rivas, empleado, casa

do, vecino de La Coruña, domiciliado 
en Emilia Pardo Bazán, 11.

Domingo González Botas, industrial, 
casado, vecino de Carballo (La Coru
ña), domiciliado en Desiderio Vareia, 
número 30.

José Vila Sobrino, industrial, solte
ro, vecino de Santiago (La Coruña), 
domiciliado en Patio Madras, 14.

José Martínez Vázquez, comerciante, 
casado, vecino de La Coruña, domici
liado en Juan Flórez, 224, segundo.

Julio Ramos Algafeme, ex Sécreta- 
rio del Gobierno Civil, casado, vecino 
de La Coruña, domiciliado en Betan- 
zos, 1, segundo.

Manuel Ferreiro García, industrial, 
casado, vecino de Carballo, domicilia
do en Sisamo.

Alfonso Palacios Fernández, estu
diante. sol/tero, vecino de San Martín- ’ 
Naróñ (La Coruña), domiciliado en 
Gándara.

Cédulas de notificación
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez Instructor 
en providencia de esta fecha, recaída 
en virtud de carta-orden de ia superio
ridad, se hace saber y notifica en for
ma a los herederos de Marcelino An
gulo Rupérez, de 39 años de edad, sol
tero, camarero,' hijo de Marcelino y 
Tomasa, natural de Almazán (Soria) 
y vecino que fué de La Coruña. Atocha 

* Alta, 24, segundo, que, por acuerdo

del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de La Coruña, dicta- 

: do en el expediente número 319 de 
1941 que por aquél se le sigue, se pu
sieron los autos de manifiesto en la Se
cretaria del Tribunal, por término de 
tres días, a contar del siguiente en que 
la presente se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia, para que dichos herederos 
puedan instruirse y formular, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes su escrito de defensa, pudiendo 
comparecer por sí o por medio de man
datario y valerse o no de Abogado 
para su defensa, si bien los honorariqs 
de éste serán de cuenta del que lo de
signe.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los citados herederos, ex
pido el presente en La Coruña, a ocho 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. — El Secretario, José Leonor 
González. — Visto bueno Ei Juez, Ger
mán Otero Saavedra.

R. P.—16.769

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez Instruc
tor en providencia de esta fecha, re
caída en virtud de carta-orden de la 
Superioridad, se hace haber y notifica 
en forma al inculpado Manuel Vega 
Romero, mayor de edad, del comercio, 
vecino que fué de esta capital, con 
domicilio en la calle Payo Gómez, 6, 
bajo, que, por acuerdo dei Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de La Coruña, dictado en el expe
diente número 12 de 1941, que a aquél 
se le sigue, se pusieron los autos de 
manifiesto en ia Secretaria del referido 
Tribunal por término de tres días, a 
contar del siguiente en que la presen
te se publique en el -BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia, 
para qüe dicho expedientado pueda 
instruirse y formular, dentro de los 
cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa, pudiendo compare
cer por sí o por medio de mandatario 
y valerse o no de abogado para su de
fensa.. si bien los honorarios de éste 
serán de cuenta del que lo designe, 
todo ello con arreglo a lo preceptuado ' 
en €i artículo 82 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Y para que conste y al ,objeto de que 
sirva de notificación al referido incul
pado, dada su ausencia en ignorado . 
paradero, expido la presente en La 
Coruña, a nueve de enero de mil no- , 
vecientos cuarenta y .dos. — El Secre- ■ 
tario, José Leonor González; —, Visto 
bueno El Juez, Germán Otero Saa- H 
vedra. * .]

R. P.—16.770

LEON
Don Alberto Martín, Juez Instructor

Provincial d© Responsabilidades Polí
ticas de León
Hago saber: Que en este Juzgado, de 

acuerdo con el Tribunal Regional de 
Valladolid, se tramitan expedientes con
tra los inculpados siguientes :

Domingo López Arias, panadero, ca
sado, natural de Santas Martas y ve- , 
ciño de Beberino.

• Teodomiro Rodríguez López, labrador, 
natural y vecino de Vegaquemada.

Isidoro Suárez González, minero, sol
tero, natura,! y vecino de Brugos de 
Fenar.

Francisco Rojo Gómez, minero, casa
do, natural de Villamol y vecino de Vi- 
llanueva de Pontedo.

Sncundino García García, mamposte
ro, casado, natural y vecino de1 Geras . 
de Gordón.

Lorenzo González Fernández, minero, 
soltero, natural y vecino de Pendilla.

Eufemio Pastor Sambrín, minero, sol
tero, natural de Benavente y vecino de 
Santa Lucía.

Luis Moreno Blanco, minero, casado, 
natural. d© Villalpando de Campos y 
vecino de Oceja.

Manuel González # Argüello, primero,. 
casado, natural de Pomar y vecino de 
La Vecilla.

Eduardo Saavedra Iglesias, jornalero, 
soltero, natural de Itirir (Lugo) y  veci
no de Ventosilla.

Faustino Rodríguez Gutiérrez, cása- 
do, natural de Olleros de Alba y ve
cino de ídem.

José Alonso Castañón, albañil, solte
ro, natural y vecino de Rodiezmo.

Luis Castañón . Gutiérrez, cantero, 
soltero, natural y vecino de Rodiezmo.

Manuel Vidal Sarmiento, casado, na
tural de Bustiello del Páramo y vecino 
d© Santa Lucía.

José Pozuelo Gómez, peón, soltero, 
natural de Villamañan y vecino de San
ta Lucía.

Elvira Solís Cañón, sus laborea, ca
sada, natural y vecina de Casares.

Piedad Solís Castañón, sus labores, 
soltera, natural y vecina de Casares.

Santiago Ramos Catril, minero, natu
ral de Alege y vecino de Santa Lucía.

Vicente González Tascón, minero, sol
tero, natural de Aviados y vecino de 
Ciñera.

Antonio Muñoz Castellanos, barbero, 
soltero, natural y vecino de Santa Lu
ida.

Avelino Fernández Gutiérrez, cante
ro, casado, natural y vecino de Redi- 
puertas.

Luis Villacorta Herrero, albañil, ca
cado, natural de Villamizar y vecino íe 
beón.*

Tomás Arias Castañón, canterp, cása
lo, natural de Rodiezmo y  vedino de 
l#eóp.

misRCk
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casado, natural de Casillas de Flórez y 
vecino de Villamanín.

Evaiigelina González Sabugal, sirvien
ta, soltera, natural y vecina de los Ba
rrios de Goixlón.

José Garc:a Lorenzana Martínez, es
tudiante, soltero, natural de Huelgas de 
Babia, vecino -fíe León 

R. P .— 17.370

LEON
D-ii Casimiro González Fernández, Se

cretario dei Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políticas 
de León.
Certifica: Que en el expediente nú

mero 2.866 del Tribunal ,seguida por 
este Juzgado contra Robustiano Pérez 
González (fallecido), y vecino que fue 
de San Miguel de Langre, se dictó pro
videncia ai objeto de hacerle saber ail 
inculpado, o. en su defecto, a sus he
rederos. que a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y por el plazo de tres días, 
se hallan de manifiesto los autos en la 
Secretaría del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Vallado- 
lid, para que se instruya y pueda for
mular, dentro de Jas cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 55 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Y para que sirva de notificación a 
los herederos del referido inculpado, la 
extiendo y firmo Ja presente, con el vis
to bueno del señor Juez, en León a nue
ve de enero de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Secretario, Casimiro Gon
zález.—Visto bueno: el Juez (ilegible). 

R P— 16.698

Don Casimiro González Fernández, Se
cretario del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políticas 
de León.
Certifico: Que en esta Secretaría v(ie 

mi cargo obra copia de una sentencia 
dictada por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valladolid, 
cuyos particulares necesarios son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—Señor Presidente, don 
Cristino. Cervera Reyes; Vocales, don 
Antonio . M. del Fraile Calvo y don 
Faustino Velloso P. Batallón.

En Valladolid a veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Reuhido el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital 
par ver y fa,ar el presente expediente 
número 1.440, instruido por el Juzgado 
Instructor Provincial de León contra 
Lucio González García, de 38 años, .ca
sado, productor, domiciliado últimamen
te en Colle (León), y en el que es Po
nente el Vocal de la carrera judicial 
don Antonio M. del Fraile; y 

Fallamos: Que procede imponer e im

ponemos a Lucio González García, como 
políticamente responsable de hechos gra
ves, la sanción económica de cuatro
cientas pesetas. <

Así por esta sentencia, Jo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera, Autonio M. del Fraile y Faus
tino  ̂"Velloso (rubricados.)»

Para que sirva de notificación al ex
pedientado Lucio González García, cuyo 
actual paradero se ignora, al que a 'la 
vez se le requiere de pago para que en 
el plazo d© veinte días haga efectiva la 
sanción económica impuesta en la cuenta 
especial de responsabilidades políticas de 
Hacienda, justificándolo ante el Tribunal 
Regional con la ca¿rta d© paga, o formu
le ja solicitud y ofrezca las garantías 
que establece el artículo 14 de la Ley, 
extiendo y firmo la presente, con el vis
to buetiu del señor Juez, en León a nueve 
de enero de mü novecentos cuarenta y 
■dos.—El Secretario, Casimiro González. 
Vi^to bum o; el Juez (ilegible).

M ALAGA
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de /Málaga. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por orden del Tribunal Regional de 
Granada, se tramitan expedientes con
tra los siguientes inculpados;

Juan Cuenca Ternero, industrial, ca
sado, vecino de Málaga.

Antonia Illescas Pavón, vecina de Es- 
tepona.

Salvador González Aranda, vecino de 
Campanillas.

Josefa Pérez Tudela, vecina de Es- 
tepona.

Francisco Illescas Aragón, vecino de 
Estepona.

Francisco García Ramírez, vecino de 
Benaojan.

Isidro Ríos Ruiz, vecino de Estepona. 
Antonio Partal López, vecino de Es

tepona.
Juan Román Heras, vecino de Benao

jan.
Juan Vegas Díaz, vecino de Vva. R o 

sario.
José Ramos Podadera, vec'no de id. 
Manuel Solano Rosa, vecino de Má- 

laga.
Juan Tallón Sillero, vecino de V. R o

sario.
Leocadio Moral Antón, vecino de Má

laga.
Eulalio San José Vidal, vecino de Má

laga.
Manuel Anillo González, vecino de 

Ronda.
José Vicente Calero, vec:no de Málaga. 
Juan Téllez Córdoba, vecino de Ron

da.
José Sedeño López, vecino de Este- 

pona.
José Carnero Palomo, vecino de Col

menar.
Francisco Rueda Montilla, vecino de 

Cañete Real.

Salvador Mérida Cebrián, vecino de 
V. Rosario.

Antonio Natoli Martín, vecino de Má
laga.

José Cuenca Perea, albañil, casado, 
vecino de Alora.

Juan de D. Serrano Blanco, casado, 
vecino de Ronda.

José Muñoz Sierra, vecino de V. Ab- 
dalajis.

Eduardo Ca/oria Martín, ..casado, ve
cino de Málaga. 7

Simón García García, casado, vecino 
de Sierra Yeguas.

Antonio Cubo Molina, vecino de Col
menar.

Enrique Robles Hurtado, vecino de 
Málaga.

Francisco Hormigo Padilla, vecino dQ 
Estepona..

Cristóbal Cabrera Venegas. vecino de 
V- Algaidas.

Juan Fernández Expósito, del campo, 
vecino de V. Algaidas.

R. P .— 17.886-17.887

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDA D E S POLITICAS
MADRID

Por el presente edicto se hace gaber: 
Que don Secundino Zuazo Ugalde, de 
53 años, casado, arquitecto, natural de 
Bilbao y vecino oe Madrid, ha sido ab- 
suelto por el Tribunal Regional de esta 
capital en el expediente que como pre
sunto responsable político se Je seguía, y, 
en su consecuencia, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes, y este edicto será suficiente para 
que sin más requisitos se tengan par 
levantados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hayan llevado a efecto 
en sus bienes.

Lo que se hace público .conforme de
termina el párrafo último del artículo 
57 de la Ley oe Responsabilidades. Po
líticas.

Dado en Madrid a 9 de enero de 1942. 
El Secretario Judicial, Ildefonso Rebo
llo.—El Juez Civil Especial, Antonio V i
llegas. ,

R. P.— 16.702


